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INTRODUCCIÓN 

La enorme red de usos y costumbres -lncoterms (lnternational commercial 

lerms) entre otros- elaborados por los propios operadores económicos del 

tráfico internacional paro regular. por ejemplo. las obligaciones entre 

comprador y vendedor. se convierte en un régimen normativo autónomo -

una Lex mercatoria- bajo la que se desenvuelven desconectados en gran 

medida de los ordenamientos jurídicos nacionales. las relaciones 

comerciales internacionales de carócter privado. La delimitación espacial 

no se considera ya que el empleo de los términos comerciales 

intr--rnnrinnrilP'> 0 lnrntPrm" r11PrlP nrllrrir en cuolquier parte del mundo 

donde se negocie una mercadería. 

Por to anterior. hemos decido plantear el siguiente problema: 

La presencia de tos lncoterms en tas transacciones internacionales es 

innegable y creciente; su uniformidad y estandarización es una gran 

ventaja. por to que su conocimiento y difusión es básica en nuestras 

relaciones comerciales actuales con los demás países. 

La Cámara de Comercio Internacional ha desempeñado un papel 

trascendental en la instrumentación y administración de los términos 

comerciales internacionales. ya que ha elaborado un catálogo y ha 
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establecido uno específica función paro cada uno de ellos y está pendiente 

de su actualización conforme lo promueven los móviles técnicos. 

económicos y jurídicos. Algunos instrumentos jurídicos internacionales 

reconocen específicamente la fuerza obligatoria (opinio juris) o los 

lncoterms. por ejemplo los principios UNIDROIT. 1 

Lo legislación mercantil mexicana también otorga eficacia jurídico o los 

usos mercantiles. ya sea a través de los trotados o convenciones 

comerciales internacionales suscritos por México. por ejemplo el artículo 8 se 

define de la Convención de Viena sobre compraventa Internacional de 

Mercaderías. ya mediante leyes especiales comerciales al admitir que lo 

costumb1e 111ercu11lil <..lt1vii=1 '"' luc:1 ""' ;.u¡.;ld01iu uplicublc en un momento 

determinado paro un coso concreto (articulo 2 fr. 111 de lo ley General de 

Títulos y Operaciones de crédito; artículo 8 Ir. IV de lo Ley de concursos 

mercantiles). 

1 El lnslitulo internacional poro lo unil1coción del derecho privado {UNIDROITJ es uno organización 
1ntergubcrnomenlal independiente con sede en lo Yl.!lQ HQPJ~L_a_Q_dJD• en Romo. Su finalidad es el examen 
de las vio'i y ros rnólodos poro to modcrn1:uci6n. lu armonización y In coordinación del derecho privado. 
en porlicurar del clcrcct10 comcrc101. entre los Estados y enlr•..! urupos de Ec;tado5. Fundado en 1926 como 
órgano auxiliar do lo Sociedad de Nociones, el Instituto fue. uno ve: cJisuclto la Sociedad de Naciones. 
reconstituido en 19.1Q sobre lo bosc de un acuerdo rnullitolL'ru1. el E<.totuto de UNIDROlT. La cualidad de 
miembro c1e UNIDR01T cstó rc-;0rvodo a los Eslodm que occ(.•dan al Estatuto de UNIDR01l. Los Estados 
miembros de UNIDROlf p1ocedcn de lm cinco contincn!cs y rcprC\Cnton uno vrnicdod de -;islcmos 
juridicos. econón11cos y poht1cos. osi r.omo trocl1doncs culluro!cs d1vr,r\o\ UN1DROIT tiene 59 fa.todos 
miembros. Estos son: Alr.mo1110. /\rq0rd1no. Austraha. Auslnn. B~lu1co. Rohv10. Brasil. Bulgaria, Canadá. 
Chile. Chino. Chipre. Cotomh1n. Cronr:10. Cubo. D1nornorcn. Egipto. Eslovoqu10. Eslovenia. Estonia, 
Esprnlo. Estados Unidos de Amúncn. fecJeración Ruso. f1nkmdio. F1orina. Grecia. Holanda. Hung1io. India. 
lrak. lrón. lrtanda. lo;,rocl. tloha. Jopón. Luxemburgo, Molla. u.Cx1co. N1coraguo. Nigeria, Noruega. 
Poquistán. roroguoy. Polo111u. Porlu~1ol. R<'ino Unido. República Checa. Rcp0hlico ele Co1eo. Rumania. 
Son Mrn1no. Sontn S~de. Serbio y Montenegro. Sudófr1co. Suec10. Suiza. TUnez. Turquia, Uruguay. 
Vcne1ucla. UNIDROIT posee una C\lructum esencialmente lriprnftlo. compues1o por un Secretariado. un 
Comc10 Dirccl1vo y uno Amnlbleo Gerierol bUn.;/L~'!Y~'.~~._vr1!~l!9.1Lr'!gbr.:>.!l~.!2._h/m.t~~~-nlQ.!!.QMng[n!l.!DJ 
comulloda cl05/0'J/03 
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En la práclica del comercio inlernacionol frecuentemente los lncoterms 

convergen con varias figuras jurídicas como el contrato de compraventa. el 

transporte. el crédito documentario. etc. 

La existencia de un catálogo actualizado y bien estructurado de los 

lncoterms cumple una beneficiosa función ordenadora de los usos y 

costumbres dAI tráfico con consecuencias jurídicas. Lo que permite una más 

adecuada eslructuración de las responsabilidades y obligaciones por cada 

una de las partes en una relación comercial al contribuir en última instancia 

a una clarificación de las relaciones de negocios en provecho mutua de las 

parles interesadas. así como también una función de inestimable valor en el 

campo de la contratación internacional. al servicio de la unificación de 

régimen normativo que gobierna las relaciones comerciales internacionales. 

La estandarización de los contratos así como la instauración de los 

lncoterms ha revelada el propósito de establecer una reglamentación 

contractual autónoma y. en la medida de lo posible. desconectada de los 

ordenamientos jurídicos nacionales. al margen de todo control estat.al. 

El progresivo declive que experimenta el dogma de la autonomía de 

la voluntad en los ordenamientos jurídicos nacionales. contrasta en cambio 

con su universal vigencia en el ámbito del moderno Derecho de la 

contratación mercanfil internacional. 
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Todo lo anterior nos ha motivado a realizar un estudio de tan 

interesante fenómeno que contribuya -para nuestro medio- un 

conocimiento cloro y profundo. en la medida de nuestras posibilidades. 

La investigación permitirá analizar la naturaleza de los /ncoterms de 

modo que nos permita delimitar el alcance jurídico de reconocerlos 

expresamente en nuestra legislación interna. 

Y las preguntas que nos planteamos para la investigación son: 

¿Qué son los incoterms? 

¿En qué consiste la moderna /ex mercotorio (new /ow 

merchont)? 

¿Qut. so11 cuslu111l.>1t:> marcunlilcs'; 

¿Cuál es la naturaleza jurídica de los lncoterms? 

¿Qué efectos jurídicos producen los fncoterms? 

¿Cuál es la finalidad de los fncoterms? 

¿Cuál es su ámbito de aplicación de los lncoterms? 

¿Quiénes son sujetos de los fncoterms? 

¿Cuál es la utilidad económica de los fncoterms? 

¿Cómo se vinculan los lncoterms en los contratos de compra 

venta internacional? 

¿Qué instrumentos jurídicos-nacionales o internacionales 

reconocen eficacia jurídica a los lncoterms? 

¿Los lncoterms pertenecen a la new /aw merchont? 
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¿El Derecho mexicano ho tomado en cuenta lo evolución de 

las relaciones comerciales en lo legislación doméstica? 

¿México ha osurnido el desafio impuesto por la era 

tecnológica? 

¿De qué manero? 

¿En qué área ha habido mayor evolución? 

¿Cuáles son los tendencias? 

Las hipótesis que ponemos en plano de discusión son: 

1.- Los /ncoterms son costumbres mercantiles que forman parte de la /ex 

mercatoria. Adquieren fuerza jurídicamente vinculatoria cuando así lo han 

pactado las partes. 

2.- Los lncoterms son de gran utilidad para la interpretación de las 

obligaciones entre los partes en los contratos de compra venta internacional 

de mercaderías. 

3.- Existen instrumentos jurídicos nacionales e internacionales que reconocen 

eficacia jurídica a los lncoterms. 

4.- Los lncoterms frecuentemente convergen con varias figuras jurídicas 

como el contrato de compraventa. el de seguro. el arbitraje comercial. etc. 

5.- La estandarización controctuol. los /ncoterms. como Las Reglas y Usos 

Uniformes relativos a Créditos Documentarios. entre otros son muestro del 

establecimiento de una reglamentación contractual autónoma. 

desconectada de los ordenamientos jurídicos nacionales ajena a todo 

control estatal y simulan a un moderno ius mercatorum 



10 ¿UNA LEX MERCATORIA? 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



INCOTERMS 11 

CAPÍTULO 1. LEX MERCATORIA. 

1.1. Perfil histórico. 

1 .2. Concepto. 

1.3. Principios de la lex mercatoria. 

1.4. Elementos de la lex mercatoria. 

1.5. Naturaleza jurídica de la lex mercatoria. 

1.6. Lex mercatoria e lncoterms. 
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CAPÍTULO l. LEX MERCATORIA 

En las siguientes páginas encanlraremos referencia a la aparición. evolución 

y concretización del tema objeto de este capítulo. Haremos un breve 

1ecorrido por la historia. asi como mostraremos algunas definiciones de 

d:~·~...,~cntc-: •.:::•._•tnrr-r. rir>"rir- ~'1 nprr:-rioción. así como los principios de la /ex 

mercoforia. cuál es su naturaleza jurídica. los elementos de la /ex mercatoria 

y la relación de los lncoferms can la /ex mercatoria. a la también llamada 

nueva /ex mercatoria. 

1.1 PERFIL HISTÓRICO 

El presente capítulo se enfocará en la historia del comercio y del 

derecho mercantil. El estudio de la formación y desarrollo de la /ex 

mercatoria es fundamental para este trabajo. principalmente si tomamos en 

cuenta que conforme la sociedad evoluciona. las costumbres se modifican 

y con suerle toman el cuerpo y fuerza de ley. Cabe mencionar que la 

fuente de la libertad mercantil es la costumbre en tanto se desarr.olla y 

adquiere la talla de ley. 

Poro poder entender cómo se ha desenvu.elto la llamada /ex 

mercatoria comenzaremos por definirla como los usos y costumbres entre los 

comerciantes que son aceptados para regular sus transacciones. Argüimos 
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que el origen de la /ex mercatoria son las costumbres mercantiles. al razonar 

que uno de los elementos fundamentales de las normas consuetudinarias es. 

salvo algunas excepciones. la costumbre. ' Así postulamos que en algún 

momento la llamada /ex mercatorio se transforma hasta ser uno norma 

jurídica. 

1. l. l PREHISTORIA 

Iniciamos nuestra recorrido desde los tiempos prehistóricos. no sin 

antes advertir que para nosotros la documentación de esta etapa es 

imprecisa y especulativa debido a las dificultades en su interpretación. Lo 

nntc>rinr nn oh,tnnte que diversos autores se apoyan en dicha 

documentación para llevar conclusiones que la mayoría las toma como 

ciertas como punto de partida para las deducciones que se abordan a 

continuación. 

Chironi menciona: "cuando el grupo humano primitivo, comenzó a 

hacerse estable y se delinearon las funciones de un verdadero organismo. 

haciéndose mós íntimos y continuos los sentimientos simpáticos entre los 

individuos. entonces el cambia de servicios se hizo más frecuente, sin que 

por esto revistiese carácler jurídica".º Al respecto. Pallares interpreta que la 

propiedad individual no existía y que ningún individuo podía llevar a cabo 

una actividad propio. sino en servicio del grupo y afirmo que "el origen de 

1Como ejemplo tenemos la\ 11or111as de derechos humanos y los normas en molerla ambiental. misma 
que ha cvolucionodo inclepcnd1rmtcmcntc do lo invctcrota consucludo. 
"V. Ctwnrn en Po11orc ... Jocinlo. Nociones de historia del comercio. edición facsimilar. editorial UNAM, 
MéAJCU 1987. PU 9 



14 ~UNA LEX MERCATORIA? 

las relaciones es concomitante con el de las relaciones de comercio y estas 

relaciones se reducían a la permuta. La que sobraba a un grupo podía ser 

necesaria a otro y viceversa: y con el cambio de productos todo grupo 

viene a recibir lo que necesita y a ceder lo superfluo". J 

Los productos que dichos grupos empezaron a intercambiar pudieron 

ser frutos. animales, instrumenlos de lrabajo. etc. El autor señala que. para 

él. una prueba de lo anterior es que al terminar la época cuaternaria se 

encuentran vestigios similares de estos cambios en diferentes localidades. 

Dichos cambios aumentaban al posar o lo época neolítica y o lo de metal. 4 

1-'oul f<elune, ulirrnu 4ue lu ci1culociú11 de bienes >e puede ver en la 

forma del trueque y que el dinero tuvo que surgir. al darle su forma física en 

objetas de uso corriente como los objetos de aderezo.' También señalo que 

en un comienzo se cambiaba y compraba únicamente poro satisfacer los 

propios necesidades. aunque más tarde tomó la intención de transmitir 

nuevamente lo cosa obteniendo un lucro.• 

Si bien Pallares y Rehme concuerdan en el hecho que lo necesidad 

llevó o los integrantes de las tribus o clones al intercambio. Pallares hace 

hincapié en que es probable que el primer paso hacia los relaciones 

'ibicfcm. pg. 10 
'1d. 
"Por ejemplo. conchos cmortados en un cordel entre los lribus de aborígenes de Norleomórico, los 
pohncsios y los negros olricono!.. Rehmc. Paut, Historio universo/ del Derecho mercantil. editorial Revisto de 
Derecho Privado, Madrid Espuf10. 1941. pg, 18. 
•Id. 
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comerciales se hiciese bajo la sombra de uno clase de guerra simulado 

entre los dos pueblos que querían combior sus productos. Cuando un grupo 

contaba con algún producto del que otro carecía. el segundo recurría a las 

orrnas y lo despojaba de éstos. Sin embargo. al volverse sedentarios y al 

acortarse las distancias. la convivencia y el método de intercambia se 

tornaron pacificos. Conforme empezó a aumentar la población en dichos 

hJCJnre' In fusión entre los qrupos aumenló hasta que llegó un momento en 

que no había gran diversidad para intercambiar. Es en este momento 

cuando el verdadero comercio nació. 7 

Si afirmamos que había una necesidad de intercambio. también 

podemos concluir que dentro de ésta existía una desconfianza. en el senlído 

de que en el momento del cambio una tribu armada pudiese provocar un 

conflicto. La solución poro resolver este problema fue la aparición de la 

figura de un depósito de la mercancía en un lugar dado, con una señal que 

indicase que se deseaba el cambio, la otra porte practicaba lo mismo y si 

había fraude se recurría a las armas. Parecería que esta forma precaria de 

depósito se extendió hacia otros pueblos salvajes durante la época 

cuaternaria y gran parte del período neolítico. a 

Al evolucionar las sociedades terminaron por agruparse en la gens y 

el clan. lo que hizo posible que existiesen relaciones jurídicas y por lo mismo 

comerciales entre familia y familia. Su consecuencia fue el crecimiento de 

'Cfr .. Pallares. Jocinlo. Nociones de historia del comercio, edición focslmilor, editorial UNAM, Méxlco.1987. 
pg. 11. 
~lbicJcrn, pg. 12 
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la repetición y la cantidad de los intercambios. Lo anterior dio nacimiento a 

la necesaria invención de la moneda. considerada como una especie de 

mercancía que sirviese para medir el valor de las otras. con la finalidad de 

adquirir con su valor diferentes productos. 9 

El objeto de cambio más común fueron las bestias. aunque na 

olvidemos que los esclavos también fueron objeto de intercambio. así como 

las mujeres. 10 Aunque después se fue integrando la maneda 11 minera112, 

hasta llegar a la moneda de los productos vegetales. 13 

Rehme menciona que el préstamo mercantil se encontró en 

algunas poi..llut.:ior 1.,,, ud.;iuu u qu0 en esos tribus los jefes poseían sus 

propias establecimientos y fungían de banqueros del distrito. El 

establecimiento sirvió de tesoro de guerra y los que necesitaban dinero 

acudían al cacique para solicitar el préstamo. Afirma que en otros pueblos, 

el préstamo mercantil podía generar interés muy elevado. incluso sin mediar 

convenio expreso (hasta de un cincuenta porciento) debido a que no 

estaba sometido a regulación especial. 14Además menciona que es muy 

91l>1dem.po. 14 
1ª En Roma está dmnostiado •.:slt! hvct10 corno el 011gen de lo palabra pecunioe. que viene de pccus 
{~¡onodo). En Romo lo rnoncclc1 pmnit1va lun lu vaco y ·~I cordero: cuando llegó la monedo melólico se le 
llamó vaco y se te µuso lo ef1~¡1c de f_•slo. Posleriormentc desarrollaron el rnle de fundir los metales. En un 
p1incip10 uhlizoron el cob1c, al cual sólo lo usaban en forma de barros y dmpués dio paso o la acurlación. 
11Lo palabro moneda viene cJPl nnrnbre del templo c10 la Diosa Monteo. de rnonere. aconsejar. en el cual 
\C dcposilabcm los !•..:-soros púbhcos 
11Enlrc tos rnós prcc1ndos osló la sot9emo, lo cunt se pu<.::>cte hoccr una comparación o ta moneda de oro, 
en Alr1cu. 
1'Cor110 In p1rnu_•r1tn f~I cl1ivo. el nrfr. cJ In\ notur(J!i!\. cun10 !os pí_.110·,, lo\ piedras prcc1osns. los cerotes. El 
1Jslrn'lo en formo de rnomnki rnlilic1al o las bcmdos do estofo. En la Nut1io sirve de monedo el polvo de 
oro. en Múxico el polvo de oro conlcnicto en lutJ1!os de plumo servia como monedo. usóndose también 
~ocos de cucno. En lo Polincs10, !.e podio comnrar con plumo color de ro!.o y mós aün con clavos. 
·~Ch .. Rdune. rrn 11. H1~trnio univer_.-..u/ del Oerf'Cho mercantil. ectilorial Revista de Derecho Privado, Madrid 
[~pof10. 1941. PU· 20 
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posible que el controlo de arrendamiento de servicios. así como el contrato 

de comisión y nombramiento de un substituto para la conclusión del 

contrato. hayan surgido del tráfico mercantil. is 

1.1.2 ÉPOCA ANTIGUA 

Todo la anterior es una somera descripción de las conduelas comerciales 

que se presentaron en la prehistoria. En la siguiente etapa nos referiremos a 

las pruebas documentales que existen y a tos vestigios de prácticas 

comerciales de algunos pueblos que tuvieron influencia en momentos 

posteriores. 

1.1 .2.1 BABILONIA 

Después de fundado el Estado de Babel 16• en Babilonia 17• bajo et 

mandato del rey Hammurabi'ª, se creó una importante figura para el 

derecho mercantil: El código de Hammurabi considerado como el 

documento mós antiguo en materia mercantil. l9EI código de Hammurabi20, 

1!> ibidcrn. pg. 20 y 21 
16oprox;imodamenlc en arlo 2100 A. C. comullodo el 05/09/03 
tl.!!J):l/www.1t..;yistm1_~QiiQ1Jh!1Sq!l1ll~1yJ.D!!JQEl.Q'2.l.l!!!J 
11 Bubilonia luc el vinculo de lodo el Asia occidcnlol. con la que comunicobo por diferentes vías: los 
bobiloruos lroficoban duectamcnl~ con la lnclia por agua. hasta que los lcnicios los mlevaron. quienes 
fueron los irnpo1todorcs du sus produclm. mientra'> que el Eulrotcs y el Tigr1s eran uli1izodo-s. poro el 
con1c1cio inlc11or 
' 11 S1111..:1110 oborc:o (Je'>d•.} 1958 ha<, tu 1916. RehflH .. ·. Paul. flisroria universal del Derecho Merconhl, Op. Cil. 
PO· 39 'i ·10 
1 ~ consullodn'> el 25/08/03 ~~"!J~H~!r1c>: 
tc:i.rJ..!l.!!_<1,ri~l:'!'._t!_!j(tJ1/l,_tr_/_ccyl!!Juc._j~,'!_l_<;_1!nu_1ot1•.~"!.l~ .. .!'!LULCJiD~Q~ .. Z9ilQ'l1VLf..1Q1. 
~,dhr_1~!._Qf!J ti1JO~!QsLn~~!b!~Lhtyr:11@l.?!:...t}l1_1~. Cfr .. Rchme. Paul. Historio universa/ del Derecho 
Me1canri1. pa. 42. Aroucha. Manuel. P1ogramo de /nstitur;ócs do Dircilo Privado. edit.. Recife. Brasil 1956, 
Torno 11. pg. 45 
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que tuvo vigencia entre los babilónicos. estaba compuesto por 282 

artículos21 y dotada en los últimos años del reinado de Hammurabi. esté 

grabada en un pesado bloque de darita. descubierto a finales de 1901, 

aunque una parte de la inscripción aparece borrada. lo que forma una 

laguna de 35 artículos.22 

Para Manuel Aroucha. en el Código no se distinguían los preceptos y 

normas de materias civil y mercantil. El autor lo describe de la siguiente 

manera: "Notable Código en estudio por revelar una civilización 

adelantadísima para la época tan remota. con amplia organización de 

crédito y regulamentación de tas profesiones abundando en dispositivos de 

Üt.::lt ... a ... i 1u F1ivuüu. f.Jli1 u ... i!--Jul111u1 dt: ~11 111ült:liu civil. Poro en asuntos hoy 

pertenecientes al Derecho Comercial. abre excepción a lo que ya fuera 

observado relativamente a las leyes de la Antigüedad. cuya parte atribuida 

al comercio marítimo era mucho mós extensa que la reservada al terrestre. 

Este último hecho es tan acentuado. que llegó a decirse que la riqueza 

.•uconsultado el 05/09/03 !J!lp"j/_~~ID..'!'i5!_,.,_1ri_ic~l~_g_BrJt.~Q!!}j~t:J1~~0!!l<;..r..lQ2_..J}HU El código de Hornmurobi fue 
descubierto por Jocques M01gan en 1897. en los ruinas de Suso. bajo ros escombros del antiguo palacio 
rcol al desentenur 3 fraamcnlos de uno piedra dior1lo ele color negro. riuc rcconsliluido formaba el 
llamado obelisco de Hc1mmurob1. cuyas medidos son 2.25 mis de ollurn y 1.90 mis de c1rcunlercnc10 en su 
bo<.e. en lo cual se cnr:ucntro arobodo el tcndo ofrciol del código: c11cho obelisco descansa en lo 
octualtdod on el musf~O ck~I louvro en Po11<;. Su redacción 110-; revelo uno gran técnico jurídica y uno 
civilización muy oOclanlado pnra épocas Ion remolas. El códi90 de Homurobi constituye un importante 
vestigio de la tml0r1u de MesOp.nl(Jmio y un documento vahoso pornue revela la estructuro de la 
socicdocJ de nquel l1emµo. 11os dn o conocer ros closcs y grupos sociotes de la sociedad babilónica. así 
corno sus rclociones jurídicris. So compone de tres rirntcs· 1nlroducción. te:o:to p10p.iomente dicho y 
conclusión. Lo introducción contiene pomposos !roses sohrc rl c'>lahlecimicnto de "la justicio y lo 
fehcidod"' poro lodos los s0tx1ilo-; del Rey. Ver anexo 1 

JI Poro con'>ulto completa de esto códiqo, consulte liJ!p_//!°"'Y.Yt.m11cJ1ur.;: 
!~ .< ... L!Lll t?!/S:J.Jr1~·'!i<)udf~··Lr.c~slitJtd..!Or!.l\..l'.ªb!~~p. l!!.!ffli~ d1rf:~to~-~~CJ}.:iRD.1iLc;,.g1J.1.t)!LhD!.cfü.hlrn 
consullada el 78/08/03 
n Clr... Rchmc. Paul. Histona univc~ol del Derecho mercan tri. editorial Revista de Derecho Privado. Madrid 
Esporlo. 1941, pg .. 42. Cfr. Aroucho. Manuel, Programo de lnst1trn;:Oes do Direito P1ivodo. edil., Rccife. 
Brmil 1956. Tomo 11. pg. 45. 
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documentol acerco del Derecho Marítimo dió lo ideo de coleccionar los 

legislaciones marítimos. cuando ni siquiera se soñaba en hacer otro paro los 

terrestres .. ". n 

Por citar un ejemplo. en Babilonio ero común dejar constancia 

documental de los negocios jurídicos. Lo escrituro se hacía al rayar con un 

punzón en ladrillos húmedos. que eran después cocidos. rodeados de una 

copa de arcilla y sellados. Sobre la capo o cubierto se reproducia el texto 

del documento. Poro anularlo. sólo era necesario hacer pedazos el ladrillo y 

a veces se consignaba la correspondiente promesa del acreedor paro el 

caso del cumplimento de la obligación. Era importante el hecho de que los 

palabras técnicos con que se designaban los actos jurídicos y los objetos de 

contrato estén consignadas grotrcumentc: en lenyuu >u111t:riu. t:xpresiones 

como: comprado. arrendado. pagado. o caso. campo o huerto. 24 También 

se presentó el préstamo con interés. et contrato de sociedad. et depósito de 

mercancía y contrato de comisión.25 

1.1.2.2 INDIA 

Lo Indio poseía un activísimo comercio. tanto marítimo como terrestre. 

el cual se hacía por medio de caravanas. Un ejemplo de lo importancia 

sobre et comercio es: et Código de Monú 26 , que incluye regios acerco del 

i1 Nuestra traducción, Cfr. Aroucha. Manuel. Programa de lnstituc;Oes do Dircito Privado. edil .. Recite. 
Brm1l. 1956. Torno 11, pg. 46. Ver Rchme. pa. 43-48 poro una comuna mós profunda del código. 
i• WlJ~(Jhnet.nw._l:!Uclircitm/-º!1!!11_sJL!ill.fil\!lli1J:!!M Cfr. Rehme. Poul, Historio universal del Detecho 
mercantil. editorial Revisto de Ocrect10 Privado. Madrid España. 1941. pg. 41 
1~ Vózquez del Mercado. Osear. Contratos mercont1les. \ª cd .. editorial. Porrúo, México. 1989. pg. 3 
:A comullcido el 25/08/03 \:f'h~,_1.,_l_t:!D_~¿!_Q!Dl!!/_c:_~1!!~9"'Íf1Dl!J~t/_rn.Q!2t.Lt"tl!.!:l 
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derecho mercantil y moritimo. 27 Dicho código tiene un origen religioso y que 

odemás no es un código en el estricto sentido de lo polobro. sino uno 

colección de normas que abarca asuntos de convivencia social. Está 

escrito en forma poética e imaginaria. debido a la estructuro de sus versos. 

Compuesto de doce libros. los libros oclavo28 y noveno" son los que ocupan 

materia jurídico. El libro oclovo se llamo de la administración de justicia. el 

cual contiene preceptos de nuestro molería. En su parle general hablo de 

los jueces. así como los medios de prueba. en su parte especial menciono 

de la moneda. de las deudos. de los depósitos. de lo vento de lo coso 

ajena. de las empresas comerciales. de la reivindicación de lo coso 

donada. del no pago por porte del fiodor. del incumplimiento en general de 

los obllgac1one::~. c.Jt: 1u u11uluc.:iU11 Ut:: u11u c.....u111µ1u y 1lt.:1lla, cuc~fioncs entre 

patrones y siervos. reglamentación de los términos. de tas injuries. de tos 

ofensas físicas. de los hurtos. del robo y del adulterio. 

En opinión de Aroucha es: "uno reglamentación en encodenomiento 

armónico. de todas tas actividades de la vido. en lo ético. en lo religión. en 

et Derecho. En cuanto o tos ocios jurídicos privados. se noto que los hindús 

conocion prácticamente derechos reales y conlrotos modernos. si no de 

manera avanzado. al menos adoptando los regios necesarios o 

coroclerizarlos. asi poro lo compra y vento. lo hipoteco. lo promesa o el 

--·---- ---------
FBoccordo. Jerónimo. Historia del comercio de lo industrio y de lo economía politica. edilo1ial La España 
Moderno. Madrid Esporlo. pg. 33 
M para es ludio rnós profundo comultor; t!!!P·llwww dhnet org br/dirrnlos/anlhist/manu2.hlm consulloda 
29/07/03 
.,,i poro estudio mós profundo comullar: tl!Jp;J~.dhnct org br/clilcilos/qnlhist/monu\rli3 HTM 
comu11odu el 29 /07 /03 
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muto y el depósito. lo sociedod. al lado de los normas relativos a otros 

aspectos de las obligaciones. concernientes a la reparación del daño, uno u 

otras a asuntos marítimos .... ".JO 

1. 1 .2.3 CHINA 

En cuanto a China se sabe que de ella procedían productos diversos 

como telas de sedo que se vendían en ta India. en Egipto. Asia, Asia menor y 

Europa. 31 El conocimiento que tenían sobre los sistemas de canales les sirvió 

como un medio de comunicación y de comercia interior. 32 En efecto. este 

sistema se volvió ton sofisticado que en el puerto de Kom-phu existía un 

tribunal de comercio para regular los contratos relativos al tráiicu y u lu 

navegación. Cuando Morco Polo visitó ta China. encontró que desde hacia 

algunos siglos ya se usaba un papel moneda y uno especie de letra de 

cambio." 

1. 1 .2.4 LOS FENICIQS3• 

Los fenicios fueron un pueblo establecido junto al Mediterráneo hacia 

el año 3000 A. C. Se establecieron en Siria y fundaron Sidón. Tiro. Biblos y 

"' Nue':.lr(J lrooucción. Clr. Aroucho. Manuel. Programo de Jnstilur;Ocs do Direito Privado. edil .. Rccilc. 
Brasil 1956. Tomo 11 .. pg. 48 
11 Clr. Pa11cuc!.. Jacinlo. Nociones de hjsforio del comercio. edición locsimilar. ediloriol UNAM. México, 1987, 
pg. 33 
11 Cfr. Boccordo. Jerónimo. Historio del comercio de lo industrio y de lo economía político. cdiloriol La 
España Moderno. Madrid España. pg. 34 
n ibicJcrn. p!J.35 
H pena más inlorrnoción sobre tos fenicios. consultor: 
h!lp.fl_!yl u~~i:o~ 1~o;./H-'.'11tjf31!2.!J.Q..uro_l1<-)LQ~t)li.ciJ.ildI2kU.t1t!..:!lJ comullodo el 23/07/03 
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Berytos. Se dedicaron al comercio y fundaron diversos puertos para sus 

mercancías. Su comercio consislio principalmente en productos agrícolas. 

cerámicos y sobre todo tejidos que trabajaban con materiales preciosos.35 

Se dedicaron a la pesca y. como consecuencia. se vieron obligados a 

familiarizarse con el mar y con el tráfico de sus pescados o de productos del 

interior de Siria. 

Se les debe la introducción en Europa, por medio de los griegos. del 

alfabeto escrito. la vulgarización de los pesos y medidas asirio-egipcias. las 

observaciones astronómicas de la estrella polar para guiarse en los mares y 

muchos otros elementos de cultura que tomaron. bien de los asirios. o de los 

~yiµ1.-iu;, u Ut,;! ul10::. µuoLlus con quicnc:¡ lo pu~icron en contacto sus vkijes 

marítimos. 3 6 Construyeron puntos estratégicos desde el Oriente hasta la 

península ibérica. 

Fueron tos primeros que establecieron grandes factorías y colonias 

mercantiles: así como también dieron las bases para la noción de 

corporaciones mercantiles y consulados, pues formaban comunidades en 

las ciudades extranjeras para protegerse y cabe resaltar que nombraban 

n Enciclopedia lc:w.is 22 torno 9 far/ geu. pg. 2337. 
·1"Sc cree que conocieron el mar Rojo. el Golfo Pórsico. el mor Negro, el Mediterráneo. el Báltico. la Prusia. 
los islas Madera y Conorios. el cabl) Blanco y el cabo Verde. se cree que en 617 A. C .. por orden del rey 
Nico de Egipto crnprcndicron un v1oje. el primero en lo hisloria. de c1rcunnovcgoción del Áfrico. que duró 
tres años y que partieron del mor Rojo. doblaron el cabo de Buena Esperanzo y llegaron tal vez al 
estrecho de Códiz. 01 tomar por el Meditcrrónco a Egipto. Boccorclo. Historio del comercio de fo industrio 
y de /o cconomio. Op. Cit. pg. 41-43. Pollorns. Jacinto, Nociones de historia del comercio. Op. Cit. pg. 34. 
36. 
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sujetos o jueces para resolver sus controversias sólo con un objetiva: el 

comercial. J 7 

1.1 .2.5 GRECIA 

Las griegos fueron los intermediaras del comercio de todo el 

Medilerróneo. riel Báltico. del mar Rajo. del mar Negro. de las costas de 

África. al poner en comunicación entre sí a Egipto. el centra y las castas de 

África. a la Arabia. España. Gran Bretaña. ele .. no sólo por el comercio 

marítima. sino también por caravanas de tierra y por medio de posiciones 

estratégicas para el comercia coma Marsella. toda esta hasta el sigla Vlf.38 

Pese a que los griegos na hicieron grandes descubrimientos 

territoriales. ni lejanas expediciones. perfeccionaran la moneda, na sólo 

artísticamente. sino en sus condiciones de seguridad y autenficidad.39 

En materia contractual. era muy común el principia de libertad así 

como la costumbre de consignarlos por escrito. Los comerciantes carecían 

de una clase: aunque pudo haber corporaciones de comerciantes con 

derecho de jurisdicción y con autonomía que tuviesen la pasibilidad de 

elaborar un derecho específico suyo. No tuvieron las expresiones 

u ibidcm. pg. 36 y 37 
..vlJll Cfr. Rohmo. Poul. Hi~loria universo/ del Derecho mercantil. editorial Revista de Derecho Privado. Madrid 
España. 1941. pg. 42. Ctr. Aroucho. Manuel. Programo de lnsliluc;óes do Direlto Privado. edil .. Recife. 
Brasil. 1956. Tomo 11. pg. 50. Cfr. Pallares. Jacinto. Nociones de hislorio del comercia. edición facsimilar. 
od1toriol UNAM. MCxico. 1987. pg. 40 y 41 
)Vid. 



24 ¿UNA LEX MERCAlORIA? 

"comerciante" a "comercio". sin embargo paro algunas relaciones se fue 

desarrollando par vía de costumbre normas de derecho mercantil.40 

Pallares afirma que no llegaron a conocer el crédito;" pero en la Isla 

de Rodas se inició la libre legislación del comercio y durante muchos siglos 

sus leyes fueron las reglas no sólo de todos los pueblos de la antigüedad. sino 

fueron incluidas en el derecho romano. 42 

Aroucha menciona: "Código marítimo de los Rodios. que fue par 

ellas establecido en el tiempo de su poderío naval grande. y que pasó 

después para el Derecho Romano. Aunque na se conoce el texto. 

con1e:>1u11<Ju>e: ilu>lu <..JUt: anteriormente la era romana fuesen objeto de 

compilación escrita" .43 El autor explica que las leyes de los Rodios44 

constituyen las únicos vestigios de materia jurídico mercantil.45 

•'>Cfr. Rehme. Pou1. 1-fisJoria universal del Derecho mercantil. editorial Revisto de Derecho Privado. Madrid 
España. 1941. pg. 51 y 52. 
41 Loe. Cit.. Pallares.. 
•lid. 
"Arouctia, Manuel. f'rourama ele lnst1tuc;:ócs do Direilo Privado. Op. Cit. pg. 51. 
u V_ Mani::inne, G(!tord J. t1_t_tp_-//Y-:_\"""""._ksl.t:!i.ltJ/0_9;lc1Q~_lL<;/.m!J!.Í!!!!!~.!s.1.~Lrna11t1u..1c11uül1!!!.J "The most 
lornous pince tor lls cormncrciol acl1vily by sea. howcver. wos the islond ol Rhodm. whosc neme has 
been lorcver ollcKhccl to on carly codo al morilimc lnw. Silualed midwoy belwcen the Greek Aegcon 
Seo ond !tic prnls ni Eqypl. Cyprus. ond Syrio !lebonon). Rhodcs l1rsl ocknowledgcd Persian lhen 
Alhcrnnn nnd Mocedoni11n hcuemonv bdore lull 1ndcpcndcnce as o c1ty stale. But lhroughout its oncient 
hislory lrorn lht! lif!h lo !he secomt cenlury bcloru Chrisl. Rhodcs was rccognizcd as one ol lhe best 
r¡ovcrnecJ city c,loh~s. Thc closs1c cnmrncnlotors called rl º'lhe mctropohs ol rncrchanls ... Marilime disputes 
werc many ond !he rulings ol !he Rt1odes rnugistrotcs becamc lcgendory. Allhough lhc island groduolly 
dechncd ond wos 1ncorpor,ilcd 1nlo the Roman emp1re in !he sccond cenlury belore Chrisl, it wos widely 
rcmernbcrt~d lor ils co11eclion or marilunc laws. wh1ch wcre probobly exlonl at lhe lime of Ciccro but did 
nol surv1vc os u con1plelo documcnt". consultado el 28/08/03 
·~Nuestro lroducctón 1bid. pg. 52. 
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l . l .2.6 ROMA 

En Romo no se desarrolló ningún sistema protector del comercio. ni o 

favor del tráfico ni de lo industrio. Se estoblecieron puerlos. cominos y vías 

de tránsito con propósitos políticos y militores. Su monedo eran lingotes de 

cobre que no se acuñaron sino cuatro años antes de lo primero Guerra 

Púnico (264-241 A. C.). •6 

Pallares aseguro que o partir de la primera Guerra Púnica el rechazo 

total al comercio se vio reflejado al dictar la ley Flominio (o Claudia). que 

prohibía el ejercicio del comercio o los patricios considerado el comercio 

como t•nri infnmiri " ntrn ejemplo de este desprecio al comercio es lo ley 5 

del código de not. Lib .. que declaro infames o los personas que se dedican 

al pequeño tráfico. y los Leyes Nobiliores del código de Camm .. prohíben o 

los nobles y o los ricos integrarse en negociaciones mercantiles e industriales. 

Los impuestos sobre el comercio. lo agricultura. lo industrio y la propiedad. 

eran nocivos. desmedidos y secretos. se dice que hasta lo época de Nerón 

estos impuestos se lograron hacer públicos con uno regla fijo.4ª 

Sin embargo. lo aportación positiva de Romo es la institución ius 

gentium. que por la opinión de algunos autores es una fuente de tex 

mercotoria. 

u Pallares. Jacinto. Nociones de historia del comercio. Op. Cil. pg. 43, 
"lbidcm. pg. 44. 
41! lbidern. pg . .t9 
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Filip De Ly cuestiono si el origen del ius gentium se debe considerar en 

reglas substantivas. pero no hay suficiente información poro apoyar esta 

afirmación. Nuestro autor dice que al contrario. que parece ser que el 

proetor peregrinus 'º lambién aplicó para reglas romanos y exlranjeros. 

Además. el carácter lronsnocional de cualquier regla fue afectado par el 

hecho de que el juez romano tenia que aplicarlas. en consecuencia. las 

conceptos legoles romcmos luvieron una gran influencia en el ius gentium. 50 

Concluye que es muy probable que fuera un conjunto de reglas 

desarrolladas pragmáticamente sin una estricta jerarquía. si En este mismo 

sentido. el jurisla mexicano Vázquez del Mercado opina que los romanas no 

hicieron distinción enlre el Derecho Civil y el Derecho Mercantil. Menciona 

que la ru¿on Lle ü~lu t.:~ LlUILÚ IJUI t:i Ut...:~µIL:L.iu t...¡uu t:ll l-it.:rlü r0rn1a tenían lo~ 

romanos hocio el comercio. o bien por la flexibilidad del Derecho Romano 

----- ---------- --
"Recorderno.., qurJ tu !1(1ura dc•I i•ro0tor fue creado en Rorna aproJomadanicnle en el orlo efe 387 A. C .. y 
367 A C .. el cuol pertennc io o lo odmiru..,lrac1ón cfr~ jusl1c1a y de nrdcnar y dirigir el proceso. El primer 
proctor fue el ud1n110 y su 1ntc1v1>nción era lirndodo: sólo o lo contiendo-:. entre ciudadano.., romonos. 
rnoviéndose '>ólo ·~ri f'I 1T1circ.o d<~l /u". Civrlt". que en un cornienzo só!o ero un í)rcgonodor, ounciuo después 
se lomo un nu~1!iudor corno cunr1cl0 conccdio pro!ecc1ón o algunos derechos reconocidos pero no 
i;¡oronlizados nor ro ley. Conforme lo'> relncione• cJc Romo con lns pueblos vecinos fueron más lrccucntcs 
tle~puú'> (Je !o conqt11~h1 dt• 110110. u',i cnmo '!1 ett•C1nur·nlo rl>:>I Cí>lflercio 1n"-.·1nndonol. c1c!crrr1inoron el 
noc1rnicnlo dt~ relorionu'> ¡1J1icl1cus (•rifle ciududllllOS y e:w.lron¡er<1~ y entre óstos recíprocornt:!nle. situación 
que h110 rn::ce~orK' 1•1 t•<,lnlJl•~r1rn1r_.r1to d0 ur10 1noq1sl!otura p•,p0c1al. n lu que le llon1oron practor 
pcrenm1us. cr1~oclo. r~n 01i11110n d0 ~·ef10 Arq1ú~Uo y C.u1111nn. en el ur10 de 2·12 A. C .. ounquc Euc¡únc PPhl 
dilic111 ol (]l!rinar q11c v: c1c--o en ~.07 D C. Perio ArQu•~llo y Gutmon. al11mon que el nuevo pructor no 
pudo np!icnr el lll.~ C1v1I·-~. pt>r In que ocud1ú 01 iv~ q••nlivrn qu~ nin conu·m a lodos los pu.,.blos civilizados. 
f'elil. f'eriri Arqu••llri y G11:r11úr1 ( (i1n<-1(Jen en que cJ1r:t1ns pr,:IOfes public.obon sus clcclaraciones o 
cJ1spos1c1cmi:\ o l>I', (JU•' 11! 11,unoron ~"":'rliclurr1 o •'rl1clu. y paru 1~1 c.n'">o cJe1 pc,.)i;:¡rrnus 1Jro el cdiclunl 
pt•rcg1111u'">. St! opll( oh<.1 ~11 p11nc •¡w_i de su rno!Jl'>lrohirn cJ1cho ,~d1clo ero e;crito en nc~JrO sobre: el alburri 
que co11:.1slin en lollk1•, de 111ode10 pinludos en btunc0. C\laho c:;w::pu.~slo o lo vista do lodos sobre el foro. 
y lo·. dclr!f1<..•rc1c1orH·'> 1·~tubnn co\liqudcis. F'f'trnancc10 por un ario sin poder ser modificaclo. El praelor 
'">igt11cnh~ <:rn lit11r.· (I!: 1nc•rl1f1ccu ~'1" <..11•,po\1c1ot1c'.. <HJ11q1n~ llobio rnuchc1s ciue se tror1~rrnlion ele edicto a 
edicto. cndu uno ol1o<l11.·r11lolu fPUlos nuevos y que corir,ervubo de lcl ollro de .-.us onlecosores aquellas 
cuyo ut1lldod hot)1q \ido prot>odo poi In proct1co. "I el uso (H .. Obnba pnr denles lucrio de ley. Pclil 
cornP,11!<1 que·'-"'> prt•t)(lt">I•• (llH!. 111prnir1p1n. L>1 p101~to1 po•rPgn1H1<i .,~·)10 '>!.! ltn1durci ci lncililor lo aplicac1ón 
<lel /us C1vde. pt·ro o 1ned1dn que lo~ coslurnbre'> '>t! rnod1l1con. 1nserlul)U t:n el edicto las nuevas 
dl'">íJ0\1cinn,..., npr0pK11l<1s c1 lu•, r11:<_n•.1dodcs soc1ol(!S. TombiPn olirn)O que rnuchos veces publicaron en 
sus crliclos req!n•, t0mnclo<i dP In\ !001slocionf:'s c•lronjeros L' hicu!ton rircvol~CPI un derecho mós extenso 
y rnus equ1l<1l1vn. qui! t:5 llcirnt1do /us Honoro11u1n Pehl. Euqf:nn. frolodo [lcmcnlal dC' Dcrecflo Romano. 
t!dil .. Nnc1or101. Mó-.:ico.1961, PCI. 45. F'cf10 Gunnnn. L~is Alberto y A1qücllo. luis Rodolfo, Derecho 
Romono. T1po~¡rtJl1cc1 e<J1loru. Ar~¡cntino. Buenos Alfes. 19!>1 Tomo l. pg. 41, 130, 187. 212. 
''i Cfr. De ly. filip. lnlemnrionol Business Low and Lcx mcrcatorio. Ámsterdom. Nelhcrlands. North Holland. 
1992. pn. 14 Anóhsi\ de In'> leotius 
\' ldem. 
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paro adoptarse al tráfico mercontil. o por los facultades que el pretor tenía, 

ya que podían adecuar los instituciones jurídicas a los necesidades de lo 

vida. so A partir de lo caida del Imperio Romano de Occidente. el mundo 

romano comercial se vio sacudido hasta casi suprimirse. El comercio que se 

podía apreciar era el intercambio que existía entre lo personas del mismo 

lugar con el objetivo de salisfacer sus necesidades primordiales. Esta 

situación subsistió hasta el siglo XI. cuando los agrupaciones comerciales se 

reactivan al momento que transcienden sus fronteras. Su desarrollo fue tal 

que aparecen los culturas industriales y comerciales. principalmente en 

Génova. Venecia. Amolfi. Milán. Bologna. Piso. etc. 

1 . 1 .3 ÉPOCA MEDIEVAL 

En esta época surge lo llamada /ex mercatoria. la cuál es comparado 

con lo /ex mercatoria actual y algunos le llaman lo nuevo /ex mercatoria. al 

argumentar que es un renacimiento de la /ex mercotorio medieval. 

1.1.3. l ITALIA 

En Italia los textos más antiguos contienen únicamente normas 

consuetudinarios, que se remontan al año 1056 en Génova. Así, junto las 

~ .. Vózquez del Mercado. Osear. Controlas mercantiles, 1ª ed .. editorial Porrúo. México. 1982. Op.Cit. pg. 4-
5 
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leyes de Montpellier que datan de 1141. la fuente más importante es el 

Conslilulum usus de Pisa redactado en 1161. ;3 

Ante estos usos el maestro Aroucha menciona: " ...... ésta es la más 

antigua compilación de normas consuetudinarias destinadas 

exclusivamente a regular el tráfico mercantil. Los preceptos incluidos en los 

códigos de Hammurabi y de Manú pertenecen a un conjunto de reglas 

jurídicas y no jurídicas y diversos. La Lex Rodia eran usos como estos 

consuetudinarios. pero los de ellos no se conocen cualquier compilación. 

solamente considerando que existieron por las referencias del derecho 

Romano". 54 El inicio de la positivización del derecho mercantil durante la 

[uuu M_,cJiu tiono su origen on Italia. 

Otras instituciones importantes son el liber consuetudinum de Milán 

(1216), cuyo origen son las costumbres mercantiles y, como lo afirma Rehme 

y Aroucha, la formación del derecho mercantil no correspondía 

propiamente a la ciudad como tal. sino a los comerciantes. También se 

crearon los estatutos de Como. ciudad Italiana. en 1296. 

Vemos para esta época la formación de curias. que eran 

corporaciones de los que ejercían profesionalmente industria o comercio. 

~1 Rchmc. Paul. Historia universo/ del Derecho Mercantil. Op, Cil. pg. 66. 
~· Nuestra traducción. Aroucha, Manuel, Programa de lnstitut;óes do Direito Privado. Op. Cit. pg. 71 y 72. 
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las cuales gozaban de autonomía y jurisdicción propia. » Debido a que 

existieron tribunales de las corporaciones morítimas. su importancia fue que 

con su jurisprudencia se formaron en muchos lugares compilaciones de 

preceptos de derecho marítimo. Aunque el derecho consuetudinario era 

redactado y recogido en textos. junto a éstos. se conservaba su vigencia 

una gran cantídod de derecho no escrito (usus mercoti. consuetudo 

mercootrus et mercontioe. usoncio).S• 

Existen evidencias que afirman que para comienzos de 1230 los 

italianos ya celebraban tratados de comercio y fundaron establecimientos 

en el tiempo de los cruzados. en Siria. Palestina. San Juan de Arce. Trípoli. 

Antioquia y Constantinopla.>' Poro Rehrne "lu t:volución del derecho 

mercantil en lineas generales ha seguido en los otros países meridionales el 

mismo camino que en Italia. con la diferencia de que esas naciones al 

alcanzar más pronto o más tarde la unificación de sus monarquías. logran 

por la legislación de sus reyes un derecho nacional que afecta al tráfico 

mercantil". 58 

Gracias a que sus tres grandes potencias mercantiles. Venecia. 

Génova y Pisa. vieron un medio para extender su comercio y posesiones. 

Estipularon privilegios. libertades y recompensas. así como establecieron 

autoridades propias en los pueblos o barrios en que fundaron sus 

!>., Rehrne. Poul. Historio universal del Derecho Mercantil. Op. Cil. pg. 67. 
~ lbid. pg. 69. 
!>'Pallares. Jacinto. Nociones de historia del comercio, Op .. Cit. pg. 59. 
""Rchmc. Poul. Historia univcrsof del Derecho Merconlil. Op. Cit. pg, 70. 
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establecimientos o colonias. Par esta rozón. las venecianos en 1255 tuvieron 

un consejo en Constantinopla. al que le llamaron Consulado del Mar y 

adoptaron como ley mercantil una colección de costumbres en materia de 

navegación que can anterioridad había sido preparada en Cotaluña5 ". la 

cual fue después adoptada par los demás Estados marítimos. La colección. 

compuesta de 252 capítulos. estaba escrita en catalán. bajo el gobierno del 

rey Jaime el Conquistador del reino de Aragón. 6º Vázquez del Mercado 

menciona que dichas reglas eran aplicadas en los pueblos mediterráneos 

por los cónsules de las corporaciones y aduce que se originaron en 

Barcelona. pues en las ordenanzas de 1435. 1458, 1 489 se manifiesta su 

materialización en España. Así mismo. podemos señalar otras leyes 

rnercantrles corno la; le:yt:> ut1 Mursellu ue 1228 y 1255 y las de de Valencia 

de 1250 y 1343.•' 

Y no olvidemos a la ordinomento et consuetudo moris, de Trani.•2 

ciudad Italiana. que fue redactado entre desde 1063 y 1363 y que 

pertenece o la clase de las compilaciones de costumbres elaboradas 

directamente por los comerciantes. 63 

~~Loe. cit. Pallare!. 
""1 Véase Aroucha. pg. 95. 
"' Rehmc. Pau1. Hislotio univt}tsol del Derecho Mercantil. Op. Cit.pg. 72. Aroucho. Manuel. Programo de 
lnst1tuc;óes do Dite1/o Privado. Op. Cit. pg. 91. 
"iloc. Cil Mongonc. G. "Thc corlicst extont cede al medieval morilimc low. attribuled to !he yeor 1063. 
can be lound in ltlC dcc1sion'> 01 !he Con'Suls of the Corporotion ol Novigolor.., ni Troni. o por! on the 
Adr1ntic Wnllen ir1 llClltcm. ttlc code 1ncludes 32 ilcms lhot !he comulls propase. decide. ond delcrminc". 
louctun<J o:.uch mollero:. os conlnbuliom to lhe loss al cargo at sea. frnbidding thc jctlison ol slovcs to 
llghlcn o shrp. rcosom lar ck:.chrnoino a scomon lrom a ship. pcnull1es for quilling servicc to o ship, ond 
!he moste1's riqht lo hypothccc1tc o sh1p to purchosc supp1ies." 
i• Conl1ene ¡umrrudenciu de los cómulcs. jueces de los corporucioncs de me1cudcrcs, los cuales 
1uzgoban por lo cciuidod. ex bono l't ocquo. Nuestro traducción. ibid. pg. 72. 
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Otra compilación son las Tablas de Arnalfi64 , originarias de la ciudad 

porteña de Arnalfi en el Mediterráneo italiano. Dichas normas constituyen 

un código náutico adoptado en el siglo XVI en todo el reino de Nápales. En 

particular estas tablas pertenecen a la clase de las compilaciones 

provenientes de la jurisdicción consular. 65 

Se pueden señalar de igual manera. los Estatutos de Génova, 

Estatutos de la Corporación de los Mercaderes de Roma del año 1317. el 

Estatuto de Mercaderes de Verona del año 1318. los Estatutos de 

mercaderes de Florencia de 131 2. 1320. 1324y 1392. así corno el Estatuto de 

los Mercaderes de Cremona de 1338. el Estatuto de Arte de Calirnala 66, de 

Rirnini. etc. 

1 .1.3.2 ALEMANIA 

El puebla teutónico contribuyó en gran medida a la formación del 

Derecho Comercial. al constituirse una confederación de ciudades que 

cuyo fin principal era la defensa contra la violencia y desorganización 

"'loe Cil. Mcmgone. G. "Seconcl osan cxlont record of medieval morit1me low ore lhc Tabula 
Amalfilono. 21 mlicle-; in Lolln nnd 45 aiticlcs in llofion. in o manuscript al 1274, probably based upan a 
codo daling lrorn 1O1 O. Undoublcdly dcnvud horn ruhngs ot con-;ul<; al the seo in Reman limes. lhe cede 
rellccts lhe lacl lhol Amalfi. on 11111 we'>I coas! ol ltoly. was o substonlial naval powcr. and hod a lively 
comrnercc wilt1 Enypl nncJ the Levan! lis rno91'>l!ulcs werc oppo1nled by the Exorch ol tho Reman· 
Byzonl111e E1np1re p•ollotJly up lo ll1c 10111 century anti lhcrcolter by lhc municipohty. Agoin !he cede 
duols w1lh c;uch rnolle15 o<; lt1e enoogement ond woges of soilors. powcr!. and dut1es ol lhc master, 
contrae Is ol alfrcinhtnier\I. conlribul1om lo loss lrorn ltlC jelhson of cargo. ontf so torltl". 
~~ llJKL pn. 82. 
"" t!!J1l./LQ_!_1_1pl.r:'Y'º!_1~Ln1y:·_n..!]!SJ.QC:_l_!J}!grt.J_!l!Q<;f51_!lli/orfü_2lJ/_t1optic,lry_s911Jp_9J!.1!90,b.Lf11J. consultada el 
27 /07 /03 A1oucho. Mcmuel. f'1ogromo de lnstilut;ócs do Direilo Pnvodo. Op. Cit. pg. 94 o 115 
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provocada por el sistema feudal. De este pueblo se desprende la llamada 

Liga Hanseática. 

Liga Hanseática. figura que apareció en Alemania en la segunda 

mitad del siglo XII. en 116967 • compuesta por pueblos organizados en 

corporaciones que se defendían a los aloques de bandidos. señores 

feudales, en sus ciudades. y en el caso de los mares, de los piratas. La 

palabra proviene del nombre Hanse o Hansa. Hansa que significa sociedad 

de mercaderes y que se cree que su origen proviene de una alianza de las 

ciudades do Lübeck y Hamburgo en 1241 con la finalidad de defenderse de 

piratería y vandalismo. Esta alianza se extendió a tal magnitud que para 

136 l .._...,, d...il"·-' <-ul, 11 ;cL .Je 7? ciudadc~. Surgieron en el mismo siglo en el 

que surgieron los Conslilutum usus de Pisa. o el Estatuto de Lübeck (1299) o 

la Tabla de Amalfi. Con la formación de Hansa. tuvo comienzo una especie 

de normas reguladoras. y no de hechos jurídicos dados apenas en 

determinada circunscripción. Las decisiones de Hansa, que valían como 

leyes poro toda la comunidad. se llamaban reces que significaba partida. 

Los confederados también se esforzoron por cuidor y combinar el Derecho 

moritimo uniforme. preparando el Código de las leyes náuticas y 

comerciales que se proclamoron en el año de 1614. 68 Ser parte de esta 

Hansa tenia privilegios. como vender a corporaciones extranjeras, fundó y 

popularizó el comercio por comisión casi desconocido para ese tiempo. 

~ 1 Longcr, Holger. tl!..!P_;/_Lwww qcinz-rccht de/sll~/Auslond/lrade.htrn consultada el 12/06/02 
1.11 NllC!>lro traducción. Aroucho, Manuel. Progtamo de lnstilur;Oes do Direito Privado. Op. Cit. pg. 87·89. 
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Otros estatutos que formaron parte del derecho mercantil municipal 

en Alemania son: el de Harnburgo"º en 1270 (revisado en 1292 y 1497) el de 

Augsburgo redactado entre 1276 y 1281. el de Munich de 1347. de Bremen 

de 1306. de fas colecciones privadas como del Círculo Jurídico de 

Magdeburgo. principalmente el Libro de derecho por distinciones. la Flor de 

Magdeburgo. la compilación sistemática del Derecho del tribunal de 

escobinos. el Antiguo Kulm. los cuestiones magdeburguenses y el libro de 

escobinos de Danzig. 10 

1 . 1 .3.3 FRANCIA 

Entre las principales normas consuetudinarias compiladas 

encontramos los Rollos de Otéron". surgidas después del siglo XI. cuyo 

nombre se debe a la isla francesa Oléron 72. frente a La Rochelle. Se trata de 

una compilación de sentencias dictadas por los tribunales de la isla de 

Oléron en los asuntos que se ventilaban por el comercio marítimo en el 

océano, especialmente entre Francia e lnglaterra.'3 Logró difundirse. por 

~~ lbid. PfJ. 99 
10 En todos uslos leidos. los normas de derecho mercont11 figuran únicamente como declaraciones 
ocos1011u!.. d1scr111m_1Uo-. 1"!nlre los ch~I cter,~cho en general. Rct1me. Poul. Historio universo/ del Derecho 
MercanM. Op. Cit. PU· JQ.t 
11 Loe. 01 Monoonc. G t.i!lp_JJ:~.v '-*~'.·(J!.!' lr/f·~1/~~~i:_1eL(_l!/!]t;Q._t,•!J::JIC:IYJ.lli.!(]e.htm1. comultodo el 25/08/03. 
'-'1cJcm. "Thc island al Olmon. in lhc Bav ol Biscay, about lwo miles off thc Allonlic coost of fronce/ soulh 
al LoRuchellc ond norlh ot thc G1rondc mtuory. had bcen a commune under lhe Dukc of Guyenne ond 
oblaincd tho lrecdom ol a rnurncipality lo organizu il\ own government orodiond creolc local ordinonces. 
lt was woll saluoled for thp aclive coo<>lcil lradc. louchin9 Iberia, Francc. lhc lowlands. and Englond. Ihe 
earliest c.idant code of ?.t or1oi11al arhc1m o! the Rolls dotes lrorn 1266. but probably thc rules we1u being 
cipphed aboul 150 yCar\ ernllcr." 
'' Véuquf~l del Mc1cac.10. Con trotas Mercantiles, Op. Cil. pg.10 y 83. V., Aroucho. pg. 76, 
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todo el oeste y el norte de Europa y ser recibido dondequiera como fuente 

de derecho común. 

La influencia de dichos rollos en otros sociedades se refleja en lo 

reproducción de los anteriores en flamenco por las sentencias o Juzgados 

de Dammes en las leyes de Wetscapelle en el siglo XIII. En Inglaterra. en el 

siglo XV. fue introducido al derecho marítimo por los negociantes de aquella 

nacionalidad en la isla de Golland bautizándose después como la Ley de 

Wisby en el siglo XIV o XV." 

Los Rollos también fueron utilizados por el rey español Alfonso X para 

la redacción de las Siete Partidas durante la mitad del siglo Xlll 75 , así como 

los holandeses lo ut1llzaron prna la 1euocciú11 ut: sus usvs u los que les 

llamaron Costumbres o Estilos de Amsterdam. 7• 

Schmitlhoff denota que en el periodo anterior al siglo XVII difícilmente 

existían reglas de conflicto para transacciones comerciales transnacionales. 

Y como consecuencia de esta ausencia. se debería explicar la existencia de 

una /ex mercatorio, a lo que describe como una ley mercantil cosmopolita 

basado sobre las costumbres y aplicada a disputas lronsnacionoles por los 

tribunales de los mercaderes en varias de los centros de intercambio 

europeos. 71 Schmitthoff afirma que esto ley tuvo efectos armonizadores: 

1 • ley que liene origen en Suecia. Como onleccdenlc se ser'lalan los estatutos de Biorco. Rehmo, Poul, 
Historio univc..•rsol del De1echo Mercanlll. Op. Cit. pg. 116. De Ly. /nternotional Business low ond tex 
mcrcolot1a, Op. Cit. pg, 1 O. Aroucho. Manuel. Programo de lnsliluc;Oes do Dircito Privado. Op. Cil, pg. 77 
y 78. 
'~id. 

·~ Vózqucz del Mcrcm1o. Contratos Mcrconlllcs. Op. Cit. pt] 10. Loe. Cit. Aroucho. 
''Oí! ly. ln/L'mationol Busincs:; Low ond l.c:< rncrculoria, Op. Cit. pr¡. 15. 
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"Primero. los mercaderes se encontraban en los lugares de Mercado donde 

sus transacciones eran reguladas por prácticas del mercado y costumbres. 

Segundo. costumbres uniformes desarrolladas en el intercambio marítimo 

(por ejemplo. el Consulado del Mar. los Rollos de Oléron. la ley marítima de 

Wisby, o los juzgados de Damme o las leyes de Westcapelle78). En tercer 

lugar. todas las disputas comerciales eran litigadas en cortes especiales, 

tal~s com0 lo Cort0 lnCJl'C'sn PiPnn11dre. Finalmente. ya para el siglo XIII. los 

notarios comenzaron a desarrollar escrituras las cuales pronto fueron 

copiadas y sirvieron como modelos poro transacciones similares. 79 " ••••• La 

Carta Mercotoria Inglesa de 1303. por ejemplo, aseguraba certeza a 

mercaderes foráneos de un mecanismo de resolución rápido de disputa y la 

aplicación de la ley mercantil a sus disputas. Similarmente, el Estatuto dt< 

Staple6º de 1353. estableció que las disputas que provinieran de 

transacciones en los mercados que han recibido el estatus monopólico de 

una transacción de importación o exportación. deberían ser resueltas 

acorde con la ley feudal o la ley de la ciudad."ª' 

A lo larga de la historia. la /ex mercataria fue integrada en el common 

/aw en el Reino Unida. Este proceso empezó entre 1606 y 1640 cuando 

cortes locales. como la High Court of Admirolty82 y la Court af Chancery, 

,,. loe. Cit. Votqur?Z del Mercado 
"'Del.y. fnlcmulionaf Busine<>s Law ond le• rnercotorio. Op. Cit. pg. 15 y 16. 
"'1 ley real que ser refiero al comercio. tornbión llamado como ley del mercado. En ello se limito el 
comercio de los principote<; prorJl1clm del país (lonas. cueros. plomo) a determinados ciudades 
rnerconltlcs de cnlrc los mó<> irnporlantcs. 
itt De Ly. fntcrnolional Business Law ond Le• merco torio. Op. Cit. oa. 16. 
11 1 Dicha corte luo croado en la época de loo; Plontagents paro cuestiones de derecho marilimo. el cual 
aplicaba las lcym du Olóron. Loe Cil. Manoonc. G. "The English word "admirar·. moy be a corruplion of 
!he Arcib•c "amir ol·bohr" or comrnondcr ol !he sea. W1lliom de Leiburnc was styted "admirar' in 1286. 
supplcml1no lt1c use of lhe Lolin "cuslos rnori'>" 01 copilancu<:. mor1s". Under !he Planlagenets lhcrc hod 



¿UNA LEX MERCATORIA? 

gradualmente perdieron terreno o favor de los cortes de King's Bench y los 

corles del Common Pleas. Pero la absorción de law merchant por el 

comman law pudo empezar en 1756 bajo el Jefe de Justicia Monsfield. 

quien empezó o calificar los costumbres mercantiles como reglas legales y 

declarándolas aplicables o todos los ciudadanos. 8 ·' 

1.1.3.4 OTRAS CIUDADES. 

Existen otros estatutos. que son recopilaciones de costumbres 

mercantiles. con fuerzo de ley como los de, Bergen, Strolsund, de Eduardo l. 

de Hadersleben, de Breme. et Estatuto de Hamburgo d<: 1306, los E;fotulos 

de Mercaderes de Palencia del año 1321 (España). el Estatuto de Modeno84 

de 1327. el de Dálmatas de 1331. el Estatuto de Aponrade de origen danés 

de 1335.ª' 

Hasta ahora sólo hemos mencionado los costumbres más relevantes 

de la historia. Sin embargo. la lista de códigos mercantiles es ton amplio que 

podria consistir en uno investigación propio. En ese sentido, parecerio más 

relevante paro los efectos de la presente investigación concluir el presente 

becn moro lhon one Enqlish odrniml. cach cornmond1nq o tlct!I. bul in 1360 Sir John de Bcouctiornp was 
appo1nlcd lh<: Kiru;)°s Ad~rnrol ol nll lleels lo ticor pleno; ofid to render justicc in oll rnattcrs purto1ning to his 
olf1c:c .. occording lo thc Montirnc luw." The King's Aclm1101 oncl his court rcmked lir51. but two olhcr patcnls 
wcrc also givcn to H1fJh Adrrnrats in 1360 and 1361 wilh !he somc ct10rgc os well os providing !he dcpulics 
who vcry hkcly wcrc inlendcd lo tmar pleo't. H1c f1tsl known octuol pcitenl for an Adrniralty judgc wos 
doled in 1482." 
lf-' Cfr. Lanocr. Hotucr. ww'-'-:.Qrn11-1t.·~·t_1! d1.;L::.IJ~~t11_•/..6.v..s!a.!.!~.lj_h.c15l~.!JlH..n. Oc Ly, lntcrnationat Business low 
nncJ lex rmHcolorin. or:i. Cit. pg. l /. 
•u Ciudad que surgió un!e'.> (h~ Cri::.lo. Perteneció u los romanos. se constituyeron en uno comuna libre 
~~ rlueslro lraducc1ón. Arouctla, Mnnuel. Programa de lmt1tui;:óes do Dircito Privado. Op. Cit. pg, 94 o 
115 
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apartado. dado que se ha demostrado fehacientemente la existencia de 

reglas de origen consuetudinario en materia mercantil y que la importancia 

que se derivó de su aplicación. los mercaderes se vieron en la necesidad de 

compilarlas para una mayor uniformidad en la actividad comercial. 

1.2 CONCEPTO 

La µrírnt:ra voz del término !ex mercotoria. dota de una colección inglesa 

llamada Flela86• en la cual las costumbres habían sido escritas alrededor de 

los años de 1290 así como en el libro Consuetudo ve/ /ex mercatoria. escrito 

por Malyness en 1622. ª' 

Lo cierto es que en la actualidad se han encontrado infinidad 

definiciones del término /ex mercatoria incluyendo conceptos y puntos de 

vista que afirman su existencia o desvirtúan su calidad de /ex. En los 

siguientes apartados analizaremos de qué manera es vista la /ex mercatoria 

por la doctrina. 

Según lo explica De Ly. la teoría de la /ex mercatoria puede ser 

trazada por cuatro autores principales, quienes han desarrollado nuevas 

>11. f..'utunc. Poul. t-li5.l011a universa/ del Derecho Merconlll. Op. Cit. pg. 119, 
ht_lp)/~v.w_tm1tll!_tJy c_ornf.65/tl/fl~~to hl~1ll. "Fleto.· lrcalise ol unknown outhorship on lhe English comrnon 
1nw. w11llen in lht! 10h.! 13111 ccnlury. 11s nomo i'i derivcd horn lho behcl lhal 11 was w1illcn in !he old Fice! 
P11son. lt1u boo~ is alrnost e11ti1ely bosod upon thc wo1k. of Herny de ~!S!i:.!.9_11. Tt1c namc is somctimcs 
spcl1cd Flcdu. Henry de Bmcton 1268. [n9tish w11ter on low. He wos thc outhor ol De /egibus et 
conrncl11CJirnbus An9/Jac [on !he low'> cmcl cu<;lom'> al Englond). a brood. philo'>ophic lreali<;o lhol i'> ollcn 
colled ltlu 1110~1 impoilonl work on Engh'>h low beloro lhal al Sir W1lliarn ~!pc;_~~Qllil. Sir Edward C..Q!Q and 
oltlCl"io u~ucl tt1e work in llle11 le~¡ol arqumenl"io ciooin'lol lhc king in lht~ Enghst1 civil war" 
t!.l_t1~b'.!..~J~1!IJ•_;UY,.,_-.C't!.1Lt>,?Jl'!ff:3_r~1~!.~~r.IJ:!l!!J. Consultados el 28/08/03 De Ly. lnlernot1ona/ Business law 
eme/ Lex mcrcatona. Op Cit. pg. 207 
.. , Ver anexo 2 tolos tiJtp fJY..~.r!11!1pf_(J'!'J_r_ufiri_c!Q_! Lh_t[!!. consul!oda el 28/05/03 De Ly. lnfernalionol 
B11~1n1 .. •ss low cmd te,.: fllL'fColono. Op. Cit. PU 207. 
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ideas acerco de las fuentes del derecho internacional de negocios. Estos 

autores son Edouard Lambert con su teoría del derecho corpo1atívo 

internacional (lhcory of droil corporalif internacional), Clive Schmithoff con 

la teoría de la nueva ley mercantil (lheory of the new /aw merchanl). 

Berthold Goldmon teoría de ta /ex mercaforia (fheory of !ex mercaforia) y 

Phillipe Kahn teoría de lo sociedad internacional de comerciantes (lheory of 

the sociélé internationals de commerc;:onts). 

Comencemos con Eduoard Lambert. quien al final del año de 1920 se 

dio cuenta de que el comercio internacional no sólo era regulado por el 

derecho nacional y las cortes. sino también por los círculos interesados del 

negoc1u qut: i1ul.i1ur1 duuu1uuu ,u fJrúpia ley a tro·:é~ de uno combinación 

de condiciones generales. usos mercantiles y el arbitraje. Lambert llamó a 

esto el droit corporafif internacional. El maestro Lambert. afirma que 

manejado por las fuerzas del Mercado. la unificación de la ley en un nivel 

dado por el negocio o profesión es alcanzada. y pudiere. incluso. dirigir a 

formas más universales de unificación.ea 

Desde 1954 el maestro Clive Schmitthoff ha desarrollado su teoría 

llamada la nueva ley mercantil (the new /aw merchant). Schimitthoff enfatiza 

el carácter especifico del derecho mercantil internacional. en donde las 

convenciones. derechos uniformes y usos tienen un lugar importante. 

Respecto a los usos. Schmitthoff señaló que ya no son creados por la 

'111 La tcoria del momho: Lombcrt. E. 5ources clu droil compare ou supronotionol. tégislotion uniforme et 
jurisprudence comporolive en Rccucil d' eludes sur les sourccs du droit enl'hmmur de Franc:;ois Gcny. 111 
Prnis. Sircy. 1934.pg. 498-501 
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espontaneidad de la conducta. sino ahora son formulados por 

organizaciones internacionales como la Cámara de Comercio Internacional 

u otras organizaciones internacionales. Este autor se ha referido al derecho 

mercantil internacional como un sistema legal autónomo. pero sin afirmar 

que dicho derecho existe al exterior de los sistemas de derecho nacionales. 

sino que l1abitan en los sistemas nacionales. sólo con ciertas características 

oropias. 

En resumen. Schmillhoff combina dos elementos en su teoría; el 

primero es la importancia del origen internacional de algunas reglas para su 

aplicación e interpretación del derecho internacional de negocios; y a 

consecuencia de su origen internacional, el segundo elemento es la 

uniformidad del derecho mercantil internacional. 

Asi De Ly. en su obra. precisa que durante este mismo periodo, 

Berlhold Goldman desorrolló su propia teoria sobre la lex mercaforia, en ta 

que divide a las reglas substanciales transnacionales, usos y costumbres. 

contratos y principios generales del derecho. así como del arbitraje 

comercial internacional. A las reglas substanciales internacionales las califica 

como creadas para situaciones internacionales muy específicas que podrían 

ser tomadas como ejemplo para otras jurisdicciones. Después Goldman 

apunta a la importancia que tienen los usos codificados en el sentido de 

que son fuente formal del derecho y que no dependen de la aceptación de 

las partes. Debido a que la repetición de actitudes o cláusulas en sus 
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transacciones. internamente se sienten obligados a dichos reglas de 

comportamiento que observan. Continúa al referirse al rol que ocupan los 

p1incipios generales de derecho en los contratos internacionales o los juicios 

arbitrales. y los califico como fuente genuino de la /ex mercatoria, debido a 

que son usados en el come1cio internacional. asegurando que su función 

primaria es llenar aquellas lagunas que otras fuentes no han cubierto.89 Con 

respecto ol arbitrcije internacional. le da una gran importancia. ya que 

declaró. en una reunión de la Academia de la Hayo en 1995, que era 

necesario crear reglas de conflicto autónomas con la finalidad de evitar los 

resultados insalisfoctorios que se derivon de la aplicación de reglas de 

conflicto del estado del lugar del arbitraje. Así como las regios autónomas 

eron requeridos paro lo> 0101110;, LJUi"""'" "'º' 1 \.juu0inu.J0s sólo por reglas 

de arbitraje en donde la lex mercotorio ero aplicable en la esencia de la 

disputa.•0 

Goldman afirmo que. la /ex mercatorio es un conjunto de principios. 

instituciones y reglas provenientes de diversas fuentes que nutre 

constantemente las estructuras legales y la actividad específica de la 

colectividad de quienes operan en el comercio internacional.•• 

De Ly. concluye que para Goldman la /ex mercotorio fue un sistema 

legal. aunque incompleto. 

""'Cfr. De Ly. Filip, /nternotionol Business Law and lex mercoloria. Amsterdom. Nelherlonds. Norlh Hollond. 
1992,pg, 212. 
"º lbidcm. pg. 213. 
n Ch. Fcldstcin de Córcfcnas. SarCl. Contratos intcrnociono/cs. contratos celebrados por ordenador 
oulonomía Uc la voluntad Lcx Mcrcatorio. editorial Abelcdo·Pcrrot. Buenos Aires. 1995, pg. 159-160. 
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El cuarto autor de importancia es Phillipe Kahn. influenciado par 

Goldman. de quien su mérilo es la relevancia que le da a la dimensión 

sociológica del derecho rne1cantil internacional. El outor establece que la 

comunidad de vendedores y compradores eslá bien organizada y por lo 

tanto. cuenla con suficiente homogeneidad y solidaridad.92 Continúa al 

decir que las normas auto reguladoras ele las subsecciones de la comunidad 

internacional de neciocios consisten en: los usos condiciones generales. 

cláusulas en conlratas comunes y principios generales de derecho; y lo 

relaciona con el hecho de que sobre una concepción sociológica del 

derecho. en el cual cualquier comunidad organizada puede crear sus reglas 

de derecho. eslas reglas son vislan como reglas legales. las cuales aplican a 

los comerciantes que pertenecen a d1ct1a comunidad de rieyocios o a la 

subsección.93 Aunque se deliene un poco al decir que la autonomía de 

esas reglas de dicl1a comunidad puede verse afectada en el momento que 

el litigio se lleve a los tribunales nacionales. debida a que las últimas 

aplicarían el derecha nacional y revisarían la autorregulación de los 

comerciantes internacionales sólo desde un punto de vista contrario al 

derecho nacional.94 

Después de haber surgido las opiniones anteriores. comenzó a crearse 

literatura jurídica en la comunidad internacional sobre dichos temas. La 

exposición de diferentes opiniones se encuentra fundamentada en las 

n Cfr. Kohn, Phillipe. lo ven re commcrciale internationale. Poris, Sirey. 1961. pg. 2 y 15. 
vJ lbidcrn. pg. 36 y 42 Cfr. De Ly, Filip, lntcrnalional Business law ond lex mercatoria. Amsterdom. 
Nelt1crlonds. Norlh Hollond. 1992. pg. 215 y 216. 
H Id. 
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cuatro teorías citadas con anterioridad. y las desarrollaremos por países 

aunque sólo mencionaremos o algunos autores provenientes de aquéllos. 

En Inglaterra los autores dividieron la teoría de la /ex mercatoria en tres 

teorías. Unos autores estaban de acuerdo con Schmitthoff como el autor J. 

Lew, algunos se mantuvieron escépticos o otros hicieron hincapié a los 

principios generales del derecho. usos internacionales y el arbitraje 

comercial internacional en el derecho mercantil internacional. al expresar 

abiertamente una posición o favor de lo teorio de Goldman. Otros se 

mantuvieron escépticos a lo /ex mercatoria como M. Mustill, S. Boyd, R. 

Grovesson. M. Bos y l. Brownlie. Francis Monn. quien era un escéptico de lo 

1~x tntHcututiu, µu1liL.ulu1111t:1il1.;: t.::11 ~u a~lica~ión al arbitraje internacional 

comercial. Él afirma que debe haber un lozo entre el arbitraje internacional 

comercial y el lugar del arbitraje; los árbitros deberían ver en el derecho del 

lugar del arbitraje para las reglas de conflicto y sus procesos.95 A diferencio 

de Goldman. que sugería aplicar las reglas de conflicto autónomos. que era 

completamente rechazado y los arbitrajes poro el cual la teoría de 

Goldmon serio seguido. podrían dirigir al ex aequo el bono, el cual no se 

doria sin la previo autorización de los portes. Desde esta perspectiva no hay 

cabido paro lo autonomía de la /ex mercaloria. 96 

En representación de Francia encontramos a Fouchard, quien 

influenciado por Goldman. discutía la relación entre las necesidades de la 

~~Monn. rroncis A., Stare contracts ond /nternational orbilrolion. Bril Y. B. lnl. L. 1967. pg. 4·6 
~6 Cfr. De Ly. Filip. /ntcrnalionol Business Law ond tex mercolo1ia. Amslcrdam. Nothcrlands. Norlh Holland, 
1992. pg. 219 y 220. 
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comunidad internacional de negocios y et arbitraje comercial internacional. 

Encontró un sistema legal no nacional que existe fuera de los sistemas 

nacionales legales. Esta /ex mercaforia consiste en ta autorregulación por 

medio de reglas de organizaciones profesionales. usos. costumbres. 

condiciones generales. cláusulas y técnicas usuales contractuales. derecho 

arbitral. principios generales det derecho privado y principios generales de 

los c:nnflirtns de leves. Fouchard contribuyó al diferenciar o tos usos y 

costumbres: la diferencia se impone por razones procedimentales ya que las 

cortes nacionales no podian saber todos los usos y tas partes debian. en 

consecuencia. probar su existencia. En cambio las costumbres. como regios 

de derecho. no necesitaban ser probados, así como revisadas por los Cortes 

Supremas. Aunque en el arbitraje comerciol 1nternocional esla pre111isa no se 

aplica, los árbitros. se presume, debían saber los usos del negocio y para 

ellos no hobria una diferencio substancial entre el uso y lo costumbre. 

Menciono también que los usos son aplicados sin tomar en cuenta lo 

aceptación de las parles basándose en el derecho francés, alemán, italiano 

suizo y americano.97 

En tonto De Ly nos expone que Fouchard también analizó el proceso 

de aplicación de los principios generales del derecho. y concluye que: 

"preferiría aplicar lo reglo lo cual se adecua a resolver el problema."98 

Loquin. quien también es influenciado por Goldman. contribuye con su 

teoría de lo /ex mercotorio. Loquin analiza el principio exaequo et bono en 

.,, De Ly, /nlcrnotional Business law ond lex mercalorio. Op. Cil. pg, 221. 
vn lbidcm 221-222 
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el arbitraje en una disputa transnocianal y comparativa. Habla del eslabón 

entre la /ex mercaloria y ta amigable composición: si las partes han escogido 

una ley aplicable. las reglas de /ex mercatoria pudieran ser aplicadas. En 

caso contrario. la amigable composición pudiera autorizar a los órbitros 

directamente o aplicar regios ele to /ex mercatorio. 

El autor Bruno Oppetit. contribuye al presentar el análisis de los 

principios generales del derecho como uno posible fuente de la /ex 

mercotoria. Primero diferencio entre los principios no legales. principios 

conceptuales y los legales. después distingue entre los principios del derecho 

público internacional. principios generales de derechos aplicables en et 

cornerc10 transnuciur,ul y lo!> µ1i11L.iµiu::. yu1-1u1u:os cornuno5 a lo~ ~istcmas 

conectados en to dispula.99 

Yves Derains, después de un análisis que hace a tos fallos arbitrales 

publicados por la Cómaro de Comercio. denota que en el arbitraje 

internacional comercial son usados métodos y reglas para disputas 

específicas. Continuo al mencionar que lo aplicación de la /ex mercatoria 

es aceptada cuando ta disputa está conectado a mós de dos sistemas 

legales. porque si se aplicara la norma substancial del sistema legal nacional 

del lugar (/ex fari) pudiera tornarse arbitrario. afirmación que concuerda con 

Goldmon. Sucede lo mismo con algunas transacciones comerciales 

internacionales ya que pudiera ser inconveniente para las compañías 

..., lbidern. pg. 225. 
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multinacionales con la finalidad de tener una variedad de derechos 

nacionales aplicados a sus transacciones intergrupales. En ambos casos la 

aplicación de la /ex mercatoria brindaría la solución. ya que el proceso es 

directo. es decir. no habría la necesidad de buscar una regla de conflicto. 100 

Aunque no todos han estado de acuerdo con la /ex mercatorio de 

Goldman. los siquientes autores se han declarado opositores o este autor. 

Battifol. tiene algunos reservas frente a lo teoría de la /ex mercoforio 

basando su argumenta en que le resulta imposible considerar la 

autarreguloción como un cuerpo normativa si el interés público y los 

intereses privados no son suticientemente com1cie:1 uciu>. 3i1 1 0111bu1 go 

algunas condiciones o transacciones pudieran ser regidas por la /ex 

mercotorio. Aclara que este proceso no debería ser extendido a toda clase 

de contratos o a problemas contractuales parque la predictibilidad del 

derecho mercantil internacional se pudiera poner en riesgo. La mayor 

desventaja de la /ex mercotorio reside en la ausencia de la cohesión y 

autonomía. Dicho argumento lo consideramos válido paro aceptar a lo /ex 

mercotorio como ley. Bottifol dudo si los principios generales pudieron cubrir 

las deficiencias de lo /ex mercotorio en lo ausencia de una autoridad 

competente para determinar estos principios. En cuanto a la autonomía. 

110 1bidern. pg. 225·226. 
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implica que las regios nacionales todavía pudieran tener la último palabra 

en la resolución de un litigio internacional mercanlil.'º1 

En la opinión de Lagarde. quien es todavía más critico. no existe 

alguna comunidad internacional de negocios. sino subcomunidodes que 

han desarrollado sus propios reglas. Por lo tonto no hay una sola /ex 

mercatoria. sino muchas "leges mercatorie" que coexisten. lo cual excluye 

que la lex mercatoria pudiera ser vista como un solo sistema legal. También 

afirma que las corles nacionales no pueden aplicar la lex mercatoria, ya que 

deben seguir sus propios reglas de conflicto y, si se pretende la aplicación 

directa de la lex mercatorio a las transacciones internacionales mercantiles. 

su ap11cac1ón µu1 iu~ LUI lt.::::. 11u1....iu11wl~::. µu¡,jit,;;;IU significar una violación a sus 

propios reglas de conflicto.102 

Lagarde cuestiona las fuentes de la lex mercatoria, ya que afirma que 

las convenciones internacionales a las reglas substantivas internacionales no 

san fuente de la lex mercatoria. sino más bien el derecha internacional 

público y el derecho nacional. No considero a las cláusulas contractuales o 

técnicas como fuentes de la lex mercatoria. yo que éstos están basadas en 

el principio de libertad contractual brindado por el derecho nocional 

aplicable. Concluye que los principios generales de derecho son fuente del 

101 Do Ly, lnlcmational Business tow and lex mercatoria. Op. Cit. pg. 227-228. 
1CJJ ibidcrn. PO. 228. 
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derecho internocionol público o son derivados de la ley nacional. lo cual 

implica que difícilmente sean vistas como fuentes de la /ex mercatorio.'ª3 

En este mismo sentido se encuentra Pierre Mayer. quien arguye que 

los usos y las condiciones generales son dependientes de la voluntad de las 

portes. la cual es delerminado por el derecho aplicable. 10' 

Para J. Béguin el éxito de la leería de la /ex mercotoria es explicado 

por el deseo que conlleva la comunidad internacional de negocios de 

autoregularse. Sólo que la vida mercantil internacional tiene tal grado de 

especificidad que al mismo tiempo implica una necesidad de reglas 

específicas. más allá de las que se aplican a las transacciones nacionales y 

esa autorregulación no debería ser restringida. Aunque dicha opinión tiene 

sus restricciones. mencionadas por el propio Béguin. el cual afirma que la 

autorregulación no es derecho en si misma. sino necesita del soporte del 

derecho nacional aplicable. 1as 

Antaine Kassis. abogado sirio residente en Francia. hace una crítica a 

la teoría de la /ex mercotoria. al hacer una investigación a la condición legal 

de los usos comerciales. Resume que dichos usos no son fuente formal del 

derecho y dependen de la voluntad de los partes. debido a que las mismas 

partes pueden eliminar estos usos. Por lo tanto. el hecho de que los portes 

sepan que ellos pueden negociar sin dichos usos pudiera implicar que estos 

1u..1 idcm. 
10• De Ly. lnlemational Business low ond lex mcrcolorio. Op. Cil. pg. 229. 
'º"Id. 
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usos no son vistos como reglas legales que deben observar. En 

consecuencia. los usos comerciales no son fuente formal del derecho, ya 

que no pueden ser considerados una fuente original ele la lex mercatoria. 'º6 

Con lo anterior podemos considerar que Kassis na está de acuerdo con 

Goldman y Kahn. Al respecto. la Corle de Apelación parisina definió la /ex 

mercaforia como "conjunto de reglas y de principios consagrados como 

normos de derecho en el comercio inlernacionol". 107 

De Ly explica que otro autor que ha rechazado la teoría de la /ex 

mercotoria como un sistema legal autónomo es Michael J. Bonell. al hacer 

un análisis. menciona que siempre es posible una revisión de la /ex 

mercatoria en el curso e.Je los procesos d<=: t:1il1uuu c:11 vi!dür; segundo. la 

teoría de la /ex mercotorio confunde la incorporación de las reglas no 

nacionales con la pregunta de si el derecho nacional será aplicado a la 

esencia de la disputo; tercero. el interés público y los intereses de partes con 

menos valor son manejables. En resumen uno podría preguntarse si los usas 

comerciales son fuentes formales del derecho.'08 

Por otra parte, el autor suizo. Félix Posser menciona que la /ex mercatorio 

debería ser vista no solamente como un sistema legal, sino como reglas 

autónomos compuestas par usas comerciales y principios generales de 

"""Bcmientos Prnro. Jorge, O co11trolo internacional como instrumcnlo do rn;oo do comércio internacional. 
Revista do curso de diwito do IJrnYt>rsidade fcde>rol ele UUcr/andio. Brasil. pg. 151. Cfr. De Ly. Filip, 
/nlr>rnotionol Business low ond lP:-: mPrcatorio. Amo,lcrdorn. Nctt1erlands. f'Jorth Hollund, 1992, pg. 229 y 
230. 
1u1 Lobcmego V1llanuevn. Pedro A .. La moderno /CJ1. mcrcatoria y el comercio inlcrnocionol. Revisto de 
Derecho Privodo. oí'lo 9 1126. moyo onoslo 1998. Mó:w:ico. Me Grow Hill UNAM. pg. 51. 
H .. Cfr. De Ly. filip. /ntcrnot1onot íl11~1ncss Law and Lel: metcatoria. Amslerdam. Ncthcrlonds. Nor1t1 Hollond. 
1992. PO. 248. 
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derecho aplicadas en el arbitraje comercial internacional. Sin embargo, 

otras fuentes como condiciones generales. códigos de conducta. 

convenciones internacionales. derecho internacional público o casos 

arbitrales no dcberian ser considerados como fuentes genuinas de /ex 

merculorio. El autor considera que el impacto de la /ex mercaloria en los 

arbitrajes consiste en que son aplicados fuera de las cortes nacionales. 1º9 Los 

nulores F.E. Klein y F. Vischer se mantienen escépticos a la teoría de la /ex 

mercotorio. pues consideran que contiene incertidumbre y lagunas. las 

cuales no pueden permitir la certeza juridica de su aplicación. ya que son 

dependientes de la autorización del sistema legal nacional. La anterior nos 

dirige a una debilidad y estado de indefensión aún cuando las partes la 

incorporen a su contrato. afirma Ue Ly. 

En México. el profesor Jorge Alberto Silva opina que al lado de las 

legislaciones nacionales y de los tratadas internacionales en materia 

comercial "destacan las normas que. derivadas de las prácticas, usos y 

costumbres. han sido expedidas por los propios protagonistas de las normas: 

los comerciantes." 110 

Para Leonel Pereznieta. la /ex mercatoria es un método que la doctrina 

ha descrito como una serie de reglas emitidas por órganos privados en el 

ámbito internacional o por órganos gubernomentales en ese mismo nivel. 

11
"" Po!>scr. Feh:-. lcx merco tona; Wcrkzeug dcr Pror.tikcr odcr Spliclzcug dcr lchre. Scheiwzerische Zeilschrilt 

tür 1nt,•motionafL~s und europó1sd1cs Reclll, 1991. pg. 299-323. 
•ir1 Pewzniclo lconel, Dt.Hecho Internacional Privado. parle general. 7Q ed .. editorial Oxford Universily Press. 
Ml:!:-:ico. 1998. P~J. 103 
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pero cuya característica principal es que se trata de reglas que las partes 

hacen suyas, o bien, estas reglas son aceptadas por organizaciones de 

comerciantes o de prestadores de servicios y las hacen obligatorias entre sus 

afiliados. De dicho concepto. se pueden distinguir dos elementos que son 

definitorios de la /ex merca torio: 

a) Las normas o reglas que constituyen a la /ex mercatoria son producto 

de las prácticas. usos y costumbres de los propios comerciantes. es 

decir. ellas mismos las formulan para hacer regir sus propias relaciones 

de tal manera que en sus contratos. al acordar someterse a ellas, las 

reglas se vuelven obligatorias para las portes y así son ley entre ellas y 

pue'-ien 11ucer~t: vule1 u1ilt.:: lu!:. l1iUu11uÍL!::. lH . ..lL.iunulo~. 

b) No obstante que el sentido de la /ex mercatoria fue, en sus inicias, el 

de resolver casas concretos, las soluciones apartadas han 

conformado verdaderos cuerpos jurídicos que más tarde han 

constituido instituciones jurídicas en las diversas legislaciones 

nacionales, como fue el casa. entre otras, de la letra de cambio, el 

pagaré y muchas de las operaciones bancarias que todavía existen. 

Sin embargo. en la aclualidad, lo que se entiende por /ex mercatoria 

son las reglas que se mencionaron en el párrafo anterior y que no 

tienen una sanción estatal hasta que surgen desavenencias entre las 

partes y éstas piden la intervención del sistema judicial estatal para su 

reconocimiento y ejecución. 111 

111 Pcrcznielo Lconcl. Dei echo /nlemocionol Privado. Op, Cit. pg. 2331. 
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Afirma De Ly que los exponentes de Alemania han analizado las teorías 

de Goldman y Schmillhoff con mayor énfasis. La mayoría se ha mostrado 

escéptico a lo teoría de Goldman por las siguientes razones: 

o) Lo creencia de que la opción para escoger lo ley encoja 

perfectamente en el derecho nacional. Por lo que los portes sólo 

podrán escoger la ley o aplicar o sus contratos. siempre y cuando la 

permisión que les da lo ley nacional aplicable. 

b) Algunos autores han enfatizado el hecl10 de que fa /ex mercatorio no 

es un sistema legal oulónomo. por que no tiene un mecanismo de 

supletoriedad para resolver lagunas. Y arguyen que los principios 

generales de derecho son indefinidos e incompletos poro asumir lo 

función de resolver lagunu,. Aue:111ú> Üt: <-lU'-' se dc1i·:on del derecho 

nacional. 

Continúo nuestro autor de cabecero al explicar que el más 

importante postulante de esle país. y que concuerda con Schmitthoff. es 

Norbert Horn. Dicho autor se apoya en las reglas costumbristas y prácticas 

existentes en las comunidades bien organizadas. al mencionar que dichas 

reglas tienen dos características importantes: su uniformidad y su autonomía. 

Aunque esto no afirma que estas regios pueden existir fuera de los sistemas 

nacionales. ya que todavía hay lagunas que el sistema nacional puede 

resolver y que el reforzamiento de las normas autorreguladoras dependerían 

sobre los sistemas legales nacionales. 
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Para Oltoarndt Glassner: "es ta doctrina sobre la existencia de regios 

generalmente aceptados por los derechos de todos las naciones civilizadas. 

la cuol busca soluciones equitativas para los transacciones internacionales 

que de otro modo permanecen insolubles cuando dos o tres derechos 

resultan aplicables". 111 

Longen. discrepante. ha enfatizado el lugar que juegan las 

condiciones generales y el arbitraje para las transacciones comerciales 

internacionales al refutar su estatus de autonomía. Ve a la lex mercoforia 

como las reglas del juego de comercio internacional.'" Aunque también 

opina que el sistema tradicional canflictual es insatisfactorio. Coma una 

u1lt:111ulivu µu1u JL!~uhn .. ..:1 l-ul d1uvu1~iul J....ilu¡..;unG ol rnótodo fran:nacional. 

Otro exponente alemán. Kurl Siehr. opina que la lex mercotoria es 

una parte del derecho nacional donde las partes pudieran encontrar 

suficiente libertad para crear reglas aulorreguladoras. y las cuales pudieran 

proveer reglas adaptables al intercambio internacional y que correspondan 

o reglas similares en otras jurisdicciones. "'Esta concepción se origina en las 

teorías de Scl1mítlhoff y Horn. 

·.· íf1lchtein de Córdcnn\, Soro. Contratos internac1onulcs. contratos celcbrodo!i por ordenodm 
oulonornio de la voluntad Le'( Mcrcotoria. Op. Cit. pg.162. 
"' Marcelo Huelo:. Hermes. Lel( rncrcaloria· Horizonte e honleira do comércio internacional. Revista do 
FnculdadP de Oireito. Vol. 87. joric1ro dezcmbro. 1992. Brasil. pg, 218. Cit. De ly. Filip. lntcrnotionol 
ílu~1ness tow and Lcx merco tona. Arn-.terdom. Nelherlanc.h. Norlh Hollond. 1992. p9. 236. 
',. 1hidfnn no. 235 
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Weise. quien concuerda con Goldman. ofrece una definición de la 

fex rnercatoria al decir que son considerados las costumbres. usos 

comc1ciales. convenciones internacionales. leyes modelos. condiciones 

generales. principios generales del derecho y casos arbitrales. como 

componentes del sistema legal. el cual pudiera ser aplicado en un contexto 

arbitral. Su aplicnción está sujeto o la selección del derecho a favor de la 

fex mPrcntorin. rnniqable composición o factores especificas el cual apunta 

a la aplicación ele reglas no nacionales. 11s 

Van Holger atribuye la creación o la lex mercatoria por los 

participantes del comercio internacional. Encuentra su fundamento en los 

usos. cláusulas estándar. principios generales del derecho y <..:unl1otos 

negociados entre las partes. Además le da la categoría de fuente de 

Derecho Comercial Internacional.''• 

En representación de Los Países Bajos encontramos a Pieter Sanders. 

quien ha sido el primer proponente ele la lex mercatoria en ese país. Para 

Sanders los pilares del derecho mercantil internacional son el principio de 

pacto sunt servando. los usos del comercio y los principios generales del 

derecho. Sanclers contribuyó a nuestro temo en el sentido de haber 

analizoclo la condición legal de los códigos de conduela. Las reglas 

contenidas en los códigos de conduela pudieran. en su opinión, ser parte de 

la lex mercatoria. dadas cuando sean generalmente observadas y 

11 ~ ibid. PU. 236. 
11 & Loe. Cil. Lnnger 
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aceptadas como costumbres transnacionales o aceptadas como principios 

de derecho. 117 Lo anterior denoto una abierta opinión a favor de la teoría 

de Goldman. 

Otro importante pensador para De Ly es Wery, quien a pesar de 

aceptar la existencia de la /ex mercaforio. menciona que las brechas en las 

reglas aplicables deberían no ser resueltas a través del conflicto y reglas 

substanciales de sistemas legales nacionales. sino por decisiones judiciales 

que son basadas en la investigación comparativa. 

Al continuar con las opiniones. para Van Hecke la /ex mercatorio son 

regios no noc1onoles, que pudit:run 't:' incur poro da> por las partes en sus 

contratos. pero esto no significa que los aleja de su base en et derecho 

nacional aplicable. 

Braeckmans define la lex mercatoria. como un conjunto de reglas que 

intentan regular transacciones comerciales internacionales apartadas del 

derecho nacional. La /ex mercatoria consiste en reglas de autorregulación. 

Considera también a tas convenciones internacionales. aunque también 

acepta que ya no son la esencia de la lex mercatoria, ya que se han 

incorporado al derecho nacional. Dichas reglas están conformadas por 

costumbres. usos del comercio. condiciones generales, cláusulas 

contractuales usuales y resoluciones arbitrales. Afirma que tas cláusulas 

lH V. De ly. Filip. pg. 239. 
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contractuales tampoco califican como fuentes Jormales del derecho por 

que dependen de la voluntad de las partes y del derecho aplicable Je da 

existencia o las costumbres transnacionalcs. aunque a los usos en las 

comunidades internacionales de negocios en muchos casos son débiles y no 

existe una homogeneidad. lo que conlleva a un difícil conlrol y observancia 

de éstos. Braeckmans habla de una regulación paralegal y la describe 

como las normas o principios de los sislemas nacionales en las cuales 

descansan Ja /ex mercatoria y Jos sistemas paralegales' 'ª· por ejemplo: el 

principio de libertad contraclual. reglas contractuales o resoluciones de 

tribunales. Este autor rechaza la teoría de la autonomía de la lex mercatoria, 

ya que para él las reglas de la lex mercatorio se pueden encontrar en Jos 

sistemas legales nacionales. Aun cuando el conilictu '"' ilt:vt: "'" J1il.Junalcs 

arbitrales. los tribunales nacionales podrán intervenir. 

Un último autor holandés a mencionar es Van Delden. quien también 

tiene críticas hacia la lex mercatoria. Concluye. que difícilmente existen 

ejemplos de condiciones generales o usos comerciales. Jos cuales se 

consideren como verdaderas fuentes de derecho. Considera que incluso los 

principios no universales o reglas de derecho pueden ser encontrados para 

formar una /ex mercatoria autónoma. A lo anterior se pudiera interpretar 

como un comienzo muy modesto de un nuevo ius commune. el cual pudiera 

no ser restringido al derecho comercial. 119 

11 11 De Ly. lnlemationol Business low ond lex mercotorla. Op. Cit. pg. 245. 
m lbidcm. 239 y 240, 
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El maestro brasileño de la Universidad de Sao Paulo. Jorge Barrienlos 

Porra. define una nueva lex mercatoria coma: "una doctrina cuyos ideas 

básicas son la existencia de un derecho que gobierna las relaciones 

económicas internacionales creado por los propios comerciantes y aplicado 

por árbitros que son designados de forma contractual para la solución de sus 

litigios. semejante al cuerpo de reglas costumbristas que regia a la 

comunidad internacional de comerciantes en la Edad Media". '7ºEsle autor 

plantea la posibilidad de que la actual aplicación de las costumbres y usos 

contractuales entre los comerciantes de un sector es un resurgimiento o 

continuidad de la ley de los mercaderes en el auge de los compilaciones 

mercantiles en el medievo. 

Charolombos Pamboukis, autor representante de Grecia. quien 

después de un estudio profundo sobre el tema. concibe a la /ex mercatoria 

como: "un instrumento legal de la ideología de /oisser passer. /oisser foire; 

una moderna artillería contra el Estado Regulatorio". '" Dicho autor no lo 

considera una regla. debido a la ausencia de coertio, concepto que tomo 

de Hans Kelsen. el cual sólo será ejercido por el Estado. Tampoco la 

considera un grupo de reglas. ya que para él un grupo de reglas no puede 

existir sin tener principios generales. Afirma que la /ex mercatoria no tiene 

tales principios propios, los que le han imputado pertenecen al derecho 

internacional público. 

i;-;i Borrienlos Parra. Jorge. O controlo internoc1onol corno instrumento de oc;ao do comercio 
intemacional. Op. Cit. pg. 150. 
''' Pamboukis. Chrnolombos. Lex mercotoria: An inlcrnaciona1 régime withoul slatc?, Revuc Hel/enique 
de clroit rntemalionol. 46 emmc Année 1993. Grecia. pg. 266. 
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Otra teoría a mencionar es la del belga Franc;:ois Rigaux. el cual ve a 

la lex mercatoria desde un punto de vista del pluralismo legal. es decir, una 

teoría jurisp1udencial relacionada al hecho de que cualquier comunidad 

puede crear reglas legales. asimilando que en el campo internacional las 

relaciones comerciales de las grandes y poderosas compañías así como el 

derecho internacional público y el derecho nacional no pueden regular tos 

conflictos. Concluye que parecie1a que hay un espacio en una tierra sin 

dueño. en donde las partes pueden excluir los mandatos de un derecho 

nacional o como de las incertidumbres que provienen del derecho 

confliclual. cambiándolo por la opción de las cláusulas arbitrales. Esto es 

muy actual en la vida diaria en et campo de los negocios internacionales y 

tomando en cuenta et punto de vista de un µluwlí;111u lc:o;,Jol. ...;n o>to toaría. 

se pudiera considerar un sistema legal. Sin embargo. Rigaux se mantiene 

alejado de esta suposición. ya que al revisar los elementos de la lex 

mercatoria encuentra que es un sistema legal incompleto. debido a la falta 

de coerción. aunque también tiene dudas de que sean o no los usos 

comerciales o los principios generales de derecho sean vistos como fuentes 

de derecho, en consecuencia deberían de ser aplicados por virtud de ta ley 

aplicable. m Es evidente que el elemento del coerfio para varios autores es 

definitivo. Elemento considerado como la pieza decisiva para ser 

considerada ley. 

in Cfr. De ly. Filip, lntcmalionol Business law ond lex mercotorio, Amsterdom. Netherlonds. North Hollond. 
1992. pg. 240y 241. 
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Keith Highet. autor estadounidense. define a la lex mercatoria como: 

"Los principios de una desarrollada ley mercantil lransnacionat o 

internacional. capaz ele ser aplicada por los tomadores de decisiones 

(jueces o árbitros) como una fuente ele reglas legales en arden para dar 

satisfacción en las decisiones. en mucho de la misma manera que los 

tomadores de decisiones aplicaran un sistema legal real como la lex fori o la 

lex loci arbitri". in 

Para concluir este apartado. nosotros después de revisar las 

anteriores conceptos. podemos llegar a una definición de /ex mercataria. 

De~cJe nut:~l1u µt1:,¡...;~1....livu Ju li.~~A 11i0rcalcria e:; el rc.'.iultado de prácticas 

comerciales uniformado por un grupo representativa y conocido de 

comerciantes, cuya finalidad es uniformar condiciones contractuales o 

resolver los conflictos entre ellos. por medio de una o varias reglas más 

especificas por especialistas (árbitros o grupos de empresarios) y lo más 

importante: la aceptación de las parles de dichas reglas coma válidas y 

sujeción a las disposiciones por su libre y propia voluntad. Consideramos que 

no es derecho escrito o que no forma parte de las legislaciones nacionales 

explícitamente. sin tener el elemento indispensable de una norma de 

derecho que es el coertio en su estructura. 

m Highol, Kcilh. The enigma ol lhe le:c merca torio. Tulone Low Review, Vol. 63 number 3 Februory 1989. 
EUA. pg. 617 
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1.3 PRINCIPIOS DE LA LEX MERCATOR/A 

El maestro Pedro Labariega afirma que la /ex merca/aria adolece de 

un contenida precisa y lo considera un ordenamiento jurídico incompleto. 

pero que se expresa en la práctica arbitral conocida a través de principios 

generales y normas aisladas."' 

El autor reproduce un listado de lo que. a juicio del maestra Derains. 

considera los principios más sobresalientes para considerarse /ex mercatorio: 

Las prestaciones contractuales deben ser equilibradas 

La interpretación de t>t•cno f0 rlr> lns r.nnw'lnios 

La presunción de competencia profesional 

El compromiso para el acreedor de una obligación inejecutada. de 

minimizar el prejuicio 

La presunción. a falta de acción. de renuncia a las sanciones 

contractuales 

El deber de cooperación entre las partes 

La exigencia de una diligencia normal. útil y razonable de las partes 

en el cuidado de sus intereses 

La validez de la aceptación tácita de un contrato 

11' Cfr. Lobariega V1llonuevo. Pedro A .. la moderno tex merco torio y el comercio lnlernocionoL Revisto de 
Derecho Privado. ar"lo 9 #26. moyo agosto 1998, México. Me Graw Hill UNAM, pg. 52 
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Las reglas de interpretación de los contratos (buena fe, verdadera 

intención de las partes, norma del efecto útil. regla in claris non lit 

interpretatio) 

La transparencia substantiva en un grupo de sociedades y la 

aplicación del efecto relativo de tas contratos 125 

1.4 ELEMENTOS DE LA LEX MERCATORIA 

Para Pereznielo Castro se pueden destacar cuatro elementos: 

la agrupación de comerciantes de una misma actividad; 

la adopción de usos y costumbres comunes; 

manifestaciones de origen no estatal; y 

la resurrección de un /us mercatorum 

Este último no tiene sentido para nosotros. ya que no considerarnos 

que sea una resurrección de un ius mercatorum de la Edad Media. En 

nuestra opinión el derecho evoluciona a la par de las exigencias que la 

sociedad impone. 

Laboriega. quien concuerda can Lamber!. considera 7 elementos 

para una new /aw merchant, y retoma a ésta "como un sistema normativo 

supranacional existente por si mismo, distinto y autónomo respecto a cada 

m V. Dcrains en Laboricga Villonucvo, Pedro A .. La moderno /ex merco torio y el comercio inlcrnacionol. 
Revista de Derecho Privado, arlo 9 1126, rnayo agosto 1998. México. Me Graw Hill UNAM. pg. 52. 
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uno de los derechos posilivos nocionales. ámbilo en donde intervienen 

activamente no sólo hombres de negocios sino también autoridades 

estatales y organismos internacionales como el UNIDROIT. la UNCITRAL. la 

Comisión Económica para Europa (ECE). lo Organización de la ONU para el 

Desarrollo Industrial (UNIDO). el centro de la ONU para Sociedades 

Transnocionales (UNCTC). El Fondo Europeo para el Desarrollo. el Banco 

Mundial. Lo Cámara de Comercio Internacional. efe". En el mismo sentido 

opinan otros autores sobre la nuevo lex mercotorio. como si se tratara de 

uno reedición ele lo lex mercotoria del medievo. abarcaría además ele los 

usos del comercio internacional. también la legislación internacional. es 

decir. las convenciones y tratados entre las Naciones. enfocadas al 

comercio internacional. "º Ante dicha afirrnuc1ó11 11u;ul1u:. uife;rimos del 

término. Concordamos con De Ly. quien habla de un derecho 

transnacional. El término transnacional 127 abarca más allá de las relaciones 

entre Estados a diferencia del vocablo internacional. Al contrario de 

referirnos a una lex mercolorio o nueva /ex mercoloria. lo que expresa es un 

renacimiento de tradiciones antiquísimos como el ius gentium o el derecho 

medieval comercial. 

Podemos señalar como elementos a los siguientes: 

al Derecho Internacional público.- Regios de derecho internacional público 

sobre los tratados se han aplicado a los contratos que se celebran entre una 

m Cfr. lobaricgo Villonuevo. Pedro A .. La moderno tex mercotorio y el comercio internacional. Revisto de 
Dei echo Pri..,odo. ario 9 # 26. moyo agosto 1998. México. Me Grow Hill UNAM, pg. 48 
1i 1 consúllcsc: Jcssup. Phillip. Derecho rransnacionaf. edilorial F. Trillos. México. 1967. b.l!p:/lwwwJvrg uni~ 
!rs1nU_~m.cf11J1Y~LtmQrfp_tH:9!.'.J!t;>i9.!.1/!º1!fJ~Ri;J! consultada el 28/07/03 
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empresa gubernamental y un particular. Y menciona el articulo 42 de la 

Convención sobre el Banco Mundial. dicha convención establece las 

normos para la solución de controversias sobre inversiones entre los Estados y 

los nacionales de otros Estados. que prevé. en caso de que las partes no 

hayon elegido la ley aplicable. el tribunal arbitral deberá acudir entre otras 

cosas. a dichas reglas de derecho internacional público también pueden. 

en un momento dado. aplicarse o los conflictos entre empresas (partes) 

privadas. 

bl Legislación uniforme.· Leyes que han sido adoptadas por el comercio 

internacional. Un ejemplo es la convención de los Naciones Unidos sobre el 

Contrato Internacional de Me1cuLic.1iu' u"' 1980. u<..luµludo por nuestro país. 

siendo de gran utilidad poro los árbitros. 

c} Los principios generales del derecho.· Postulados reconocidos por las 

naciones. ejemplos como: el de fuerza mayar. excesiva onerosidod, pacto 

sunt servando. rebus sic stantibus. ad imposibilia nema tenetur. 

dl Las normas de las organizaciones internacionales.- Organismos como la 

UNCTAD. OECD. UNCITRAL, han adoptado resoluciones, recomendaciones y 

códigos de conducta sabre aspectos relacionados con los contratos. El más 

importante, por sus esfuerzos para unificar el derecho comercial, es el 

UNIDROIT y la Comisión sobre el Derecho Contractual Europeo. 
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el Usos y Costumbres.- En materia mercantil, existen usos y costumbres que 

se aplican a los contratos internacionales o nacionales. Otros han sido 

modificados para la uniformación de los actos de comercio como los 

lncoterms. usos y prácticas uniformes para los créditos documentarios y las 

cláusulas de fuerza mayor. excesiva onerosidad. recopiladas y editadas por 

Ja Cámara de Comercio Internacional. 

ll Contratos lipa.- Estos contratos cumplen la función de uniformar Jos 

cláusulas principales. con Ja opción de que se agreguen otras. 

g) El archivo de Jos laudos arbitrales.- La mayoría de estos no se publican y 

su consulta está prohibida o la comunidad comercial. pero sería muy valioso 

dar o lo luz público dichas sentencias. 12a 

1.5 NATURALEZA JURÍDICA DE LA LEX MERCATOR/A 

Si la /ex mercatorio ha sido considerado por sus detractores como un 

conjunto de reglas sin el elemento de coertio. o un derecho no nocional. o 

como un tercer orden que está fuera del control estatal. ¿Cómo referirnos o 

ello en su naturaleza jurídica. si carece de todo aspecto jurídico según sus 

detractores? 

i;>11 Cfr. Loboricgo Vil1anueva. Pedro A., Lo moderno /ex mercatorio y el comercio internacional. Revista de 
Derecho Ptivoclo. año 9 1#26. moyo agosto 1996. México. Me Graw Hill UNAM. pg. 54 y 55. 
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El principio mós importante en materio comercial es el de la 

autonomía de la voluntad de los perles. adoptado por casi lodos las 

naciones del mundo y en todos las convenciones internacionales ratificadas 

por los paises. Este principio es lo piedra angular de todo acto de comercio 

y por lo tanto recae en la /ex mercotorio. Recordemos lo mencionado en el 

perfil histórico, que desde fiempo muy otrós este principio de libertad. ha 

sido llevado o cabo y respetado por todo comerciante. 

Pero. ¿cuól es el fundamento de este principio? Dentro del 

individualismo jurídico. la concepción clásico. concibe al individuo como 

una voluntad libre y desprendida del medio social.,,. Y como consecuencia 

es un órgano productor de LJerecno. lu vulur duu e:;. lu fuenle y fa medida da 

los derechos subjetivos. 130 

Dentro del derecho nacional o interno. se concibe como el respeto 

de lo voluntad de las partes en la ejecución e interpretación del contrato o 

de la denominada libertad contractual. En el campo del derecho 

internacional. significa que los portes pueden elegir la ley que habrá de regir 

sus contratos internacionales.131 

A la par con este conjunto de ideos. ¿Cuál es el fundamento jurídico 

poro este principio en nuestra legislación mexicana? 

l]Y Ch. Fcldslcin de Córdcnm. Sara. Contratos internacionales. contratos celebrados por ordenador 
uulonornla de lo voluntad Lex Mercotorio. editorial Abeledo-Pcrrol, Buenos Aires. 1995,pg. 65. 
'·"J lbidcm. pg. 68 
1J1 ihidcm. pg. 65 
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El artículo 78 del Código de Comerciom a la letra señala: "En las 

convenciones mercantiles cada uno se obliga en la manero y términos que 

aparezca que quiso obligarse. sin que la validez del acto comercial 

dependa de la observancia de forrnalidodes o requisitos determinados". 

Y sólo especifica dos excepciones paro lo onterior. orticulo 79 133: 

"Se exceptuaran de lo dispuesto en el ortículo que precede: 

l. Los contratos que con arreglo a este código u otras leyes 

debon reducirse a escrituro o requieran formas o 

solemnidades necesarias poro su eficacia; 

11. Los contratos celebrados en país extranjero en que la ley 

exige escrituras. formas o solemnidades determinadas para 

su validez. aunque no las ex1¡a lo ley 111t:xicu11u. 

En uno y otro caso. los contratos que no llenen las circunstancias 

respectivamente requeridas. no producirón obligación ni acción en juicio." 

También na descartemos a los usos o costumbres mercantiles, que 

han sido reconocidos en nuestra legislación mercantil, específicamente en 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito134, en su artículo 2. que a 

la letra dice: "Los ocios y los operaciones a que se refiere el artículo anterior. 

se rigen: 

111. Por los usos bancarios y mercantiles y, en defecto; 

•:•1 Código de Comercio y leyes complemontorias. 71" cd .. editorial Porrúo. México. 2003, pg. 14 
1.u idcrn 
i:u ley general de titulas y opo1ociones de crócJito en Código de Cornercio y leyes complementarios. 71 11 
cd .. ochloriol Porrúa, Móxico. 2003. pg. 230 
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IV ....... " 

Ahoro relacionemos el principio de la teoría de la voluntad de las 

partes con la /ex mercatoria. Si tomamos en cuenta lo expuesto por los 

defensores de la /ex mercatoria en que consiste de usos y costumbres del 

comercio internacional. dichos usos y costumbres surgen de la continua 

práctica o utilización del principio de la autonomía de la voluntad. ya que 

ejercen dicho principio y su repetición derivo en los usos y costumbres y estos 

usos o costumbres en su recopilación nos lleva directamente a la /ex 

merco torio. 

1.6 LEX MERCATORIA E INCOTERMS 

La na1uroleza legal de tos lncoterms es controversia!. Proponentes de 

la teoría de la /ex mercotoria vieron que fue como un reconocimiento de 

derecho de costumbres tronsnacionales. El punto de vista más común es 

que los lncoterms. todavía no se han desarrollado dentro del derecho 

costumbrista. A veces han sido calificados como usas. Otros autores han 

declarado que los /ncoferms pudieron ser aplicados en el proceso de 

contratos supletorios. Pero al final. son aplicables si las portes explícitamente 

o tácitamente los aplican dentro de sus contratos. algunas veces se ha 

dicho que se pudieron aplicar si las portes no los han excluido. Un caso es la 

decisión del 18 de junio de 1975. en la cual la Corte Suprema Alemana 
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sostuvo que lo cláusula FOB (Free On Board). se aplicaría aun si los portes no 

lo hubieron expresamente incorporado en su contrato. '" 

Pedro Loboriega. se reliere a los lncotcrms como uno de los 

elementos de lo moderna /ex mercotoria y los considero usos y costumbres 

codificados. adaptados y editados por una organización internacional no 

gubernamental llamada Cámaro de Comercio Internacional. 

El autor Chorolambos Pambouk1S y Potrick Sroelens coinciden al 

considerar o los lncoterms como lex mercotorio. 

Nosotros consideramos a los /ncoterms como porte de lo /ex 

mercotorio. debido a que las "tórmulas" o siglos es una u11ifo1moción de los 

prácticas más comunes en el mundo del comercio. que son conocidos y 

aceptados por los comerciantes. en lo mayoría de los cosos. Creado por un 

grupo de empresarios y expertos en lo materia poro resolver los problemas 

más comunes de molo interpretación en los condiciones contractuales. 

m De Ly, lnternationol Business Law and Lex mercotorio. Qp, Cit. pg. 173y 174 



¿UNA U:X MERCATORIA? 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



INCOTERMS 

CAPÍTULO 2. COSTUMBRES COMERCIALES 

INTERNACIONALES. 

2.1 Usos o costumbres. 

2.2. Costumbre 

2.2. 1 Concepto 

2.2.2 Naturaleza jurídica 

2.2.3 Elementos 

2.2.4 Clasificación 

2.3 Costumbre en el Derecho internacional. 

2.3. 1 Concepto 

2.3.2 Característica 

2.4 Costumbres mercantiles. 

2.4.1 Concepto 



-:¡.o INCOTERMS 

CAPÍTULO 2. COSTUMBRES COMERCIALES INTERNACIONALES 

En este capitulo abordaremos o los costumbres o los usos del comercio 

como /ex mercatorio. Recordemos que el Derecho Inglés requiere paro 

aceptar si está en presencia de uno costumbre a no los siguientes 

condiciones: constancia, voluntariedad. certeza. consistencia. 

La c0sturnbre se reconoce si se 

establecían precedentes. Los usos son patrones basados en hechos de 

conducto que son generalmente seguidas. certeros y han existido par algún 

tiempo. Su fundamento de obligatoriedad se baso en las intenciones 

presumidos por los portes.' De Ly afirma que poro lo mitad del siglo XIX los 

usos se aplicaban indistintamente si tos portes tenían conocimiento o no de 

ello,. En teoría. las usos eran consideradas parte del contrato como términos 

implícitos. aunque esto ha sido criticado. yo que el conocimiento y 

aceptación de tales usos no es ahora un requisito. 

En el transcurso de lo investigación encontramos que existen posturas 

o favor de lo diferencio entre usos y costumbres, e incluso hollamos 

posiciones que proponen que lo discusión entre esas diferencias ha sido 

abandonado. Lo importante es lo intención de los portes al llevar a cabo el 

contrato. Los negociaciones. es decir. los pláticas anteriores o los contratos, 

entre los portes tienen gran peso en lo interpretación de las obligaciones o 

los que se quieren asumir. 

1 De Ly. tntcrnalionol Business Law and Lex mercaloria. Op. Cit. pg. 136. 
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Un ejemplo de esto es el Código Uniforme de Comercio (UCC). En su 

artículo 1- 205 ( 1) define a las negociaciones como la secuencia de 

conductas previstas entro las portes a una transición particular. la cual es 

equitativamente considerada al establecerse como base común de 

entendimiento para la interpretación de sus expresiones y otros conduelas. 

Así mismo el artículo 1-205 (2) define a los usos del comercio como prácticas 

o métodos de la negociación al tener tal regularidad de observación en un 

lugar. vocación o inlercambio al justificar una expectativa que sería 

observada.2 

En este último artículo se indica que los requerimientos del Derecho 

Inglés como la antigüedad. inmemoriab1lidad o curú<..:k:r ur 1ivc.1sal cJe la 

costumbre han sido abandonadas. lo que nos dirige a un reconocimiento de 

usos nuevos y que son actualmente observados por la gran mayoría de los 

negociantes y los usos acordados por los comerciantes en los códigos de 

comercio. De esta manero ya no tendríamos que probar que tal uso es 

razonable. 

Por otro lado. el estado legal de las negociaciones y los usos del 

comercio está determinado por el artículo 1-205 (3) de la UCC. Dicho 

artículo establece que las negociaciones entre las portes y cualquier uso de 

comercio le don un particular significado y suplemento o califica los términos 

de un acuerdo. 

, De Ly. lnlcmolional Business Low ond Lcx mercatorio, Op. Cit. pg. 137 
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Por lo anterior parece que la UCC indica que el problema entre 

costumbre y usos del comercio no es una cuestión de fuente de ley o de 

términos contractuales. sino es una cuestión de construcción contractual. 

De Ly precisa que en el Derecho alemán. los usos del comercio son 

definidos como patrones uniformes. los cuales han sido observados por un 

tiempo dirigiéndose a una convicción general de que son aplicables. Al 

contrario de la costumbre. la cual paro ser reconocida necesita de dos 

elementos. el psicológico y el de hecho. es decir. que existe costumbre 

cuando las partes mantienen observancia a ésta con un patrón constante 

de conducto y se sienten obligados a ella. 

Los usos no san una norma. ya que las partes no se sienten obligados 

a ellos. en realidad tienen funciones especificas en el derecho comercial y 

contractual. La función de los usos. según el Código Civil Alemán tiene una 

función interpretativo de las declaraciones de las partes. así como una 

función suplementaria en relación al desarrollo del contrato.' En los artículos 

157 y 242 del Código Civil Alemán se refieren al principio de ta buena fe y en 

este caso es irrelevante que las partes supieren de los usos o consinfieren a 

sus aplicaciones. Lo anterior debido o que si las cosas se plantean desde et 

principio de la buena fe. entonces no existiria desconfianza alguna para la 

invocación de usos que no conociere alguna de las portes. En el Código 

Comercial Alemán en el articulo 346 se establece que en la construcción de 

1 De ly. lntcrnotionnl flusiness l.mv ond lex mercotorio. Op. Cit. pg. 139 y 140. 
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transacciones entre los comerciantes. to costumbre comercial y los usos 

deberán ser lomados en cuenta.' Podemos afirmar que para la UCC los 

usos del comercio bajo el derecho Alemán no son una fuente genuino de 

derecho. ni términos implícitos contractuales. Los usos son herramientas para 

la construcción contractual. 

En el caso del Derecho Suizo. el artículo 1 (2) del código Civil Suiza 

señala que en caso de ausencia de regla estatutaria. el juez deberá aplicar 

la ley consuetudinaria. Podemos interpretar esto como un reconocimiento 

de la costumbre como fuente genuina del derecho. El derecho Suizo tiene 

coincidencias con el derecho Alemán en el sentido de que los usos 

interpretan contratos, aunque dtÍ1ere al refetírse que lú interpretación se 

enfocaré a las intenciones de las parles y no a sus declaraciones como en el 

derecho Alemán? 

En el código Civil de Austria en su artículo 1 O se establece que la 

costumbre sólo será tomada en cuento cuando existiere referencia por un 

estatuto. El artículo 863 se refiere a la costumbre y usos en relación a la 

interpretación del comportamiento de las partes, al mismo tiempo el artículo 

914 establece que los contratos no deberán ser interpretados literalmente, 

sino atendiendo a los intenciones de las partes y los usos.• 

4 Du Ly. lntcrnofional Busines'i low and lex mcrcotorio. Op. Cil. pg. 140. 
~Id. 

~De Ly. lntcrnoliona/ Business law and lex mercotorio, Op. Cit. pg. 143 
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Este código tiene semejanzas con el código Alemán antes 

mencionado. en el lema de la interpretación del comportamiento de las 

portes y difiere de las intenciones de las partes. El código Austriaco hace 

una revisión al comportamiento y a la intención de las portes: hace énfasis al 

deber de tomar en cuenta a los usos y costumbres comerciales entre los 

comerciantes en el desarrollo de una transacción. 

El maestro De Ly analiza el código Civil Italiano en su artículo 1 del 

título introductorio de dicho Código. y menciona que se reconoce a la 

costumbre como fuente de derecho. mientras que en los artículos 1340. 1368 

y 137 4 se hace referencia a los usos. En el artículo 13840 (sobre el 

consent1nue1110¡ 10; te11n111u> cu111fucluult;S c..Jd uso ;on considerados para ser 

incorporados en el contrato. a menos que exista convenio en contrario. En 

el artículo 1368. se indica que fas cláusulas ambiguas deberán ser 

interpretadas de acuerdo con la práctica general. al prevalecer el lugar 

donde el contrato se formó. Como podemos observar en cuanto a los usos. 

éstos son parle del contrato por virtud de fa incorporación autorizada por fas 

partes. o por medio de la interpretación del contrato sin dejar a un fado la 

voluntad de las parles. Por lo que resta decir es que su conocimiento y 

consentimiento es un requisito indispensable. Contrario de lo anteriormente 

dicho. el artículo 137 4 se refiere a que la costumbre y la equidad pudieran 

crear obligaciones contractuales. Este artículo se refiere al uso normativo. el 

cual es aplicable aun sin el consentimiento o conocimiento de las partes'. 

'De ly, lnternotionol Business Low ond Lex mercot01io, Op. Cit. pg. 143 
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Para el caso del derecho Holandés. la costumbre <;"S una fuente 

genuina de derecho. En el articulo 248 libro 6 del Derecho Contractual 

establece que las obligaciones no están limitadas a lo que las partes han 

acordado. sino también a aquellas obligaciones. las cuales al tomarse en 

cuenta la naturaleza del contrato, siguen del derecho estatutario. 

costumbre o racionabilidad y equidadª. El artículo 1160 del código Civil 

Holandés indica que los cláusulas de uso, los cuales no son costumbres. 

pudieran ser incorporadas al contrato. Estas cláusulas pudieran ser locales o 

relacionadas a cierto sector de la industria o comercio, o también cláusulas 

que se han tornado usuales entre las partes contratantes•. 

Similarmente a ta costumbre. estas cláusulas puuit:ru11 ;uµlir u los 

contratos. Aunque De Ly hace una aclaración. al afirmar que las cláusulas 

de uso pudieran ser tomadas en cuenta en el proceso de interpretación de 

la voluntad expresada de las partes y en el sentido de la aplicación de la 

teoría de las expectativas legítimas. 

Al respecto. cabría preguntarse si ¿Acaso el principio de la buena fe o 

la equidad no son principios fundamentales en los contratos? En este sentido 

la Suprema Corte Francesa ha contribuido a darle fuerza a dichos principios 

al aplicar el articulo 1134 tercer párrafo del Código Civil Francés en los casos 

de abuso de derechos contractuales. Los contratos deben de estar 

basados en dicho artículo. el cual requiere que los contratos deberán 

e ibidem, pg. 144 
9 De Ly, lntcrnationol Business Law ond Lex mercotorla, Op. Cit. pg. 144 
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desarrollados sobre el principio de la buena fe. El artículo 1135 señala que la 

equidad pudiera lambién crear obligaciones entre las portes'º· 

Lo anterior dejaría a un lado totalmente las intenciones de las portes 

en el conlroto. Los contratos ya no contendrían sólo lo que han acordado 

expresamente o tácitamente. sino también tendrían que obedecer a la 

equidad. 

Las preguntas principales son: ¿Cuándo se debe de determinar a qué 

contratos necesitan ser suplidos? ¿Cuál es el criterio que se debería tomar en 

cuenta poro esta consideración? ¿Qué ocurre con el principio de libertad 

conlractual enlrentauo u u11u >iluuciú11 .:.10 ur, contra lo "uplcmcntario? 

Nosotros consideramos que en lo que se deben de basar los contratos 

es sobre el principio de la buena fe. Las intenciones de las partes deben 

obedecer al principio de la buena fe y de la equidad. La teoría de 

obedecer o los verdaderos intenciones de las partes sólo nos lleva a una 

protección de una de las partes contra cláusulas no deseadas o usos no 

deseados. 

Consideramos que en el campo teórico existen diferencias entre los 

conceptos de costumbre y usos. Aunque en la práctica .y en las decisiones 

de los lribunales estas diferencias han sido superadas. nos enfrentamos con 

1(, V, Códino Civil F1ancés en De Ly. lnternalionol Business Low ond Lex mercotorio. pg. 155 
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implicaciones prácticas. las que difieren de la jurisdicción, a causa de las 

diferentes bases teóricas para la aplicación de los costumbres y los usos. 

En el contexto de los transacciones comerciales internacionales. uno 

porte tendrio que decidir cuáles costumbres o usos aplicaría y cuál sistema 

legal escoge1ía para determinar el estatus de lo costumbre y de los usos. En 

01 comr:m contractual. las preguntas anteriores serán contestadas por la ley 

aplicable al contrato. Esto no solo implica para usos locales o sectoriales. si 

no también a los usos transnocionales. lo cuales aparentemente no cuentan 

con una base en cierto país o sean invocadas para una unificación del 

derecho. 

No soto cortes nacionales. sino también los tribunales de arbitrajes 

comerciales internacionales al sostenerse sobre lo base de tas reglas de 

derecho (y no sobre ex oequo et bono) tendrán que buscar lo ley que 

determine el estatus de la costumbre y tos usos. 
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2.1 Usos o costumbres 

Existe un debate en el terreno académico sobre las diferencias entre 

costumbre y usa. A continuación expondremos las opiniones de dos autores 

acerca de dicho debate. Posteriormente abordaremos las apariciones de 

los términos en la legislación federal. 

Góngora Pimenlel afirma: "Un gran sector de la doctrina se inclina por 

dar distinto significado a las locuciones 'costumbre comercial' y 'usos 

comerciales' y los argumentos de diferenciación que expresan son tan 

ambiguos, que difícilmente se puede advertir su disimilitud. a más que dichos 

argumentos no se compadecen unos con otros. A mayor abundamiento, la 

ley utiliza dichos vocablos como sinónimos. por lo que nosotros nos 

inclinamos a darles una connotación equivalente. pues se hace más 

asequible su estudio". 11 Por su parle De Pina y Vara hace una reflexión en 

torno a la definición de costumbres mercantiles y menciona que: "nuestra 

legislación mercantil hace referencia frecuente a la aplicación de normas 

consuetudinarias". 12 

A continuación se señalan diversos ejemplos en los que la ley 

mexicana utiliza los términos usos y costumbres. 

11 Diccionario de Derecho Mercantil, editorial Porrúo, UNAM. México. 2001 pg, 160. 
11 Diccionario de Derecho.17° cd .. editorial Pouúo. México. 1991 pg. 201. 
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Así, el Código de Comercio13 vigente establece esa aplicación en 

su artículo 280. que se refieren a la costumbre y los artículos 304 y 

333. que se refieren a los usos. 

Por su porte la Ley de Navegación" en el artículo 5 establece la 

aplicación de los usos y costumbres marítimas internacionales en 

caso de supletoriedad de la ley. además en el artículo 102 se 

toma en cuenta a los usos y costumbre internacionales en materia 

de entrega de mercancias. En el artículo 1 16 en caso de avería. 

los usos y costumbres internacionales a los que se refiere se 

encuentran en las Reglas de York y Amberes vigentes. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 15 (LGTOC). 

establece en su artículo 2° fracción 111 que los actos y operaciones 

que regula se rigen. a falta de disposición expresa de ley especial 

o general mercantil. por los usos bancarios y mercanliles. También 

se refiere a los usos en su artículo 308 en el área de liquidación de 

saldo. 

i ) l' rny I" ··-- . ... ....- .JI...._ -· .\; .: .. · 

•1 Código do Comercio y loyes complcmonlorias. 71ª ed .. editorial Poriüa. Mé:idco. 2003. pg. 18, 21y25 
1 ~ Ley de Navegación en Código de Comercio y leyes complemenlarios. 71 ª cd .. editorial Porrúo. México. 
2003. pg, 477. 515y 116 
1°' Ley General de Tilulos y Operaciones de Crédito. en Código de Comercio y leyes complementarios. 71ª 
cd .. cd1loriul Porrúa. México. 2003, pg.230 y 320 
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La Ley del Mercado de Valores 16 en su artículo 7 dispone que 

serán supletorias de las disposiciones de la misma los usos bursátiles 

y mercantiles. 

La Ley de Instituciones de Crédito" en su artículo 6 tracción 11 se 

refiere a los usos y prácticas bancarios y mercantiles en el caso de 

supletoriedad a la ley. 

La Ley para regular fas Agrupaciones Financiera 18s en su artículo 4 

fracción 11 habla de usos y prácticas mercantiles; y 

La Ley de Concursos Me1ca11lilesl? <::n el artículo 8 fracción 111 

expresa que son de aplicación supletoria los usos mercantiles 

especiales y generales. 

Como se puede observar. nuestra legislación emplea indistintamente 

los términos prácticas, costumbre y usos mercantiles. Además. cabe señalar 

que la doctrina distingue entre usos normativos y usos contractuales o 

interpretativos. Los primeros tienen una validez general. independiente de la 

voluntad de las partes contratantes. Los usos contractuales o interpretativos 

simplemente concretan o aclaran una declaración de voluntad 

·~Ley del Mercado de Valores en Agencia Finnncic10 2003. 1" ed1cion I" reirnpreo:.1ón. e<11toriol lSEF. 
Mó:wico. í ebiero 2003. pg. 4 
11 Ley etc lno:.fltucionc~ de Cródito en Agencio Finonc1c10 2003. 1" edición 1° reimpresión, cdilofiol ISEF. 
1'.~ú)(ico. Febrero 2003. pg.2 
·~ Lc:y paro regular las Agrupaciones Financieras en Agencia Financiera 2003, 1 ªedición 1" reimpresión. 
cchloriol ISEF. Mó)(ico. ícbrcro 2003. pg. 2 
'"Ley de Concur?.o'> rncrconhlm en Agencia Financiera 2003. 1" edición 1" reimpresión. ed1loriol ISEF. 
Mó:wico, Íd)ff~fO 2003. DIJ. 375 
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determinada. Así. pues, el término "costumbre" tiene el mismo significado 

que lo expresión "usos normativos". En general. puede decirse que nuestro 

legislación mercantil, al referirse indistintamente a usos y costumbres, 

considera a estos términos como equivalentes.'° 

Nos hemos inclinado por seguir las palabras de ambos escritores. 

debido a que este estudio no tiene por bien precisar las diferencias entre 

costumbre o uso. o cuál es el término correcto para considerar cómo llamar 

lo esencia o las prácticas comerciales. En los siguientes escritos hablaremos 

sin hacer diferencia entre costumbre o uso. aunque la llamaremos 

costumbre continuamente para referirnos a esas prácticos. 

"°De Píno. Raloel y Pino varo Rafael, Diccionario dí! Derecho. Op. Cit. pg. 201 
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2.2 Costumbre 

En este apartado nos adentraremos en el concepto de costumbre. como 

fundamenta de lo /ex mercotoria. desde diferentes puntos de vista. 

2.2. l Concepto 

Paro De Pina y Vara la costumbre es una "forma espontánea de 

creación de normas de conducta. Regulación de la conducto surgido 

espontáneamente de un grupo social y de observancia voluntario paro 

quienes lo constituyen. sin que ante su infracción quepa la posibilidad de lo 

imposición forzoso por la autoridad salvo que se encuentre incorporada al 

sistema jurídico nocional. Lo costumbre. en Roma. para adquirir fuerza y 

eficacia precisaba ser elevada o la categoría de ley. Lo costumbre ha 

tenido muy distinto importancia. según los pueblos y los épocos.".21 

Paro Jesús Orozco Henríquez por costumbre se entiende "el 

procedimiento consuetudinario de creación del derecho; sin embargo. es 

frecuente que con el término costumbre se aluda no sólo al procedimiento 

consuetudinario sino al resultado de dicho procedimiento. esto es. a lo 

norma jurídica sí creado. Poro evitar equívocos. sería conveniente que al 

n De Pino. Rafael y Pino Varo Rafael. Diccionario de Derecho. Op. Cit. pg.197·200. 
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hecho productor de derecho se le llome procedimiento consuetudinorio y o 

la normo jurídica resultante se le denomine norma cansuetudinaria".22 

José Náufel. autor brasileño. define a la costumbre como: 

"Jurídicamente. es el derecl10 no escrito. el que se basa en la práctica 

observada por tiempo inmemorial en determinadas relaciones. el uso 

consagrado por todos. la práctica aceptado unánimemente. Los romanos 

la definían como: Mores sunt tacitus consensus populi longo consuetudine 

invetera to". 23 

Para Leonel Pereznieto: "es la actividad reiterada y constante de un 

grupo social en cierta áreu e;pecificu de su vida"."' 

Franc;:ois Gény define a la costumbre como "un uso existente en un 

grupo social. que expresa un sentimiento jurídico de los individuos que 

componen dicho grupo". 2s 

Vázquez del Mercado al referirse a la costumbre explica que "como 

fuente paralela a la ley sólo puede hablarse en cuanto de la observancia 

efectiva de los coasociados pueda inducirse una regla que sea una 

expresión directa de ta voluntad colectiva y por lo tanto. obligatoria por si 

n Orozco Henríqucz. Jesús, Nuevo. Diccionmro Jurídico Mexrcono. /mtitulo de invcsligocioncs jurídicas 
cdiloriol Porrúo. Móxico. Serie E: vurios. número 93. 1998. pg. 915. 
n Naúfcl. José. Novo Oicionório Jurídico Btos1/ciro. 4" Edi<;Oo. Ectilor José Konlino .. Ria de Janeiro. Brasil, 
1965. Volumc U. Comodidadc· Ex Vi Leuis py. 130. 
~·· Vému en Pcieznielo Lconcl. Derecho lnlcrnacionol Privado. pg. 22. 
2~ v. en Gorcío Mayncz. Eduardo. Introducción al estudio del Derecho. 11ª cci .. editorial Porrúo. México, 
1963.pg.61. 
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misma. La costumb1e tiene fuerza p01a crear las normas jurídicas. Es una 

regla que tiene la misma fuerza de una ley, su fuerza es imperativa. allí en 

donde se le reconoce y no puede derogarse sino en condiciones iguales a 

la que se dio. esto cs. por la inobservancia efectiva de los coasociados". 76 

También. el auto1 plantea que. en México la costumbre no se considera 

fuente de derecho. S1 no que las sentencias deben fundarse en la ley. y 

menciona un ejemplo al citar el artículo 14 constitucional. 

Para Saúl Argeri la costumbre son "actos lícitos. practicados de 

manera uniforme. en forma pública. repetidos por diversas personas durante 

un lapso considerable. y con convencimiento generalízado de que su 

cumplimiento es obligatorio"." 

Eugen Ehrlich ta concibe como "la costumbre del pasado se convierte 

en la norma del futuro".'° 

Ruggerio ha señalado que la costumbre es la observancia constante 

y uniforme de un cierto comportamiento por los miembros de una 

comunidad social. con la convicción de que responde a una necesidad 

jurídica. 79 

;, Vózqucz <Ir~\ Mc1coclo. Osear. Contratos mercantiles. Op.Cil. pg. 46 
" Ar~:ieri. SoUI A.. D1cc1onorio de Darecho Comercio/ y de Lo Empresa, odiloria\ Astreo, Suenos Aires, 
Argentina. 1982. pg. 148 
i~ Véas(~ en Garcia Mayncz. Eduwdo. lnlroducción o/ es.ludio del Derecho. pg. 62. 
··• Clr. Argcri. Suúl A .. D1ccionorio de Derecho Comercio/ y de La Empresa. cdiloriol Aslreo, Buenos Aires. 
Arger1t1nn. 1982. PU. 389. 
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Jorge Oviedo Alban concibe a la costumbre como una conducta 

general y obligatoria para una comunidad conformada por hechos públicos 

uniformes y reiterados en un lugar determinado. "' 

Para Barbero '"La costumbre es una forma de producción de normas 

jurídicas que consiste en la repetición general. constante y uniforme de un 

determinado comportamiento en determinadas circunstancias".31 

Du Pasquier define a la costumbre como "un uso implantado en una 

colectividad y considerado por ésta como jurídicamente obligatorioi es el 

derecho nacido consuetudinariamente. el jus ·moribus constituitum". 32 

Después de observar las opiniones de los diferentes autores podemos 

concluir que la mayoría coincide en que son actos repetidos con una 

observancia voluntaria. efectivo, uniforme y generalizada. por un lapso en 

un determinado lugar. y lo más importante es que las partes tienen el sentido 

de obligación de estar sujetos a ellas . 

. wi Oviedo Albcm. Jorge. 
!1ttn_;J/www hn!!Jfil~LQ~'~Q.r!IJ_~.~Q?JJ.L91i 1_5:05666l4!~ftterncho™~/Doctrina/oviedoO1 .QQ! 
consultado vi 15/ 10/02 
JI id. 
11 Véase en Gcucio Mayncz. Eduordo. Introducción al estudio del Derecho. pg. 61. 
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2.2.2 Naturaleza jurídica 

Mórmol aduce que los usos adquieren su obligatoriedad por el libre 

consentimiento de la parles. De lol manera. osí como resultan obligatorios 

mionhas no canslo que las portes han querido clescortorlas. dejan de serlo 

cuando los mismos dueños de su conlralo. profieren odoplar una solución 

diferente. Por esa vía. un uso puede a la largo dejar de serlo cuando se 

hace reiterado el hábito de descartarlo en el conlrato. y aun. puede liegar a 

ser abolido. no sólo por clóusulas que lo contradigan sino también par un uso 

diferente que la sustituya. 

Vemos que el autor menciona la frase libre consentimiento de las partes. 

y esto nos lleva a considerar la teoría de la libre voluntad de las partes. 

Dicha teoría está reconocida en el artículo 78 de nuestra Código de 

Comercio33 que a la letro dice "'En las convenciones mercantiles cada uno 

se obliga en la manera y términos que aparezca que quiso obligarse. sin que 

la validez del ocio comercial dependa de la observancia de formalidades o 

requisitos determinados"'. 

Y hace dos excepciones en el artículo 793• "se exceptuarán de lo 

dispuesto en el artículo que precede: 

l. Los contratos que con arreglo a este código u otras leyes deban reducirse 

a escritura a requieran formas o solemnidades necesarias para su eficacia: 

n Código do Curncrcio y leyc<> cornplcmcnlorias. 71ª ed .. editorial Porrüa. México, 2003. pg. l4 
••idern 
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11. Los contratos celebrados en país extranjero en que lo ley exige escrituras. 

formas o solemnidades determinados para su validez. aunque no las exija la 

ley mexicano. 

En uno y otro caso. los contratos que no llenen los circunstancias 

respectivamente requeridas. no producirán obligación ni acción en juicio". 

En materia civil. el Código en su artículo 1796 dicta: "Los contratos se 

perfeccionan por el mero consentimiento. excepto aquellos que deben 

revestir uno formo establecida por la ley. Desde que se perfeccionan. 

obligan a los contratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente 

pactado. sino también o las consecuencias que. según su naturaleza. son 

conforme o la buena te. al uso o a 1u iey'". 

La base fundamental del nacimiento de obligaciones entre tos partes es 

lo libertad de obligarse o lo que ellos decidan. Y eso libertad tiene validez 

jurídico en el momento que la ley to reconoce así en sus códigos mercantil y 

civil. 

2.2.3 Elementos 

Los elementos de lo costumbre son la inveterada consuetudo y la apinio iuris 

seu necessifafis. El primera (elemento objetivo) represento la existencia de 

una largo práctica como origen de ta costumbre; et segundo (elemento 
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subjetivo) se reconoce como lo convicción del que se somete 

voluntariamente a ella, de que está ajustando su conducta a una norma 

obligo torio." 

Para que se dé la serie de actos susceptibles de constituir ta 

costumbre es preciso: 

A) Que en ellos exista uniformidad. al no poderse. de ocios desemejantes. 

deducir lo realidad de uno práctica cierta y capaz de servir de fundamento 

a la norma jurídica. 

B) Que la repetición de actos sea constante y no interrumpida. porque sólo 

de una serie de esta naturaleza puede deducirse la existencia de una norma 

<Je cunuuc.lu. 11111.::1d1u::, quv luüu ul1u t-;l~L..:;....:u que no rc·,,¡:.ta ta! c:aróC"tcr no 

podría. por su condición transitoria. ser base de una regla de derecho. 

C) Que la práctica constante y uniforme sea general. no ya en el sentido de 

un uso extendido por todo el territorio del Estado o a toda una región 

(muchas costumbres son locales). sino en el de que dentro del ámbito más o 

menos amplio en que impere la norma consuetudinario toles actos sean 

reolizados por la generalidad y no por algunos miembros solamente (ya sea 

esta generalidacl absoluta. si se trata de costumbre que rija para toda la 

comunidad. o ya generalidades de una clase determinada, si se trata de 

costumbre particular a aquélla). 

\~ Sc•Dútvcclo. Cúsrn. Cwso De Dt"recho fnlcrnocional Público. 16"cd .. cd•loriol Porrüo. Móxico. 1997. pg. 
96-103. De Pina. Rafael y Pina Va10 Ralocl. Diccionario de Derecho. Op. C.I. pg. 198. Góngoro Pimenlcl, 
Diccionario Oc Derecho Mcrconli/. cdiloriol Porrúa. UNAM. Mó,l(ico. 7001. pg. 160. Gordo Moreno. Viciar 
Carlos. Drccionario Jurid1co Mexicano. editorial Porrún. Mó)(ico. 1998. Torno A-C. pg, 920. García Maynez. 
Eduardo. Introducción al mtvdio del Derecho. Op. Cit. pg. 38. 62 y 64 Orozco Henriquez. Jesús. Nuevo 
D1ccronorio Jundico Mexicano. Op. Cit. pg. 916 y 917 
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Algunos autores convergen en que la necesidad de la concurrencia de 

Jos elementos de hecho y psicológico para lo existencia de la costumbre no 

son necesarios, el único requisito para que la costumbre se manifieste es la 

simple reileración del comportamiento en que consiste."' 

Góngora Pimentel afirma que los elementos inveterado consuetudo y 

npinio iuris seu necessitatis son primordiales paro que la costumbre sea 

considerada como fuente de derecho, y en derecho mercantil es fuente 

autónoma, ya que no necesita del reconocimiento del legislador para que 

su aplicación sea obligatoria. Aunque. si bien es verdad que el articulo 10 

del Código Civil establece que contra la observancia de la ley no puede 

alegar desuso. costumbre o práctica en contra110, tarno1en Ju es que, 

interpretado dicho articulo a contrario sensu. se infiere que cuando Ja 

costumbre no contraviene la ley, su observancia es obligatoria. 

independientemente de que exista o no disposición legal que Jo autorice. Y 

aun sin esa interpretación. en materia mercantil si existen normas legales que 

en forma expresa autorizan la aplicación de la costumbre o usos mercantiles 

como fuente supletoria. según se desprende, por ejemplo, del articulo 2°. 

fracción 11 de la LGTOC. como fuente interpretativa de la ley en materias 

especiales.37 

·"*'V. De Pino. Rafael y Pina Varo Rafael et al. pg. 200 
JI Clr. Seora Vózqum. Modesto. Derecho lntcrnucionol Público.16ª ed .. editorial Porrúo. Móxico. 1997, pg. 
67 Consúltcse. Argeri. SaUI A .. Diccionario de Derecho Comercial y de la Empresa. pg. 160 
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2.2.4 Clasificación 

Los autores consultados coinciden en que existen tres clases de costumbre 

que se reconocen: 

A) la que se ajusta a lo preceptuado por la ley (consueludo secundum 

legem): 

B) la que. a pesar de no tener reconocimiento expreso en el ordenamiento 

legal. no está prohibida (consuetudo praeter legem): y 

C) la que es contraria a la ley (consueludo contra legem). 38 

2.3 Costumbre en el Derecho internacional 

2.3. 1 Concepto 

Para De Pina y Vara es aquella que extiende su eficacia a un conjunto 

más o menos amplio de naciones y que se considera como parte del 

derecho internacional por el mutuo consenso de éstas. 

Jan Edmund Osmañczyk define a la costumbre internacional como: 

"término internacional. según el articulo 38 del Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia de la Corte Internacional. debe entenderse por el 

""' ibic.Jem. pg. 389. Oviedo Al bon. Jorge. 
l!.!JP.JL~-hrn1_!g_~1JorJ.("_ofl2L~~l_01961_2~qhl.±J_~-º™~ercial/filos/Ooclrina/oviedoOJ QQ!Op. 
Cit. Pg. 7. Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano. lnsliluto de investigaciones jurídicos, editorial Porrúo. 
Móxico Serio E: varios. número 93. 1998. pgs. 915-919 y 92()..923. Cons011esc. García Moynez. Eduardo. 
/ntroclucción o/ estuclio del Derecho, pg. 65. 343 y 356. 
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Derecho Internacional como prueba de una práctica generalmente 

aceptada como derecha". 39 

Sepúlveda cita que '"los glosadores habían señalado con acierto los 

elemenlos esenciales de la costumbre creadora ele normas jurídicas -

diferenle del uso- al reiterar la doclrino romónica '"irweterato consuetucio et 

opinio juris seu necessitotis"". 'º Eslo es. la repetición conlinua y o lravés del 

liempo de actos en un mismo sentido. y la convicción de que cuando se 

está realizando esa costumbre. se está cumpliendo al mismo tiempo con 

una regla de Derecho. o que esa costumbre es obligatorio. Es decir. si sólo 

se practica en uso tradicional. sin pretender que tenga valor de norma legal. 

ello no es bastante para el nacimiento de lo norma. 

Madriñan considera que la costumbre internacional tiene por 

fundamento la conducta cumplida por comercianles de diversos paises en 

los negocios que celebren enlre si.'1 

Para el brasileño José Náufel la costumbre es en materia de Derecho 

Internacional. lo coslumbre es la práctica generalmente aceptada. con 

impresiones de derecho no escrito. por los diversos estados. nacida de lo 

repetición de actos semejantes y de la reciprocidad . 

w O!.mañczyk, Edmund Jc.m. fnciclo.ec/10 Mundial De Relaciones lntcmocionoles y Nociones Unidos. 
cdiloriot Fonc.lo De Cullum Económica. Móxico, 1976, pg. 1202 
.ii Comúllesc. Sepúlvcdo. Cósar. Curso De Derecho Internacional Público. pg. 89 
u V. en Oviedo Albon. Jorge 
!!.l.!uJ~~J"!QT].1_fl~l!?..!--1_U_<;QD1f_~...i!QLQ!'i61505.§.~QW~5J.lj•!rcc,J~r}~:pr_!l_f.:'..!_CJ.g!LJ.i!Q~QLQ.yi_Q.QQ.Q.l.JlQ! 
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Para Manuel J. Sierra la costumbre es la fuente original de todo Derecho. 

Para que una costumbre otcance el carcicter de regla juriclica. no es 

bastante su repetición. sino que es necesario que sea practicada por 

numerosos Estados como una norma obligatoria. en relación con ol mismo 

caso. conscientes de que su actitud está do ucuercto con el Derecho 

Internacional; por esta característica la costumbre a voces difiere a la 

doctrina; la costumbro internacional como prueba de una práctica general 

aceptada como derecho, dice el artículo 38 del estatuto de la Corte de 

Justicia Internacional y no debe confundirse con uso.'' 

La Convención de Naciones Unidas sobre los Confralos de Compraventa 

i1il~1111 ... 11. .... iunul .... le 1\1crcadcrfc:. rcconoc("' ri 1r· ... c; 11':;nc; An c;u artículo 9 que a lo 

letra dice "1 º Las parles quedarán obligadas por cualquier uso en que 

hayan convenido y por cualquier práctica que hayan establecido entre 

ellas. 2° Salvo pacto en confrario, se considerará que las partes han hecho 

tácitamente aplicable al contrato o a su formación un uso del que tenían o 

debían haber tenido conocimiento y que, en el comercio internacional, sea 

ampliamente conocido y regularmente observado por las parles en 

contratos del mismo tipo en el tráfico mercantil de que se trate". 4' 

Jaime Arrubla Paucar señala que "la costumbre internacional 

acuñada por la práctica mercantil generalizada en todo el mundo, que es 

recogida en usos generales que certifica la Cámara de Comercio 

•1 Sierro. Manuel J. Derecho Internacional Público. 4ª cd .. Mó,.ico. 1963. pg.28 
•J l!)Jpjjw-~u1:i.._cil!._Q)pJ_u/:.D:i!J~IQ~ .. h.!.!D comullacto el 10/10/02 

1 
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lnlernocionol. con sede en Poris. Lo costumbre internacional debe reunir los 

mismos requisitos que se exigen por la costumbre nocionol." 44 

Paro concluir. odoplaremos lo definición redactada por la Corle 

Internacional ele Justicio ol definirlo como pruebo de uno práctico 

generalmente ocepfodo como derecho. Así de esto definición podemos 

derivar los elemenlos conslilulivos de lo costumbre. 

El primer elemento es uno práctico de los Estados. un modo de 

comporlorse. lo actuación en un determinado sentido. 

El concepto de proc11co contiene la ideo de conslancio. de 

repetición. Este elemento de hecho es lo que se llamo el precedente. 

Aunque no es suliciente que los Estados en una ocasión determinada hayan 

observado uno determinado conducto. se requiere también que esta 

conducto lengo cierto eslobilidad. que se manifiesta por la repetición de los 

ocios que de otra forma corecerio de valor. 

Los precedentes pueden encontrarse. no sólo en el campo 

internacional (jurisprudencia internacional. actuación de los diplomáticos. 

actividades de los organizaciones internacionales, etc.]. sino también en los 

mismos actos estatales internos, pues determinada conducta de los órganos 

u Cfr. Arrubla. Poucor. Jaime Alberto. Contratos mercantiles. Contratos Atípicos. 3º ed .• editorial Biblioteca 
Juridico. Mcdcllin Colombia. Tomo 11. 1998. pg. 43 
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del Estado puede expresar en ciertos casos su voluntad de actuar contorme 

a una costumbre internacional. 

2.3.2 CARACTERÍSTICAS 

La costumbre internacional contiene dos caracleríslicas 

fundamentales: 

A) Generalidad.- la actuación de algunos Estados na es suficiente 

para crear una costumbre: es necesario que la mayoría de ellas participe en 

su formación. de manera expresa o tácita al aceptarla sin adoptar una 

posición contraria. Clara que. al lado de fo que podría llamarse costumbre 

general. pueden existir costumbres particulares a regionales: en este sentido. 

Alejando Álvarez. jurista chileno. defendió la existencia de costumbres 

particulares del continente americano. y fa Corte Internacional de Justicia 

ha dado volidez a tal práctica. incluso cuando se reduce a dos Estados, 

paro las relaciones entre ambos. según puede verse en su sentencia sobre el 

"Asunto del derecho de paso sobre el territorio indio". el 12 de abril de 1960: 

"La Corte no ve razón para que una práctica prolongada y conlínua entre 

dos Estados. práctica aceptada por ellos para regir sus relaciones. no sirva 

do base de derecho y obligaciones recíprocas entre estos dos Estadas .... Al 

encontrarse en presencia de una práctica claramente establecida entre 

dos Estados y aceptada por las partes para regir sus relaciones, la Corte 

debe atribuir un efecto decisivo a esta práctica con el fin de determinar sus 
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derechos y obligaciones. Tal práctica particular debe prevalecer sobre 

reglas generales eventuales .. ". 4s 

B) Flexibilidad.- La costumbre internacional se diferencia 

fundamentalmente del Derecho convencional en una característica que 

constituye al mismo tiempo su mayor virtud; por no ser una fuente escrita. 

carece de rigidez: y puede evolucionar con la realidad. adaptándose a las 

nuevas situaciones. De ese modo. una costumbre que no responda ya a las 

situaciones actuales puede ir cayendo en desuso hasta desaparecer. y otra 

puede irse formando para sustituirla. 

La otra cara de la ltexibilidad es ta fullu e.le: µrc:dsión y os mucha!; 

veces difícil de determinor cuándo una costumbre está en plena vigencia o 

cuándo esa vigencia plena es discutible. ya sea porque la norma 

consuetudinaria ha caído o está cayendo en desuso. ya porque al estar en 

formación no se ha consolidado debidamente. Para evitar esta imprecisión. 

a través de la conclusión de tratados o convenciones multilaterales se 

procede a la codificación del derecho internacional. al transformar a la 

costumbre en derecho escrito. Con todo. igual que en el derecho interno la 

ley no ha eliminado totalmente a la costumbre. tampoco es de prever que 

en el Derecho Internacional los tratados eliminen a ta costumbre. que 

sostiene la función esencial de facilitar la adaptación del derecho a las 

0 Hoguc Academy of lnlcrnocional Low. lo Hayo. Rccueil des Cours. 1960. pg. 39 y 44. 
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realidades cambiantes. antes de que la pesada maquinaria de conclusión 

do tratados multilaterales se pongo en marcha.•• 

2.4 Costumbres mercantiles 

2.4. l Concepto. 

En este apartado mencionaremos definiciones de algunos autores, 

desde el punto de vista mercantil. 

Pnhe>rtn l lrin nfirmo que son normas de Derecho objetivo creados por 

la observancia repelida. uniforme y constante de los comerciantes en sus 

negocios. Dentro del campo genérico de la normas consuetudinarios tos 

usas de comercia entran en la categoría especial de usos de los negocios o 

usos de tráfico. nacidos en el seno mismo de la contratación mercantil. bien 

para suplir ta ausencia de regulación legal adecuada. bien poro colmar tas 

lagunas que existan en el contenido de los contratos o bien. sencillamente, 

para resolver las eludas que surjan en la interpretación de éstos. Con esto 

queda claro que el uso mercantil no es un uso de hecho (repetición de 

actos u operaciones materiales del tráfico) sino un usa esencialmente 

~~ St!ara Vó1quez. Mode!»lo, Derecho lntcmocional Público.Op. Cil. pg. 66. García Moreno. Víctor Gorclo. 
Diccionario Jun·dico Mt.~xicono. Op. Cit. pg. 920. 
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jurídico. que cumple cualquiera de esas tres funciones con carácter de 

norma de Derecho objetivo." 

Históricamenle lo importancia del uso ha sido superior a la de la ley. 

En su origen el Derecho mercantil fue esencialmente consuetudinario. La 

insuficiencia del Derecho comun obligó a los comerciantes a buscar una 

regulación adecuada al comercio en usos nacidos al margen de la ley 

comun. que sólo con el predorrnnio del poder legislarivo en el Estado 

Moderno pasan o ocupar un rango inmediatamente inferior al de esa fuente 

de Derecho escrilo. El movimiento codificador ha subrayado la jerarquía de 

las fuentes y la función supletoria que hoy tiene el uso al ser aplicable 

únicamente en defecto de la ley (articulo 2 del Código Civil). Pero aún así 

la imposibilidad de que los códigos mercantiles. incluso los más perfectos, 

llenen las exigencias siempre nuevas del comercio. hace que el uso 

conserve un importante papel como fuente del Derecho Mercantil 

moderno.48 

El autor Jorge Oviedo Albán opina que el "derecho mercantil o ius 

mercaforum ... es un conjunto de usos y costumbres" .49 Así por ejemplo 

Pirenne. quien afirma que el ius mercaforum "consistía en un conjunto de 

usos surgidos ele la práctica. una especie de derecho consuetudinario 

., Ufio. Roberto. Derecho Merconlil. 8" cd .. Madrid Espoi"lo. 1972. pg. 19 
-'11 id. 
• 11 Ovicdo Albón. Jo1gc. 
t't!n:JL~.ti.O!!!~l!L9.(Lt;..Q1D.f_ls10L_Ol.2._li5fil~~j.QQ!Q.Chocomerciol/files/Ooclrina/oviedo01 pdf Op. 
Cil. 
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internacional que los mercaderes aplicaban entre ellos en sus 

transacciones". El autor aporta que "este conjunto de usos y costumbres con 

el paso del tiempo. llegó a ser un conjunto de leyes que on esencia los 

recogieron. dando paso así a la etapa efe cocfificación u nacionalización del 

derecho mercantil. con las Ordenan7C1s de Luis XIV efe 1 673. los OrcJenonLCJS 

efe Bilbao die lc1ctas por Felipe V er1 1737. y los códigos napoleónicos efe 1804 

y 1807 (Civil y de comercio respectivamente). Con estos últimos y de igual 

manera los que se inspiraron en ellos. los usos y costumbres quedaron en un 

segundo plano. frente a ta ley". Los usos mercantiles so forman por la 

práctica que de ellos hacen los comerciantes y pueden ser considerados 

como verctacleras normas de derecho. Lo práctica uniforme y de duración 

curit1nuuuu llULu L¡Ut:: ~~ uU~t.:.:111t...:11 i.....v111u CL:Ql... ... i:: . .:Ju dcrccf10 ·:igcntc que no 

pueden ser violadas. Aunque si bien no pueden derogar a las propias leyes 

mercantiles y ser contrarios a los principios de orden público.so 

Después de lo mencionado. podemos afirmar que el valor de los usos 

o costumbres dentro de la evolución del derecho mercantil. ha sido el de 

contribuir a su nacimiento y desarrollo. característica que se ha mantenido 

con el tiempo y que siempre es recurrida para actualizar y renovar las 

instituciones jurídicas mercantiles y que su consecuencia más palpable y 

beneficiosa es la agilidad en los negocios. 

·<> Clr. Vivo le. César Op. Cit. No 11 y sigs. en Vózquez del Mercado. Osear. Controlas merconli/es, Op.Cit. 
pg. 47, 
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Jaime Arrubla hace un análisis del término de costumbre mercantil y 

dice que "La costumbre mercantil tendrá la misma autoridad de la ley 

comercial. siempre que no la contrarie manifiesta o tácitamente y que los 

hecl1os constitutivos de la misma sean públicos. uniformes y reiterados en el 

lugar donde hayan de cumplirse las prestaciones o surgido las relaciones 

que deben regularse por ella. (Artículo 3º Código de Comercio)." 51 

La costumbre cumple una función normativa y se aplica como regla 

de derecho a falta de una norma mercantil expresa. Como el derecho 

mercantil. es un derecho consuetudinario por esencia. la costumbre entra a 

desempeñar un papel importantísimo. gozando del mismo nivel de la ley, 

siempre que no la contrarie expresa o tácitamente.º' 

Para que la costumbre cumpla la función indicada. no puede ser 

contraria a la ley ni directa. ni indirectamente y los hechos constitutivos de la· 

misma han de ser públicos. reiterados y uniformes. en el lugar donde hayan 

surgido las relaciones comerciales que se pretendan regular con ella. Como 

dice la comisión revisora. la costumbre puede ser pues. paeter fegem. pero 

nunca puede ser contra /egem. porque no opera en los casos donde la ley 

provee, sea de manera directa o por ampliación analógica de los principios 

~· Affubla. F'oucor. Joimt} Albe110. Controtos mercantiles. Conttotos Atipicos Op. Cit. pg. 42 
~1 La Comisión revisora clel Cód1uo do Comrncio le cJ10 especial realce a la incorporación de lo 
costumbro. Dijo o<..i. "ln us!u fornK1 el derecho c:orncrcial se oc.lc1pla mejor c1 la circunstancias de tiempo 
y luaor o se tiocu rnús v1v1(:11lc. purque 01 rrnsmo tiempo se asimilo todas las prócticos que lo vida 
comercial vo depurondo e ir11ponicr1do •!n su desarrollo dcsosim1la aquellos próclicas que van dejando 
de sohsloccr los ncces1cJodus o conveniencias e los negocios. Se uliliza e.Je esto manero o la costumbre, 
en !.U función ele verdoderu IL•y. como reala ele conducta comercial. a folla de principios legales o de 
regios con1rocluol1"?s ophcnbh.:s del asunto concrelo. Cfr. Arrub1o. Paucor. Jairne Alberlo. Contratos 
rnercontr/t..•s. Conttqfos Atiprcos. 3.i ecl ecliloriol Biblioteca Jurid1co. Medellín Colombia. Tomo 11, 1998. pg. 
42 



1111) ¿UNA LEX MERCATORIA? 

y debe tener. además. cualidades que la caractericen como una 

verdadero regla de conducta comercial y que, hasta cierta punto, se 

aseguren en parte. así sea mínima. la certeza y las demás cualidades que 

concurren en la ley. 
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CAPÍTULO 3. INCOTERMS 

3.1 USOS, COSTUMBRES E INCOTERMS 

Como mencionamos en el capítulo anterior. paro nosotros los 

coslumbres y los usos tienen un mismo significado. Eisemannn afirma que las 

prácticas (originadas por usos) comerciales comúnmente más empleadas 

fueron el punto de partida prna la unificación de los cornµr0r11;s0s qu0 

adquirian las partes en sus compraventas (fundados en el pri~~ipio de la 

voluntad de los partes). Dichas prácticas concluyeron en un cuerpo 

denominado /nternational commercial terms (/nco/erms) que es una 

recopilación y clasificación de los responsabilidades y obligaciones que 

adquieren los contratantes con la finalidad de unificar los condiciones 

contractuales y evitar los errores más comunes o poner en desventaja a 

alguna parte. 1 

Gracias ol principio de la voluntad de las parte~ nacen los usos o 

costumbres mercantiles (válidos en nuestra legislación) y. b causa de una 

necesidad de entendimiento universal de esos usos ·O costumbres 

mercantiles. los más grandes exportadores deciden recopilar aquéllos. al 

procurar homogenizar los términos contractuales en los que negociarán. 

1 Cfr. Eiscmonnn Fedcric. tncoterms: tos usos de la vento comercio/ internacional, 2° ed., Banco Exterior 
de (spaño. 1978. pg 19-22. 
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3.2 TRAZA HISTÓRICA 

Los primeros trabojos de recopilación se iniciaron después del primer 

Congreso de la Cámara de Comercio Internacional (CCl)2. celebrado en 

París ( 1920). Para tal objetivo se constituyó un Comité Especial que se 

encargó de las investigaciones y que reunió a numerosos especialistas de 

d;fr:-r.-,,ntr" roí'"' Estn5 expertos conocían los problemas que manifestaban 

las diferentes prácticas y técnicas comúnmente empleadas en la 

compraventa internacional.3 

La Comisión realizó la investigación hasta obtener la primera 

publicación completa de los términos comerciales en 1928. La obro 

contenía seis términos. así como su interpretación. Cabe señalar que el 

documenlo contenía una serie de incertidumbres y contradicciones por el 

hecho de haberse sintetizado las prácticas de más de treinta países. La idea 

era ofrecer una interpretación común. al elaborar un conjunto de regios 

internacionales que fijasen de un modo uniforme las obligaciones que había 

de recaer sobre las partes siguiendo et término comercial empleado. y al 

designar con estos términos las compraventas que se celebran normalmente 

en el tráfico internacional.' 

i Prno h•'iforia de to Córnoro de Comercio lnlcrnocional consultor Enciclopedia Jurídico Omebo. edilorial 
B•b!iouróficu Argentino. Argentino. torno 3 Clous-Com, 1955. pg, 308-311 
•1 Clr. Eisomannn Fedcric. lncorerms: los usos de to venia comercial intemocionol. 2" ed .. Banco Exterior 
de Espoilo, 1978 pg. 23 
•icJ. 
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Sin embargo. este ejercicio no superó los previos como lo American 

Foreign Trode Definitions (Definiciones estadounidenses de comercio 

extranjero). publicadas en 1919. que influiría sobre la CCl. 5 

Para 1936. la CCI. pudo poner o disposición de los comerciantes 

internacionales una reglamentación uniforme completa: Los lncoterms 1936. 

De es8 manual se publicaron ediciones en diferentes idiomas. al hacer notar 

que esta publicación adoptó la interpretación dada a las siglas de 

referencia por la Asociación Internacional de Derecho {lnternationol Low 

Associotion), en sus reuniones de Varsovia ( 1928) y Oxford ( 1932). • 

Esta reglamentación. que para entonces sólo estaba compuesla de 

once términos comerciales. tuvo una favorable aceptación en los círculos 

comerciales de la mayor parte de los países. Sin embargo, en Inglaterra 

hubo cierta resistencia. hecho que dio lugar a que el comité Nocional 

Británico de lo CCI. se negase o ayudar o lo difusión de la nueva 

reglamentación. yo que era considerada como poca adecuada para 

sustituir las prácticas que se empleaban en esto materia en el mundo.' Esta 

situación dio lugar a que la CCI reconstituyera el Comité de Trabajo para 

~ idem. los cuoles sufrieron unn rnodif1cación en 1946 y cambiaron a sus siglos RAFTD !Revised omericon 
foreign trod<..• ctcfinit1ons). Dichas siglos se adoptaron en uno conferencia quo tuvo lugar el 16 de 
diciembre de 1919 f:>n lo que porlicipamn: Notional foreign T10do Concil. lnc .. Chamber of Comerse of 
thc USA. Nac1ona/ Assoc1nfion al Monufoclurcs. Philodelphia Comisión Museum, Chombero f Comerse of 
lhe 5tate of New York. New York Produce Exchongc. Mcrchanls Associolion of New York; y fueron 
rcl.'i'.iudos rmr un cornilc conjunto, el cuol se encontraba rcprescnlodo por: Chamber of Comerse of USA. 
Nol1onnl Counc1/ ot Amt•ricun lmporters. /ne.. Notional Foreign Tradc Council. 
"Enciclopedia Jurídica Omeba. editorial biblioarólico Argentina. Argentina. tomo 3 Clous-Cons. 1955. pg. 
328 
'loe. cit. Eisernorinnn 
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que elaborase un nuevo texto que se adaptara a las nuevas condiciones del 

comercio internacional. 8 

El Comité do Trabajo. presidido por el norteamericano Morris S. 

Rosenthal. después por el magistrado sueco Huna Lagergren. y con Jo 

ayudo del jurisconsulto británico James Mordan. preparó uno nuevo versión. 

adoptado por unanimidad. de los /nco/erms. que fue presentada en el 

Conqreso que la CCI en Viena en el año de 1953 (publicación No. 166 de Jo 

CCI). Se pactó que los lncoterms deberían ser publicados con el título de 

lncoterms 1953. paro evitar cualquier confusión con Jo reglamentación 

precedente que se conocería con el nombre de /ncoterms 1936. Lo 

introducción oficial de los lncoterms 1953. define cuál es su objeto: "facilitar 

un conjunto de regios 1nternac1ones ue carocler 1ocuiloiivo que uele11ninen 

la interpretación de los principales términos utilizados en el contrato de 

compraventa internacional. Van dirigidas a aquellos hombres de negocios 

que prefieran la certeza que proporciona estas reglas de carácter uniforme 

a la incertidumbre ocasionada por los múltiples interpretaciones dados a Jos 

términos en los diferentes países".• 

Los principios fundamentales que son lo base de lo normalización 

incluyen los siguientes: 

Las reglas se comprometen o definir con lo máxima precisión posible los 

responsabilidades y obligaciones de Jos partes. Se enfocan o determinar el 

alcance de los términos comerciales y establece que las regios que dan uno 

11 Cfr. Eiscmannn fodcric. /ncolerms: los usos de lo venta comercial internoclonol. 2ª ed .• Banco Exlerior 
ele Esporlo, 1985. Pg. 24 
"'idcrn 

1 

} 
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J 
interpretación no se limitan a resolver determinadas dificultades que puedan 

surgir aisladamente en los contratos de compraventa en cuestión. sino que 

especilican una serie de usos que. a su vez. constituyen un conjunto que fija 

las relaciones esenciales entre vendedor y comprador. Y ele esta forma se 

rechaza aquella teoría que considera que los términos comerciales no son 

más que simples cláusulas ele gastos o de precio y se contemplan los usos en 

toda su olenilud. Estas reqlas se han establecido al seguir las prácticas más 

generalizadas en el comercio internacional. con el fin de que puedan ser 

aceptados y usados por la mayoría de los países. Ya que permite 

comprender la semejanza existente entre los lncoterms y los usos del 

comercio internacional. Aquél demuestra que los promotores de esta 

codificación han actuado teniendo en cuenta las práclicu' co111e1dult:~ 

más usuales. La finalidad es asegurar que estos reglas sean adoptadas por 

la mayor porte de los comerciantes. Y como ha precisado el Comité de los 

Términos Comerciales de la CCI. no se trata en modo alguno de 

conservadulismo. sino del sistema adecuado paro poder obtener un 

acuerdo en torno a un reglamento internacional. al mismo tiempo que 

como paro poder garantizar esta aplicación mundial de tos lncoterms 1953 

se ha evitado toda concesión a especulaciones de orden académico. 10 

La siguiente revisión de los lncoferms en 1967 en la que se añadieron 

los términos de entrego por medio de los transportes conocidos como 

'°id. 
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fluviales, lerrestres y ferroviarios. Pm su parte la revisión de 1976 dio lugar a la 

inclusión de un término paro mercaderías transportadas por aire. 11 

En 1980 las exigencias comerciales. así como los cambiqs técnicos en 

la transportación y a las prácticas documentarías, obligaron a que se 

agregaran dos nuevos lérminos. el "franco porteador" (sin pago transporte 

principal) " .... Lugar destinado" (anles Freight and Cost [FRC). ahora Free 

corrier al [FCA]) y "flete. tronspmte y seguro pagado hasta" " .. lugar de 

destino convenido" (antes Freight. Cost ond lnsurance [FCI]. ahora Cost and 

lnsuronce poid [CIP]). 

Lu µ1i11~iµul ru¿G11 p.:lra llC'.'Or a cabo l(l rnvit;iñn rlA 1990. fue lo 

necesidad de agilizar las comunicaciones entre las portes. ya que las partes 

podían comunicarse a través de mensajes electrónicos o también conocido 

como Eleclronic Doto /nterchange (EDl)'2. el cual fungió como medio de 

envio de documentos. lo que tuvo como consecuencia la agilidad en el 

envio de información y reducción de costos en las empresas altamente 

exportadoras. 13 

La última versión de los /ncoterms se publicó en el año 2000. Esta 

versión implicó dos cambios sustantivos en dos áreas: las obligaciones de 

11 lobrnicgo. Pedro. tos 1Crminos Comerc1ules Ll lncoterrns en le.is Transacciones Comerciales 
lr1tc·rnacionolcs. Revista Deo Ot!H~•·ho P11-.(sdo, Mé>::1co. Af'o 5 tlo. 13. 1.t. 15 Enero 01cicmbrc 1994. pg. 13 
•: Cf1. Lnboneoa. Pedro. LO'> 10rr111no<:. Corn+)rc1olcs o 1ncoferr11\ f~n 1a\ Tran-:.accionc'> Conicrcialcs 
1nh!inoc1onalcs. Revisto De Derecho rnvado. Móxico. ,.\ño 5 Ho. 13. 1.1. 15 Enero Diciembre 1994, pg. 14. 
Pr:ro usludio mós profundo. comul!rw tittp:j/~_J,,rnnq,.~,_Q!.IJ/JT_nd';'/l_!_rJLLlJSU.w.Qls:_<~!Ef'-1.lt~.J consultado el 
?6/08/03 
'• Rcq/os oficio/es efe fo CCI pwu lo 1n1L~tprelac1on dt.." términos cornercia/es fncoterms 2000. Cámaro do 
Comc1cio lntcrnocionol. pub!icnr:ic'm no 560. Bnrcelona. Espariu. pg. 8 
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despacho aduanero de las mercancías y pago de los derechos en 

condiciones Free o/ongside ship (FAS) y Delivery ex quoy (DEO): y los 

obligaciones de cargar y descargar en condiciones Free carlier al (FCA). 

Esto odición se debió a una investigación realizodo entre los usuarios de los 

/nco/erms. Dicho investigación fue entregada al Comité de Expertos de los 

/ncoterrns. el cual se encargó de estudiar los resultados de la investigación y 

rl0finió nunvomente los responsabilidades y obligaciones en los términos yo 

mencionados. 1" 

3.3 FUNCIÓN 

Eisemannn afirmo que los lncoterms tienen dos funciones: En primer 

lugar son un método de identificación. mediante una denominación común. 

Al respecto aclara que éstos resuelven el problema de largas discusiones y 

permite a las partes delimitar la operación proyectada mediante el empleo 

de una fórmula. La segunda función es la de armonización. ya que con el 

sólo t1echo de que las partes lo refieran al contrato. automáticamente se 

adhieren a los responsabilidades y obligaciones que brinda cada fórmula.•s 

u Regios oficiales de lo CCI paro la interpretación de términos comerciales lncoterms 2000. Cómaro de 
Comercio lnlcmacionol. Op. Cit. pg. 9 
1 ~ Cfr. Eiscrnorinnn. pg. 20 y 21. 
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3.4 DENOMINACIÓN 

Su denominación ante lo Cámaro de Comercio lnlernacional son: 

"Reglas oficiales de la CCI paro la interpretación de términos comerciales". 16 

3.5 CONCEPTO 

Jorge Witker conceptualiza los lncoterms de la siguiente forma: " Son 

una serie de acrónimos que describen los términos comerciales 

internocionolmente aceptados que definen los papeles o desempeñar por 

el comprador y el vendedor en la transportación y en otros 

responsabilidades: básicamente la manera regular y habitual de distribuir 

t;:llilL: CUlllJ . ...11~ ..... h.Juh .. ..::> y wL.liLk .. .J,::;rc~ !.:'.)::, ric:go: por !Cl p0rrfirfn y rlPtPrÍnrn de 10~ 

mercancías. generalmente en !unción del descargo de la obligación del 

vendedor de entregar la cosa. al tiempo que determinan cuándo tiene 

lugar la propiedad de las mercaderías." " 

3.6 NATURALEZA JURÍDICA 

La naturaleza juridica de los lncoterms ha sido muy discutida. debido 

a que algunos autores los considera una fuente de /ex mercotorio. Como se 

expuso en el primer capitulo existen controversias respecto a su fondo y 

1"' Reglas oficiales de la CCI paro lo interpretación de términos comerciales lncoterms 2000, Cómora de 
Comercio lnlcrnocionol. Op. Cil. pg. l. 
"Nuevo Dicciono110 Juridico M(;'xicano. Jurídicas. UNAM, México. Tomo l·O. 2001. pg. 1995. 
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composición. así como su validez. e incluso el hecho de que sean o no una 

ley propiamenle. Sin embargo Phillippe Kohn. Filip Eísemannn y Labariega 

coinciden en que los lncolerms rep1esentan una especie de redacción 

sumaría de la coslumbre inlernacional en materia de compraventa.'ª 

Eisemannn señala que puede atribuirse a los tncaterms un cierto valor 

normativo. como reglas supletorias ínterpretativas.19 

El autor también afirma que "el valor jurídico de dichos términos es 

fruto de su conformidad con las prácticas comerciales internacionales. Aquí 

reside su fuerza. pero también su vulnerabilidad, en la medida en que los 

avances técnicos tiene como consecuencia la evolución de los usos, y eslo 

a su vez puede dar lugar a que se replantee de nuevo la identidad de los 

lncoterms con las práclicas comerciales más corrientes". 20 

Nosotros consideramos que los lncolerms son una compilación de las 

prácticas comerciales más usadas de manera general. Dichas práclicas no 

perlenecen a cierto grupo, sección o comunidad internacional de alguna 

induslria o seclor económico. 

·~Laboricgo. redro. Los Tórminoo; Comerciales o lncoterms en los Transacciones Comerciales 
Internacionales. Revisto De Derecho Privado. Op. Cil.n pg. 26. Eisemannn Federic, lncoterms: Los usos de 
lo vento comercia/ internacional. Op. Cit. pg. 29 y 30 
1"id . 
.!Q lbidcm Pg. 31. 
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3.7 FINALIDAD O PROPÓSITO 

"La finalidad de los lncotem1s consiste en establecer un conjunto de 

reglas internacionales para la interpretación de los términos comerciales, 

rnás ulilizados en las tronsocciones internacionales. De ese modo. podrán 

evitarse las incertidumbres derivadas de las distintas interpretaciones de 

dichos términos en paises diferentes o. por lo menos. podrán reducirse en 

gran medida". n 

El colaborador de México en el grupo de trabajo para la 

actualización de los lncoterms 2000 en la Cámara de Comercio. Miguel 

AnCJ"'I P.• "tnmnnt<> nfirmn rp1e fueron creados con los principales propósitos: 

Apartar definiciones comunes en el comercio internacional con 

respecto al momento y lugar precisa en que el vendedor transferirá al 

comprador los riesgos y responsabilidades sobre la mercancía. 

Definir las obligaciones que incluirá el precio dado por el vendedor al 

comprador. Esto es ¿El precio incluirá el envase y el embalaje, la 

carga de la mercancía a bordo del medio de transporte, el flete local 

y el flete internacional. el seguro de la mercancía y el tipo específico 

•
1 Rt•(Jfc1s oficiales dP /o CCI poro ro rnt0rr•rt.>foc1on de tt!nrnno-; comercio/e'> /ncoterms 2000, Cámara de 

Comcrc1u lnh·mucioflol. Op. C1I ¡_HJ ? Nucslro lroclucción 
t!JJp_JL~_,rJ1!r1p!__Q.'!'...Q_!_ulLLJ~~.,/l~;·111•~!_L_, !lQ!!_L.JL!,J_J_Q.i;.r!IQ!!!.l.i.b.!!21. "LleAt.io Mrn:orepMc .1rnAi:1ercR o6ecne•femte 
P:OMTIAC~fO 11.\L' .. ..AYllO/JOJV~bl:O: nµOIHM "º 'º"1(0BOllHIO ttouoo .... ce W11pOKO ucnOAbJyeMblX roproSblX 

repMiH•Ofl 6 D6AOCJH flllC'J1/He1l IOPfOfl.~~I. ÍOll:lfM o6poJOM. MO>l<:lfO HJ6e..+:Otb HAl.f. no Kpai1ucif MCpe. e 

J'10•1Hfl,'M·''ºl-, crcneH11 co..:par11r1o 11'-'onpeAPACHHOCrb pOJAw1HOli 1u1rcpnporou~u1 rano: rcp.-.H1t1os e 
pu IM1'1H1.ix e rpcm11"'" consullndo L'I 15/08/0?. 
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de cobertura. y finalmente. se incluirá en el precio el costa por la 

maniobra de descarga de la mercancia?22 

Para obtener los beneficios de estos términos. es necesario que las 

parles que intervienen en la operación acepten la utilización y aplicación 

de los /ncoterms y que tanto en el contrato de compraventa como en el 

crédito documenlario. se indique que las partes que intervienen. aceptan 

sujetarse a los /ncoterms 2000 de la CCI publicación 560. 

3.8 PRINCIPIOS QUE LOS RIGEN 

Eisemannn afirma. que tos lncoterms descansan sobre tres principios 

fundamentales para poder llevar a cabo esta labor de normalización. 

A) Definición.- Las reglas definen y delimitan con precisión las obligaciones 

mínimas de las parles. Respecto a este principio señala que no sólo se 

limitan a resolver determinadas dificultades que puedan salir a la luz en los 

contratos de compraventa, sino que también delimitan una serie de usos 

que al mismo tiempo. constituyen un conjunto que fija las relaciones 

esenciales entre vendedor y comprador. 

B) Uniformación.- Las reglas han sido establecidas de acuerdo con las 

prácticas más generalizadas en el comercio internacional. con el fin de que 

n Cfr. Bustarnonte. Miguel Angel. Los créditos documcntorios. Trillos. México, 1996. adendum póg 3 y 4 
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puedan ser adoptadas por la mayoría de los países. El autor explica que 

dicho principio permite comprender la semejanza existente entre los 

lncoterms y tos usos del Comercio Internacional. 

C) Flexibilidad.· Las reglas no son estrictas. debido a que establece las 

obligaciones mínimas entre las partes, permitiendo a las partes estipular 

obligaciones más precisas que exija la negociación.23 

3.9 MÉTODO DE LOS INCOTERMS 

Eisemannn menciona que para regular las compraventas se utilizó el 

método o técnica contractual. es decir. el respeto de la autonomía de la 

voluntad.>• 

Para hacer referencia a dichos términos hay· .que considerarlos al 

momento de establecer el precio. en el contrato si existiese o en la 

colización de las mercancías. 2s 

3.lOARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO 
INTERNACIONAL 

Los comerciantes comúnmente se preguntan si en caso de hacer 

referencia a los lncoterms en sus negociaciones o contratos, es obligatorio. 

en caso de un litigio. sujetarse al arbitraje de la Cámara de Comercio 

:n Eiscmannn Fcderic, lncoferms: Los usos de la venta comercfol internacional, Op. Cit. pg. 24-26. 
Hld. 
;~Ver contrato Anexo 4 
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Internacional. La respuesta es no. No es obligatorio que la CCI se encargue 

de la solución de controversias. La función de los lncoterms no es resolver 

casos. es delimitar obligaciones y responsabilidades entre las partes usuarias. 

No es válida la hipótesis de sujeción obligatoria a dicho arbitraje, ya que el 

hecho de hacer uso de dichos términos no implica una renuncia a dirimir un 

posible litigio en los tribunales. Las parles. si así lo deciden resolverán sus 

controversias ante los tribunales nacionales que ellos decidan. o se sujetarán 

a una ley conflictual que decida cuál es la ley el lugar que resolverá el 

conflicto o tribunal. Pero si los partes desean llevar sus desavenencias ante 

un tribunal arbitral. tendrán el derecho de hacerlo. siempre y cuando medie 

acuerdo entre ellas. 

Al respecto Eisemannn comenta. que las partes contratantes que 

deseen tener la posibilidad de recurrir al arbitraje de la CCI en caso de litigio 

con la otra parle contralante deben hacerla constar. especifica y 

claramente. en su contrato o. si no existiese ningún documento contractual, 

en el intercambio de correspondencia que constituya el acuerdo entre ellos. 

El hecho de incorporar uno o varios lncoferms en el contrato o en la 

correspondencia no constituye por sí solo ningún acuerdo de recurrir al 

arbitraje de la CCI. 

La CCI recomienda la siguienle cláusula-lipo de arbitraje: 

"Todas las desavenencias que deriven de este contrato o que 

guarden relación con éste serán resueltas definitivamente de acuerdo con 
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el Reglamenla de Arbitraje de la Cámaro de Comercio Internacional por 

uno o más árbitros nombrados conforme a esle Reglamento".>• 

Sin embargo. lo CCI no es el único órgano que resuelve controversias 

de tipo comercial. también existen otros órganos que ofrecen dicho servicio. 

como: 

Centro de Arbitraje de México (CAMEX) 

Comisión permanente de arbitraje de la Cámara Nacional de 

Comercio de la Ciudad de México 

Asociación mexicana de Mediación y Arbitraje Comercial 

La Corte de Londres de Arbitraje internacional. (london court of 

lnterna1io11ul u1LJ1l1uiíu11) 

Asociación Americana de Arbitraje (American Arbitration Association) 

La Comisión Interamericano de Arbitraje Comercio! 

Centro Internacional de arreglo de diferencias relativas a inversiones 

Centro de Arbitraje y Mediación Comercial para las Américas 

Instituto de arbitraje de la Cámara de Comercio para las Américas 

Centro de /l.rbitraje Internacional de Hong Kong21 

No olvidemos que tampoco es obligatorio que alguna institución sea la 

que resuelva el litigio. Las partes cuentan con el derecho de señalar 

7 ~ Reglas oliciatcs de lo CCI para la intetpreloción de términos comerciales lncoterms 2000. Cómora de 
Comercio tnlcrnacionol. Op. Cit. pg. 30. 
-'' Rodrigucz Gonzólcz·Valodcz. Corlo~. México ante el arbitraje comercialinlernaclonol. 1999. México. pg. 
45 
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quiénes conformarán su panel arbitral. así como las reglas que dichos 

árbitros emplearán paro llegar a una solución. 

Las instituciones anteriores tienen la ventaja de estar organizados 

administrativamente. odemós de la experiencia adquirida y en 

consecuencia el prestigio con el que cuentan. 

3.11 VENTAJAS DE LOS INCOTERMS 

Las ventajas que se pueden apreciar con mayor claridad son las 

económicas. Gracias a esta uniformación de reglas. las partes contratantes 

tienen mayor certidumbre respecto a los términos de sus responsabilidades y 

obligaciones derivadas del contrato. Con ello. se dejan atrós las confusiones 

entre si debe o no pagar el flete. si se debe o no pagar el seguro. si el precio 

incluye el estibamiento. etc. 

Dichos términos han ayudado al decremento de pérdidas 

económicas y de desavenencias entre las parles. Lo anterior se debe a que 

se loma por cierto que al aceptar el precio con un término adjunto las 

parles saben cuáles son sus responsabilidades y obligaciones directas sobre 

las mercancías y frente a su contra parle. 
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3.12 INCOTERMS E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE 
CONTRATOS DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE 
MERCADERÍAS 

Si las partes desean incorporarlos a su contrato de compraventa se 

l1ace una referencia expresa a la versión vigente de los /ncolerms. es decir. si 

las partes desean usar la versión más reciente. deberán anexar al contrato 

las si<::¡uienlos siqlas: lncolerms 2000. 

La CCI l1a propuesto un contrato tipo. en el cual sólo se requisitan 

algunos dalos para complementar espacios. algo parecido a los contratos 

de adhesión. Dicho contrato contiene lo más elemental de un contrato de 

compraventa internacional de mercaderías. incluyendo los lncofe11ns.=n 

Respecto de la Convención Internacional de Mercaderías. los 

lncoterms no se contraponen debido a que dicha convención considera a 

los usos y costumbres comerciales internacionales como válidos en los 

contratos. así como un fundamento imparlante es la teoría de la voluntad 

de los partes.:n Por lo que la convención regula de manera general las 

obligaciones principales entre las partes. aludiendo que la convención 

operará sólo cuando el domicilio de las partes difiera de país entre ellos. 

En cuanto a los Principios de UNIDROIT. éstos, en su preámbulo 

mencionan que uno de sus principales propósitos es que " Éstos pudieran ser 

ni Rambcrg. Jan. ICC Guide To lncotcrms :woo. lnternalionol Chamber Of Commerce. JCC Publicotion No. 
620. Paris. Francia. 1999. pg. Ver contrato anexo 4 
n t1tlp://www.l,,l!lcjlrQLQWlm._QD!.ililLQJtJ}/}oi92LCISG-'ii.hlm consultado el 10/08/02 
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aplicados. cuando las parles han accedido que sus conlratos sean 

regulados por los principios generales del derecho. la lex mercatoria o 

semejantes". Además en su articulo 8.1 se refiere a los usos y costumbres y 

su aceptación: "usos y costumbres" 

11 J Las partes están obligadas por cualquier uso al cual ellos hayan 

acordado y por cualquier práctica la cual hayan establecido entre ellas 

mismas 

(2) Las parles se obligan por cualquier uso que sea abiertamente conocido y 

regularmente observado en el comercio internacional por las partes en el 

comercio particular concernido. excepto donde la aplicación de dicho uso 

fuere irracional 

Por su parte los Principios de Derecho Contractual Europeo toman la 

aplicación de los principios de UNIDROIT y lo podemos ver en su capitulo 1. 

sección l. artículo l. 1O1 (3) 

(a) Cuando las parles han acordado que sus contratos sean regulados por 

los principios generales del derecho o la lex mercatoria.30 Así como también 

menciona a los usos y costumbres en su Articulo 1. 105 (ex ar!. 1. 103) - " Usos y 

prácticas" 

( 1 ) Las parles se obligan por cualquier uso al cual ellos han acordado y por 

cualquier práclica que ellos se hayan establecido. 

(2) Las parles están obligadas por cualquier uso el cual sea considerado 

generalmente aplicable por personas en la misma siluación que las partes . 

• IO !lf!R://www.n1ir1m9y_92vLLomflexrnm!:,gJ.p...!!QL 10/08/02 
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exceplo donde la oplicoción de dicho uso fuese irracional.31 

3.13ANÁLISIS TÉCNICO DE LAS REGLAS lncoterms 
(INTERNAT/ONAL COMMERCIAL TERMS)2000 

Los lncoterms son términos internacionales de comercio aceptados y 

adoptados por compradores y vendedores en transacciones 

internacionales. Los lncoterms son usos que definen las obligaciones y 

responsabilidades de entrega de las mercancias hasta un lugar 

u1.:le:1111111uclu. · Lu J-;uLli~ución 560 de la CCI cont,...mrln 13 lnr.oterms 

simbolizados y divididos en cuatro grupos. En el desarrollo siguiente 

interpretaremos tas reglas oficiales de la CCI poro la interpretación de 

términos comerciales (/ncoferms) encontrados en el libro "Reglas oficiales de 

la CCI para la interpretación de términos comerciales. tncoterms 2000" 

publicación 560. 

31 b.!!rrLLwww.miriQrovo.rvJlaw!.lLQ~EIB;oloria/ consullodo el 10/08/02 
J1 Bustomontc. Miguel Angel. Los créditos documentorios. Op. Cit. pg. 3 
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3.13.1 INCOTERMS 

En este apartado expondremos los grupos las siglas y lo que significan así 

corno detallaremos cada grupo con coda sigla. 

TABLA: 

l -GgPr=Ri·nuusc~p-i~~ªEFªl~-t-r·a--n.s_p .• o.rte-··11, E~·c·Axws_A ____ . - r Ex Works (en fábrica) ·--h
1 

F-reé.Carrier ot (franco transportista) 
Free Alongside ship (!ronco al costado del 

pugudu b'-''l' 1nl 

GRUPO C 
Principal transporte 
pagado 

GRUPO D 

1 

De"º""º" 

------

FOB 
CFR 
CIF 

CPT 

.1. F_r_ee_o!i_t,9_c:i_Is_í_{f_r_Qn __ c_o_a_b_o_rd_o_) ______ -< 

Casi and freight (Costo y flete) 
Casi. insurcmce and freight (costo. seguro y 
flete) 
Carrioge poid to (transporte pagado hasta) 
Cariioge and insurance poid to (transporte 

~----·- . y_~e_gLJ_~()_P.999..<=!.o hastaL_ _____ _ 
DAF 
DES 
DEQ 
DDU 

Delivered ot frontier (entrego en frontera) 
("'roli•·ror.-.rf ,.....,,.. .. hi_ri ~0ntr0nn c;nhre el buque) 
Delivered ex quay (entrega en el muelle) 
Delivcred Duty unpaid (entrega con 
derechos no pagados) 

DDP Delivered Duty poid (entrega con derechos 
~-----pci_g_g_dosj 

3.13.2 Grupo E 

Contiene el mínimo de obligaciones y responsabilidades para el 

vendedor ya el comprador es quien se encarga de la mercancía desde la 

fábrica. bodega o almacén del vendedor hasta la propia. El comprador 

debe contratar el transporte y seguro de la mercancía. así cama realizar los 

trámites de exportación e importación. 
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3.13.2.1 EXW IEXWORKSI 

EN FÁBRICA ( ... lugar convenido) 

Significo entregar lo mercancía al comprador en la fábrica. bodega o 

almacén del vendedor, sin subir la mercancía a bordo del transporte 

contratado y enviado par el comprador. 

ElP.LE'>_CiQ in_c:JUYE'>'. 

Valor de la mercancía 

Casios de verificación de la mercancía (calidad. peso. medidas, etc.) 

Envase. embalaje y marcado apropiada de dicho envase para que el 

comprador pueda reconocerla. 

Transferencia de riesgos y responsabilidades: 

El vendedor transfiere al comprador el riesgo y responsabilidad por daño o 

pérdida de la mercancía asi como todos los gastos inherentes al transporte 

internacional. al seguro y a los trámites y gastos de las dos aduanas en el 

momento de ponerlo a disposición del comprador en su bodega o almacén 

que hayan designado. 

Responsabilidad/obligación del vendedor 

Es obligación avisar al comprador cuándo y dónde ha puesto la mercancía 

a su disposición. Si no lo hiciera, será responsable de cualquier daño que 

sufra la mercancía. Ese aviso podrá hacerlo utilizando cualquier medio 

electrónico que hubiere convenido con el comprador (como el EDI). 
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Suministrar la mercancía y lo facturo comercial, o su mensaje electrónico 

equivalente. de acuerdo con el contrato de compraventa, así como 

cualquier otra p1ueba de conformidad que puedo exigir el contrato. 

Pagar los gastos de verificación (calidad. medida. peso. recuento) 

necesrnios al momento de poner o disposición lo mercancía al comprador. 

Es importante resollar que no es obligación del vendedor subir lo mercancía 

o bordo del vehículo que controle el comprador. 

Responsabilidad/obligación deL~__omgrador 

Pagar el precio según lo acordado en el contrato de compraventa. 

Pagar el costo de la inspección de la mercancía (antes de ser embarcada). 

Conlratar el transporte y seguro sobre la mercancía o partir del lugar en que 

ésta le haya sido entregada por el vendedor (que sería en su bodega. 

almacén o fábrica [destino final]). Aunque las reglas. según el libro. no lo 

describen como obligación se considero responsabilidad del comprador 

contratarlos. 

Pagar maniobras de cargo y descarga de la mercancía. 

Realizar los trámites aduanales de exportación e importación y pagar los 

aranceles. 

Pagar el flete del puerto de destina hasta su fábrica, bodega o almacén. 

Entregar al vendedor prueba adecuada de haber recibido la entrega. 

·una particularidad de este término es que no está restringido a ningún 

medio de transporte en particular. 
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3.13.3 GRUPO F 

Se caracleriza debido a que el compromiso del vendedor es entregar 

al transportista contratado por el comprador. en un lugar terrestre. en el 

aeropuerto o en el puerto marítimo de embarque convenido. por tanto. el 

costo del flete al lugar de destino queda a cargo del comprador. El 

vendedor debe realizar el despacho aduanero de exportación y cubrir 

3.13.3.1 FAS (FREE ALONGSIDE SHIP) 
FRANCO AL COSTADO DEL BUQUE ( ... puerto de carga convenido) 

Significa que el vendedor tiene la obligación de entregar la mercancía al 

comprador a un costado del buque en el puerto marítimo de embarque. En 

ese momento y lugar finaliza. para el vendedor. la responsabilidad sobre 

daño o pérdida de la mercancía y se traspasa al comprador. Es de recalcar 

que dicha término no incluye subirla a bordo del buque. 

El precio incluye: 

Valor de la mercancía 

Costos de verificación de la mercancía (calidad. peso, medidas, etc.) 

Envase. embalaje y morcado apropiado de dicho envase para que el 

comprador pueda reconocerla. 

El transporte desde su fábrica. bodega o almacén hasta un costado 

del buque en el puerto marítimo de embarque. 

Realizar y cubrir los costos del despacho de exportación. 

¡ 

¡ 

1 
¡ 
·1 
J 
1 
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Transferencia de ri~~fil.Y responsa_bilidades por daño o pérdida: 

El vendedor cumple cuando la entrega en el puerto marítimo convenido de 

embarque a un costada del buque. en lo fecha o dentro del plazo 

acordacfo. 

Responsabilidod/Obligación del vendedor: 

Suministror la m<erconcia y lo factura comercial, o su mensaje electrónico 

equivalente, de acuerdo con el contrato de compraventa. 

Realizar los trámiles de exportación y pagar los aranceles de la mercancía. 

Deberá avisar al comprador que la mercancía ha sido puesta a su 

disposición a un costado del buque. Si no lo hiciera. será responsable de 

cualquier daño que sufra la mercancia. Ese aviso. podrá- hacerlo al ulilizor 

cualquier medio eleclrónico convenido (EDI). 

~onsabilidad/obligación del comprador: 

Pagar el precio según lo pactado en el contrato de compraventa. 

Pagar el costo de la inspección de la mercancía (antes de ser embarcado). 

Conlrator el transporte y seguro sobre la mercancía a partir del lugar en que 

ésta le haya sido entregada por el vendedor (o partir del punto en que lo 

mercancía está a un costado del buque en el puerto de embarque hasta su 

fábrica. bodega o almacén [destino final]). 

Pagar maniobras de cargo y descarga de la mercancía. -
. . ; . 

Realizar el trámite aduonol de importación y pagar los aranceles. 

Pagar el flete del puerto de destino hasta su fábrica. bodega o almacén. 
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Dar aviso al vendedor de la recepción de lo mercancia. 

Es de importancia resaltar que este lnco/erm sólo es para embarques 

maritimos y para aquellos que se realizan a través de ríos o canales 

navegables. 

3.13.3.2 FOB {FREE ON BOARD! 
FRANCO A BORDO ( ... puerto de carga convenido) 

Significa entregar la mercancía a bordo del buque en el puerto maritimo de 

embarque. en donde la responsabilidad para el vendedor por daño o 

pérdida de la mercancía se transmite al comprador una vez que la 

mercancía cruza la borda del buque. 

¡:1 precio incluye: 

Volar de la mercancía 

Costos de verificación de la mercancia (calidad. peso. medidas. etc.) 

Envase. embalaje y marcado apropiado de dicho envase para que el 

comprador pueda reconocerla. 

El transporte desde su fábrica. bodega o almacén hasta un costado 

del buque en el puerto marítimo de embarque. 

Realizar y cubrir los costos del despacho de exportación. 

Pagar gastos de carga a bordo del buque. 
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Transferencia de riesgos v responsabilidades: 

Concluirán para el vendedor e iniciarán para el comprador cuando la 

mercancía haya cruzado la botcla del buque. Esto significa que el vendedor 

no será responsable del manipuleo que se haga o la mercancia dentro del 

buque. En consecuencia. cualquier daño que ésta sufra dentro del buque 

durante su acomodo y estibomiento queda bajo la responsabilidad del 

comprador. 

Responsabilidad/obligación del vendedor: 

Suministrar la mercancía y factura comercial. o su mensaje electrónico 

equivalente. de acuerdo con el contrato de compraventa. 

Deberá enviar al comprador aviso de que la mercancía ha sido enlregada 

a bordo del buque en el puerto de embarque. Si no lo hiciera. será 

responsable de cualquier daño que sufra la mercancía. Y lo podrá hacer al 

utilizar cualquier medio electrónico que hubieren convenido las partes 

(como EDI) o enviándole el documento de embarque. el cual certifica que 

la mercancía ha sido embarcada a bordo del buque. 

Realizar los trámites de exportación, así como pagar los aranceles qu_e le 

corresponda. 

El vendedor no es responsable de contratar el transporte Ú-1ternacional. pero 

es común que lo contrate realizando dicho trámite por cuenta y riesgo del 

comprador sin estar obligado a pagar el flete y el documento de transporte 

que se expida será flete por cobrar. En este caso. el documento de 

¡ 
¡ 
l 
1 

l 

1 
! 
! 
¡ 

1 

1 

i 
i 
1 
1 
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embarque podrá. si así lo acuerdan. ser sustituida por un mensaje 

eleclrónico IEDI) de avisa. 

R_<;>2¡;>onsabilidad/o_Q)jgación del commador: 

Pagar el precio según lo acordado en el contrato de compravenla. 

Pagar el casio de la inspección de la rnercancia lanles de ser embarcada). 

Conlralar el transporte y seguro sobre la mercando a partir del lugar en que 

ésta le haya siclo enlregada por el vendedor la partir del punto en que la 

mercancia cruzó la borda del buque en el puerto del embarque hasta su 

lábrica. bodega o almacén). 

Pagar maniobras de carga y descarga de la mercancía del buque. 

keahzar el trur111tt:: uuuu11ui ¡, 11µu1 luL.iún y pagar los aranceles. 

Pagar el flete del puerlo de destino hasta su fábrica, bodega o almacén. 

Dar aviso al vendedor de la recepción de la mercancía. 

Hacemos hincapié en que se aplica sólo para embarques marítimos y para 

los que se realicen por canales o ríos navegables. No es correcto utilizar este 

/ncoferm para embarques terrestres, aéreos o multimodales. Para estos 

casos será correcto FCA. 

Consideraciones importanles sobre FOB: 

La responsabilidad del vendedor termina cuando la mercancía cruza la 

borda del buque en el puerto de embarque y no hasta que la mercancía ha 

sido debidamente sujetada y/o acomodada y/o estibada dentro de las 
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bodegas del barco. Por bordo del buque se entenderá el conlorno del 

buque. 

3.13.3.3 FCA {FREE CARRIER ATl 
FRANCO TRANSPORTISTA. ( ... lugar convenido) 

Significo que el vemrledor entrego la mercancía al transportista (carrier) o 

cualquier otro persono nominado por el comprador en el domicilio del 

vendedor o en algún otro lugar de embarque convenido. 

El precio incluye: 

Valor de la mercando. 

Costos de verificación de la mercancía (calidad. peso. medidas. 

ele.). 

Envase. embalaje y marcado apropiado de dicho envase poro que el 

comprador pueda reconocerlo. 

Realizar y cubrir los costos del despacho de exportación. 

Y si la entrega es en su domicilio. deberá efectuar la maniobra de 

carga de la merconcia en el medio de transporte enviado y 

contratado por el comprador. Pero si la entrega de la mercancía es 

en el domicilio del transportista o a otra persona nominada por el 

comprador. el vendedor no tendrá. que·· cubrir los costos por las 

maniobras de descarga y carga de la mercancía ·en el vehículo del 

transportista o de la persona nominada por el comprador. 
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Transferencia de riesgos y responsabilidades: 

Las partes deben de definir si la entrega de la mercancio se efectuará en el 

clomicilio del vendedor. en cuyo caso lo transferencia de riesgo se dará al 

momento en que lo merconcia seo puesta arriba del medio de transporte 

contratado por el comprador. Si la entrego se llevrna c1 cabo en otro lugar 

entonces la transferencia de riesgos se efectuará al momento en que el 

vendedor entregue lo mercancía al transportisto o persona nominada por el 

comprador. Aquí et vendedor no asume la responsabilidad ni el riesgo de 

bajarla de su medio de transporte ni ponerla a bordo del vehiculo 

controlado por el comprador. 

r<e~pon~abil1cJucJ/uUliyuc......iú11 Üt...:I lfL.:l 1Lk.:L.lcr: 

Suminislrar la mercando y la factura comercial. o su mensaje electrónica 

equivalente. de acuerdo a lo eslipulado en el contrato de compraventa. 

Realizar Jos trámites de exportación y oranceles que Je corresponda a Ja 

mercancía. 

Enviar al comprador aviso de la entrega de Ja mercancía en el Jugar de 

embarque convenido. Ese aviso podrá hacerlo utilizando cualquier medio 

electrónico que hubiere convenido (EDI) o enviándole el documento de 

embarque. el cual certifica que la mercancía ha sido tomada a cargo por el 

transportista. 

El vendedor no es responsable de contratar el transporte internacional. pero 

es común que lo contrate realizando dicho trámite por cuenta y riesgo del 
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comprador sin eslor obligado a pagar dicho flete, de tal forma que el 

documento de transporte deberá expedirse flete por cobrar. 

Responsabilidad/obligación del comprador: 

Pagar el precio según lo acordado en el contrato de compraventa. 

Pagar el costo de la inspección de la mercancía (antes de ser embarcada). 

Contratar el transporle la menos que el vendedor acepte hacerlo por 

cuenta y riesgo del comprador) y seguro sobre la mercancía a partir del 

lugar en que ésta le haya sido entregada por el vendedor hasta su fábrica, 

bodega o almacén. 

Pagar maniobras de carga y descarga de la mercancía· del medio de 

transporte. 

Realizar el trámite aduanol de importación y pagarlos aranceles. 

Dar aviso al vendedor de lo recepción de la mercancía. 

Una cualidad de este término es que aplica para todo tipo de embarque. o 

transporte multimodal. 

3.13.4 GRUPO C 

En este grupo no obstante que el vendedor se compromete a contratar el 

transporte internacional y cubrir el costo de dicho flete. su obligación y 

responsabilidad termina al entregar lo mercancía al transportista en el lugar 

terrestre. en el aeropuerto o en el puerto marítimo de embarque convenido. 
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También el vendedor debe hacer el despacho de exportación y cubrir lodos 

los gastos de este proceso. y en dos de los tncoterms (CIF Y CIP) osegurar lo 

mercancía desde el lugar del embarque hasta el lugar de destino 

acordado. 1 
·~ 

l 

3.13.4.1 CFR (COST AND FREIGHTl 

COSTO Y FLETE ( ... puerto de destino convenido) 

Mediante éste. el vendedor es responsable de entregar lo mercancía en el 

puerto marítimo de embarque en cuanto cruza la bordo del buque. En este 

sentido. CFR es igual que FOB. sin embargo. se diferencio en que. mediante 

CFR el vendedor debe controlar el transporte internacional y pagar elflele. 

Valor de lo mercancía. 

Costos de verificación de la mercancía (calidad. peso. medidas. 

etc.). 

Envase y embalaje y marcado apropiado de dicho envase para que 

el comprador pueda reconocerlo. 

El transporte desde su fábrica o bodega o almacén hasta el puerto 

maritimo de embarque. 

Realizar y cubrir los costos del despacho de exportación. 

Pagar gastos de cargo a bordo del buque. 
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Y si el conlralo de transporte osi lo exige. los relativos a la descarga en 

el puerto marítimo. 

Tronsferencio de riesgos y responsabilidades: 

Éstos concluirán para el vendedor e iniciarán para el comprodor cuando lo 

mercancio haya cruzado lo borda del buque. El vendedor no será 

rnsrnmr:ibl'O rld mnniouleo de la mercancía dentro del buque. Cualquier 

daño dentro del buque estará bajo la responsabilidad del comprador. 

R.Qmonsabilidad/obliqación del vendedor: 

Suministrar la mercancía y la factura comercial. o su mensaje electrónico 

equivalente, de acuerdo con el contrato de compraventa. 

Realizar los trámiles de exportación y pagar los aranceles de la mercancía. 

Dar aviso de que ha entregado la mercancía a bordo del buque indicado y 

en el puerto de embarque convenido. Ese aviso podrá hacerlo al utilizar 

cualquier medio eleclrónico que hubiera convenido con el comprador (EDI) 

o enviándole el documento de embarque. el cual certifico que lo 

mercancía ha sido efectivamente embarcado o bordo del buque: Es 

responsable de contratar y pagar el transporte internacional. no obstante 

que lo haga por cuenta del comprador. El documento de transporte que se 

expida será flete pagado. 

Responsabilidod/obligoción del comprador: 

Pogar el precio según lo ocordodo en el contrato de compraventa. 
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Pagar el costo de lo inspección de lo mercancía (antes de ser embarcada). 

Controlar el seguro sobre lo mercancía a partir del lugar en que fue 

embarcada hasta su lubrica. bodega o olmacón ¡ctcslino final). 

Pagar maniobras de descargo de la mercancía del buque. 

Realizar el trámite oduonol ele importación y pagar los aranceles. 

Pagar flete local del puerto de destino hasta su destino final. 

Dar aviso al vendedor de lo recepción de lo mercancía. 

Este lncoterm aplico solamente paro embarques marítimos y para los que se 

realicen por canales o ríos navegables. 

3.13.4.2 CIF ICOST, INSURANCE AND FREIGHTJ 
COSTO, SEGURO Y FLETE ( ... puerto de destino convenido) 

El vendedor agrego o los que incluye CFR. el seguro hasta el puerto marítimo 

de destino sin bojar lo mercancía del buque. Por lo demás, los obligaciones 

y responsabilidades son exactamente iguales. 

El precio incluye: 

Valor de la mercancio 

Costos de verificación de lo mercancía (calidad, peso, medidas, 

etc.). 

Envase, embalaje y marcado apropiado de dicho envase para que el 

comprador pueda reconocerlo. 
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El transparle desde su fábrica. bodega o almacén hasta el puerto 

marítimo de embarque. 

Realizar y cubrir los costos del despacho de exportación. 

Pagar gaslos de carga a bordo del buque. 

Y si el contrato de transporte así lo exige, los relativos a la descarga en 

el puerto de des lino. 

Conlrotm el SP.<")11ro de la mercancía. 

Transferencia de riesgos y responsabilidades: 

Éstas concluirán para el vendedor e iniciarán para el comprador cuando la 

mercancía haya cruzado la borda del buque. El vendedor no será 

responsable del manipuleo de la mercancía dentro del buque. Cualquier 

daño denlro del buque eslará bajo la responsabilidad del comprador. 

Resggnsabilidad/obligación del vendedor: 

El vendedor debe suministrar la mercancía y la factura comercial. o su 

mensaje electrónico equivalente. de acuerdo con el contrata de 

compraventa. 

Realizar los lrámites de exportación y pagar los aranceles de la mercancía. 

Dar aviso de que ha entregado la mercancía a bordo del buque indicado y 

en el puerlo de embarque convenido. Ese aviso podrá hacerlo al utilizar 

cualquier medio electrónico que hubiere convenido con el comprador (EDI) 

o enviándole el documento de embarque, el cual certifica que la 

mercancía ha sido efectivamente embarcada a bordo del buque. 
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Es responsable de contralor y pagar el transporte internacional, no obstante 

que lo hago por cuento del comprador. El documento del transporte que se 

expido sera flete pagado. 

Contratar el seguro marítimo con una cobertura mínima. En caso de requerir 

una cobertura especial, ambos cleberan acordarlo y especificarlo en su 

contrato de compraventa. La cobertura debe amparar 103 adiciono! al 

precio convenido en el contrato. esto es. por un total de 1103 y debe 

emitirse en la rnisrna monedo del contrato. 

Responsabilidad/obligación del comprador: 

Pagar el precio según lo acordado en el contrato de compraventa. 

Pagar el costo de lo 1nspecuo11 Lit: iu 111<:1<...u11 .... ía (antes de '.:er embarcada). 

Solicitar al vendedor una cobertura de seguro que se ajuste a sus 

requerimientos. yo que de lo contrario. el vendedor sólo contratara el seguro 

marítimo con uno cobertura mínimo. según lo morca el fnsfitute Of Londan 

Underwriters.33 

Pagar maniobras de descarga do lo mercancía del buque. 

Realizar et trámite aduana! de importación y pagar los aranceles 

Pagar flete local del puerto de destino hasta su destino final. 

Dar aviso al vendedor de la recepción de la mercancía. 

1J Associozionc in9lcsc di impiese sotlmc.r1!111c:1 crea to olio scOp.o di csorninaro 1 vari problemi rc1otivi alle 
ossicuro:ioni riguordanli il Ramo Tro<,po1h. nond1C slab11ife clousolc e condizioni di goranzia che 
ropprmcnlano una guida pcr i\ rncrcato inglesc cd intcrnozionalc. Rimandi: L'lstituto C controllalo da un 
corn1!olo elctto doi suoi mcmb11. Lnscopo di tole ishlulionc ó qucllo di coordinare tes ti e clousolc dello 
po1izzc ú, Quando occonc. conl1ibuirc onct1c o soluzioni di problcmotichc del mcrcato. Clausolc e losti 
coslonlcmentc aggiornoli, crnonoti do !ole organismo. non lrovono applicatione solo ncl Rcgno Unilo. 
ma venDono odollali dai rncrcoli inlcrnnziona\i. 
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Es importante mencionar que sólo se aplica solamente para embarques 

marítimos paro las que se realicen por canales o ríos navegables. 

3.13.4.3 CPT (CARRIAGE PAID TO! 
TRANSPORTE PAGADO HASTA ( .. lugar de destino convenido) 

Significo que el vendedor entrega la mercancía al transportista (carrier) 

nominado por él "n un lu<Jar de embarque convenio. que podría ser el 

domicilio del vendedor o la terminal de carga de dicho transportista. 

Este /ncoterm se utiliza indistintamente para embarques terrestres. aéreos. 

marítimos por canales o ríos navegables o bien. utilizar una combinación de 

medios de transporte (multimodal). en cuyo caso la responsabilidad por 

pérdida o daña de la mercancía pasa al comprador en el momento en que 

el vendedor entrega la mercancía al primer transportista. 

El precio incluye: 

Valor de la mercancía. 

Costos de verificación de la mercancía (calidad. peso. medidas. 

etc.). 

Envase. embalaje y marcado apropiado de dicho envase para que el 

comprador pueda reconocerlo. 

El transporte desde su fábrica, bodega o almacén hasta el puerto 

marítimo de embarque. 
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Costo del flete internacional. por lo que el documento de transporte 

que se expida deberá indicar que el flete está pagado. 

Realizar y cubrir los costos del despacho de exportación. 

Pagar gastos de carga a bordo del buque. 

Y si el contrato de transporte así lo exige. los relativos a la descarga en 

el puerto de destino. 

Transferencia de riesgos y responsabilidades: 

Pasarán del vendedor al comprador en el momento que la mercancía es 

entregada al transportista contratado por el vendedor en el lugar de 

embarque convenido. 

Responsabilidad/obligación del vendedor: 

El vendedor debe suministrar la mercancía y la factura comercial. o su 

mensaje electrónica equivalente. de acuerdo con el contrato de 

compraventa. 

Realizar los trámites de exportación y pagar los aranceles de la mercancía. 

Debe avisar al comprador que las mercancias han sido entregadas al 

transportista en el lugar convenido. Ese aviso podrá hacerlo utilizando 

cualquier medio electrónico que hubiere convenido con el comprador (EDI) 

o enviándole el documento de embarque. el cual certifica que la 

mercancía ha sido efectivamente entregada al transportista. En este coso el 

documento de embarque podrá ser sustituido por un mensaje electrónico 

(EDI). 

1 

\ 
i 
l 
( 
! 
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Responsabilidad/obligación del comprac!Q!~ 

Pagar el precio según lo acordado en el contrato de compraventa. 

Pagar el costo de la inspección de la mercancía (antes de ser embarcada). 

Hacerse responsable del traslado de la mercancia desde el lugar en que el 

transportista le entrega la mercancia. que podría ser la frontera. el 

aeropuerto o el puerto marítimo de destino hasta su bodega, fábrica o 

almacén. 

Realizar el trámite aduanal de importación y pagar los aranceles. 

Dar aviso al vendedor de la recepción de la mercancía. 

Queremos resaltar que este lncolerm aplica para todo tipo de embarque 

(multimodal). 

3.13.4.4 CIP (CARRIAGE ANO INSURANCE PAIDl 
TRANSPORTE Y SEGURO PAGADOS HASTA( .. lugar de destino convenido) 

Significa que el vendedor entrega la mercancía al transportista (carrier) 

nominado por él en un lugar de embarque convenido. que podría ser el 

domicilio del vendedor o la terminal de carga de dicho transportista. pero 

con la obligación de pagar el flete y el seguro de cobertura mínima hasta el 

lugar de destino acordado con el comprador. Este /ncoterm se utiliza 

indistintamente para embarques terrestres. aéreos. marítimos. por. canales o 

ríos navegable o bien utilizando una combinación de medias de transporte 

(mullímodal) en cuyo caso la responsabilidad por pérdida o daño de la 
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1 mercancía pasa al comprador en el momento en que el vendedor entrega 
j 

1 
la mercancía al primer transportista. 

l ¡;j_Qrecio incluye: 

Valor de la mercancía. 

Costos de verificación de la mercancía (peso, medidas, calidad. 

etc.). 

Envase. embalaje y marcado apropiado de dicho envase para que el 

comprador pueda reconocerla. 

Realizar y cubrir los costos del despacho de exportación. 

Costos del flete internacional. por lo que el documento de transporte 

qut: ~t: ~ .... µiUu Lk.:Lwi..J j¡ 1..J;1.... .... a yu(.: el flete c:tá pagado. 

Costo del seguro de la mercancía. 

Costo por la maniobro de carga de la mercancía en el medio de 

transporte. 

Y si el contrato de transporte así lo exige. los relativos a la descarga y 

cualquier otro gasto relativo a la mercancía hasta que es entregada 

en el lugar de destino convenido. 

Transferencia de riesgos y responsabilidades: 

Pasarán del vendedor al comprador en el momento que la mercancía es 

entregada al transportista contratado por el vendedor en el lugar de 

embarque convenido. 
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8.§.llonsabilidod/obligoción del vendedor: 

El vendedor debe suministrar la mercancía y la facturo comercial. o su 

mensaje electrónico equivalente. de acuerdo con el contrato de 

cornproventa. 

Realizar los trámites de exportación y pagar los aranceles de lo merconcía. 

Debe avisar al comprador que las mercancías han sido entregadas al 

tron,roortista en el luqar convenido y el vendedor es responsable de 

contratar el transporte internacional. pagar su flete. por lo que el documento 

de transporte dirá flete pagado. Ese aviso podrá hacerlo al utilizar cualquier 

medio electrónico que hubiera convenido con el comprador (EDI) o 

enviándole el documento de embarque. el cual certifica que lo mercancía 

ha sido efectivamente entregada al transpor11stu. 

documento de embarque podrá ser sustituido por un mensaje electrónico. 

Contratar el seguro de cobertura mínima por cuenta de comprador contra 

riesgo de pérdida y daño de la mercancía durante su transportación. debe 

contratar can una compañía que goce de buena reputación y que la póliza 

contemple las cláusulas que específica el /nstilute Cargo C/auses (London 

lnstitute of underwriters"). La póliza deberá contratarse por el valor del 

precio previsto en el contrato más 10% y debe realizarse en la divisa del 

contrato. 

14 consú11esc : Wl12JL~vw .lww__&.OJ:Dú.!.~Hjru!Qgl!m.!l.!!:'~º-º.Q!J.1.~}.kÜ_Q.c;;J! 
!.!l!Q.;/ L_~~~.ll.ru_1J.~11r¿_~..QillfP.!.fu;;!fil~.Qt2S=..l!!!n! consultada el 25/08/03 
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ResponsabilidadL.Q_t;iligaciQ_n_Qel comprador: 

Pagar el precio según lo acordado en el contrato de compraventa. 

Pagar el costo de la inspección de la mercancía (ante' de ser embarcada). 

Acordar con el vendedor si requiere ele uno cobcrlura adicional. 

Pagrn maniobras de descarga y cualquier otro gas lo relalivo a la mercancía 

hasla que es enlregada en el lugar de destino convenido. si el conlrato de 

carga no obliga al vendedor o hacerlo. 

Realizar el trámite aduana! de importación y pagar los aranceles. 

Traslado ele la mercancía desde el lugar en que el transportista le entrega la 

mercancía. tiasta su bodega. fábrica o almacén. 

Dar aviso al vendedor de lo recepción de la mercancía. 

b cJe e;peciui ulL:11c.iu11 111u11c.iu11u1 uµlica para todo tipo de embarque 

(mullimodol). 

3.13.5 GRUPO D 

Las siglas de este grupo presentan como carocterislica primordial que el 

vendedor es responsable de entregar la mercancía en el lugar terrestre. en 

el aeropuerto o en el puerto marítimo de destino convenido. Se obliga a 

realizar el despacho de exportación (y DDP hacer el de importación) a 

contratar el transporte internacional y a pagar el flete. Queda bajo su 

responsabilidad asegurar la mercancía hasta el destino convenido. En 

cualquiera de los lncoterms. el vendedor. asume responsabilidades de 
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entrega de la mercancía en lugar de destino convenido. muy diferente a las 

obligaciones que se asumen en los /ncoterms del grupo F y de las C. en 

donde el vendedor transfiere su responsabilidad y riesgo de la mercancía en 

el lugar de embarque convenido. 

3.13.5.l DES (DELIVERY EX SHIPI 
ENTREGA SOBRE BUQUE ( ... puerto de destino convenido) 

Significa que el vendedor se obliga y responsabiliza de entregar la 

mercancía en las condiciones pactadas con el comprador en el puerto 

morílímo de des lino sin bajar la mercancía del buque. 

El precio incluye: 

Valor de la mercancía. 

Costos de verificación de la mercancía (calidad, peso, medidas. 

etc.). 

Envase. embalaje y morcado apropiado de dicho envase para que el 

comprador pueda reconocerla. 

El transporte desde su fábrica. bodega o almacén hasta el puerto 

marítimo de embarque. 

Realizar y cubrir los costos del despacha de exportación. 

Gastos por las maniobras de carga a bordo del buque y los relativos a 

la mercancía durante el viaje hasta el puerto de destino. 
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Coslos del flete internacional. por lo que el documento de transporte 

que se expida deberá indicar que el flete eslá pagado. 

Casio por la maniobra de carga de la mercancía en el medio de 

transporte. 

1LQ_nsferenc;:jg . .9_E.>_li_~gQ'L}' responsabilidades: 

Para el comprador será en el momento en que la mercancía arriba al puerto 

marítimo de destino convenido. sin descargarla del buque. Por lo lanlo, el 

vendedor si es responsable de cualquier daño que sufra la mercancía 

durante todo su viaje desde el puerto de embarque hasta el puerto de 

destino. 

Responsabilidad/obligación del vendedor: 

El vendedor debe suministrar la mercancía y la factura comercial. o su 

mensaje eleclrónico equivalente. de acuerda can el contrato de 

compravenla. 

Realizar los lrámites de exportación y pagar los aranceles de la mercancía. 

Dar aviso al comprador de la fecha probable de llegada de la mercancía al 

puerto de destino y de cualquier otro dalo que permita al comprador 

recoger dicha mercancía. Así como la obligación de enviarle el documento 

de transporte respectivo o su equivalente mediante mensaje electrónico 

(EDI). 

Será decisión del vendedor contratar o no el seguro sobre la mercancía. 
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Pagar el p1ecio según lo aco1elaelo en el contrato de compraventa. 

Pagar el costo de la inspección de la me1concío (antes ele ser embarcada). 

Pagrn maniohros ele descargo y cualquier otro gasto relativo a la mercancía 

del buque en el puerto de destino convenido. 

Realizar el trómite oduanol de impo1tación y pagar los aranceles. 

Trn,lndn d0 In mrnroncio cle,de el puerto de destina hasta su bodega, 

fóbrica o almacén. 

Dar aviso ol vendedor de la recepción de la mercancía. 

Es importante indicar que este término sólo aplica para embarques 

marítimos. 

3.13.5.2 DEQ IDELIVERY EX QUA Y) 
ENTREGA EN EL MUELLE ( ... puerto de destino convenido) 

Significa que el vendedor tiene la obligación y responsabilidad de entregar 

la mercancía en las condiciones pactadas con el comprador sobre el 

muelle en el puerto marítimo de destino (desembarcadero). 

El precio incluye: 

Valor de la mercancía. 

Costos de verificación de la mercancía (calidad. peso, medidas. etc.) 

Envase. embalaje y marcado apropiado de dicho envase para que el 

comprador pueda reconocerla. 
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El transporte desde su fábrica. bodega o almacén hasta el puerto 

marítimo de embarque. 

Realizar y cubrir tos costos del despacho de exportación. 

Gastos por las maniobras de carga a bordo del buque y los relativos a 

ta mercancía durante el viaje y dejarla sobre el muelle en el puerto de 

destino. 

Contratación y casta del flete internacional. par lo que el documento 

de transporte que se expida deberá indicar que el flete está pagada. 

Transferencia de riesgos y responsabilidades: 

Pasan al comprador en el momento en que la mercancía arriba al puerto 

mari11mo ue de>lir1u cu11v1:r11uu. "'' u.,,.._u1,¡uuu del buque y es puesta sobre 

el muelle. El venctedor si es responsable de cualquier daño que sufra la 

mercancía durante todo su viaje desde el puerto de embarque hasta el 

muelle del puerto de destino. 

Responsabilidad/obligación del vendedor· 

El vendedor debe suministrar la mercancía y la factura comercial, o su 

mensaje electrónico equivalente, de acuerdo con el contrato de 

compraventa. 

Realizar los trámites de exportación y pagar los aranceles de la mercancía. 

Avisar al comprador de la fecha probable de llegada de la mercancía al 

puerto de destino y de cualquier otra medida que le permita recoger dicha 

;. 
\ 
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mercancía. así como la obligación de enlregarle el documento de 

transporte respectivo. 

Será decisión del vendedor contratar o no el seguro sobre la mercancía. 

Responsabilidad/obligación del comprador: 

Pogor el precio según lo acordado en el contrato de compraventa. 

Pncior el costo d8 la inspección de la mercancía (antes de ser embarcada). 

Realizar el trámite oduanol de importación y pagar los aranceles. 

Traslado de la mercancía desde el puerto de destino hasta su bodega. 

fábrica o almacén. es decir. l1ocerse cargo del flete local. 

Dar aviso al vendedor de la recepción de lo mercancía. 

Es importante mencionar que este término. sólo aplico solamente poro 

embarques marítimos y paro tos que se realicen por canales o ríos 

navegables. 

3.13.5.3 DAF (DELIVERY AT FRONTIERl 
ENTREGA EN FRONTERA ( .. lugar de destino convenido) 

Significa que el vendedor tiene la responsabilidad de entregar la mercancía 

en uno frontera terrestre, que bien puede ser lo del vendedor o lo del 

comprador. 
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Bajo este lncoterm el vendedor y el comprador deberán definir claramenle 

en qué punlo de la frontera será enlrega la mercancía. En cualquier caso. 

el vendedor tendrá la obligación de realizar los trcimites y cubrir los costos del 

despacho de expo1tación. de tal suerte que aun al entregar la mercancía 

en la frontera del lado del comprador. el despacho de importación correrá 

a cargo del comprado1. 

El precio incluye: 

Valor de la mercancía. 

Costos de verificación de la mercancía (calidad. peso, medidas, etc.) 

Envase. embalaje y marcado apropiado de dicho envase para que el 

cornpracior µueciu lt!CUJ 10L:t::rlu. 

El lronsporte desde su fábrica. bodega o almacén hasta la frontera 

convenida. 

Realizar y cubrir los costos del despacho de exportación. 

Gaslos por las maniobras de carga a bordo del buque y los relativos a 

la mercancía durante el viaje hasta la frontera sin bajarla del vehículo. 

Transferencia de riesgos y responsabilidades: 

Pasan al comprador en el momento en que la mercancía arriba a la frontera 

terrestre de destino convenida. La mercancía no es descargada del 

vehículo. por tanto el comprador es responsable de cualquier daño que 

sufra la mercancía durante su descarga. 
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Rfü12onsabilidad/obligación del vendedor: 

El vendedor debe suministrar la mercancía y la factura comercial. o su 

mensaje electrónico equivalente. de acuerdo con el contrato de 

compraventa. 

Reolizar los trámites de exportación y pagar los aranceles de lo mercancía. 

Conlratar el transporte y avisar al comprador del despacho de la mercancía 

n In frontera convenido y proporcionarle todos los datos necesarios para 

que el comprador no tenga problema para determinar el arrribo de su 

mercancía. así como la obligocián de entregar al comprador del 

documento de transporte respectivo. 

Será decisión del vendedor contratar a no et seguro sobre ta mercancía. 

No es obligatorio contratar y pagar el seguro de las mercancías. sin 

embargo es aconsejable hacerlo. 

Resgonsabilidad/obtigación del comorador: 

Pagar el precia según to acordado en el contrato de compraventa. 

Pagar el casto de la inspección de ta mercancía (antes de ser embarcada). 

Realizar el trámite aduana! de importación y pagar los aranceles. 

Traslado de ta mercancía desde et puerto de destino hasta su bodega. 

fábrica o almacén. es decir, hacerse cargo del flete local. 

Dar aviso al vendedor de ta recepción de ta mercancía. 

Será responsabilidad pagar el contrato de seguro de las mercancías. 
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Esle término aplica paro todo tipo de embarque o para transportes 

multimodales. 

3.13.5.4 DDU (DELIVERY DUTY UNPAID) 
ENTREGADA DERECHOS NO PAGADOS ( . .lugar de destino convenido) 

Significa que el vendedor tiene la responsabilidad de enlregar la mercancía 

en un lugar de destino convenido, pero sin pagar los aranceles de 

importación ni realizar ningún trámite en esta aduana. 

Bojo este /ncoterm el vendedor el comprador deberán definir claramente 

en qué lugar será entregada la mercando. En cualquier caso, el vendedor 

tendrá la obligación de realizar los trámites y cubrir los costos de la aduano 

de cxporlación, de tal suerte que el trámite y los gastos de la aduano de 

importación será por cuenta el comprador. En algunos casas. el 

comprador. con autorización de las autoridades aduaneras de su país, 

puede recibir la mercancia directamente en su domicilio (fábrica. bodega o 

almacén). Será hasta ese lugar en donde se realice la inspección fiscal de 

la mercancía y el comprador pague los aranceles e impuestos de 

importación. 

!;Lgrecio incluye: 

Valor de la mercancía. 

Costos de verificación de la mercancía (calidad, peso, medidas, etc.) 
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Envase. embalaje y marcado apropiado de dicho envase para que el 

comprador pueda reconocerla. 

El transpo!le desde su fábrica. bodega o almacén hasta la frontera 

convenida. 

Realizar y cubrir los costos del despacho de exportación. 

Gastos por las maniobras de cargo a bordo del vehículo y los relativos 

a la mercancía durante el viaje hasta la frontera sin bajarla del 

vehículo. 

Transferencia de riesgos y resQonsabilidodes: 

Pasan al comprador en et momento en que lo mercancia arriba al lugar cJe 

destino convenido. La mercancia no es descargada del vehículo. por tanto 

el comprador se hace responsable de cualquier daño que sufra la 

mercancia durante su descarga. 

ResponsobilidadLobliqación del vendedor: 

El vendedor debe suministrar lo merconcia y la factura comercial. o su 

mensaje electrónico equivalente. de acuerdo con el contrato de 

compraventa. 

Realizar los trámites de exportación y pagar los aranceles de la mercancia. 

Avisar al comprador del despacho de la mercancía al lugar· de destino 

convenido y de proporcionarle todos los ·datos necesarios para que el 

comprador no tenga problema para determinar el arribo de su mercancia. 



152 ¿UNA LEX MERCATOP.IA? 

así como la obligación de entregar ol comprodor el documento de 

transporte respectivo o su equivalente mediante mensaje electrónico (EDI). 

Seró decisión del vendedor contratar o no el seguro sobre la mercancía. 

mós no es uno obligación. 

Responsabilidad/obligación del comprador: 

Pagor el precio según lo ocordado en el conlrato de compraventa. 

Pagar el costo de la inspección de la mercancía (antes de ser embarcada). 

Realizar el lrámile aduana! imporlación y pagar los aranceles. 

Traslado de la mercancía desde el puerlo de deslino hasta su bodega. 

fábrica o almacén. es decir hacerse cargo del flele local. 

Sera decrsron del comprador ust:yurur lu 111ur<...uri..:.ia. :;in embargo no es una 

obligación. 

Es importante mencionar que este término aplica para todo tipo de 

embarques. o transportes multimodales. 

3.13.5.5 DDP IDELIVERY DUTY PAIDl 
ENTREGADA DERECHOS PAGADOS ( ... lugar de destino convenido) 

Significa que el vendedor realiza la entrego de lo mercancía la mercancía 

despachada para la importación y no descargada de los medios de 
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transporte a su llegada a lugar de destino convenido. pagando los 

aranceles de importación sin realizar ningún trámite en esta aduana. 

En algunos casos el comprador. con autorización de las autoridades 

aduaneras de su país. puede recibir la mercancía directamente en su 

domicilio (fábrica. bodega o almacén). Ante ese caso. será hasta ese lugar 

en clonde se realice la inspección fiscal de la mercancía y et vendedor 

tramite y pague los aranceles e impuestos de importación. 

El precio incluye: 

Valor de la mercancía. 

Costos de verificación de la mercancía (calidad. peso. medidas, etc.) 

Envase. embalaje y marcado apropiado de dicho envase pam que el 

comprador pueda reconocerla. 

El transporte desde su fábrica, bodega o almacén hasta el lugar de 

destino convenido. 

Realizar y cubrir tos costos del despacho de exportación e 

importación. 

Gastos por tas maniobras de carga a bordo del vehiculo y los relativas 

a la mercancía durante el viaje hasta el lugar convenido, sin bajarla 

del vehículo. 

Transferencia de riesgos y responsabilidades: 

Pasan al comprador en el momento en que la mercancía arriba al lugar de 

destino convenido. La mercancía no es descargada del vehículo, por tanto, 
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el comprador es responsable de cualquier daño que sufro la mercancía 

durante su descarga. 

Responsabilidad/obligación del vendedor: 

El vendedor debe suministrar la mercancía y la factura comercial. o su 

mensaje eleclrónico equivalente, de acuerdo con el contrato de 

comprnventa. 

Realizar los trámites de exportación e importación. así como cualesquiera 

documentos y llevar a cabo todos los trámites aduaneros necesarios para el 

tránsito de la mercancía en cualquier país. 

Contratar el transporte de los bienes y avisar al comprador del despacho de 

la mercancía al lugar de destino convenido y de proporciunurlt: lodos los 

datos necesarios para que el comprador no tenga problema para 

determinar el arribo de su mercancía, así como la obligación de entregar al 

comprador del documento de transporte respectivo o su equivalente 

mediante mensaje electrónico (EDI). 

Avisar al comprador de una fecha posible de llegada, con la finalidad de 

que el comprador pueda adoptar los medidas para recibir la mercancía. 

Será decisión del vendedor contratar o no el seguro sobre la mercancía. 

pero no es una obligación. 

Responsabilidad/obligación del comprador: 

Pagar el precio según lo acordado en el contrato de compraventa. 

Pagar el costo de la inspección de la mercancía (antes de ser embarcada). 
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Pagar y hacerse cargo del flete desde el lugar de destino convenido hasta 

el destino final de la mercancía que podría ser su fábrica. bodega o 

almacén. 

Dar aviso ol vendedor de la recepción de la mercancía. 

Será responsabilidad del comprador contralor el seguro de los bienes. más 

no es su obligación. 

Prestar al VF'nd<0dor (o petición y riesgo de este último) la ayuda precisa 

para obtener las licencias de importación u otra autorización oficial para la 

importación. 

En cualquiera de los lncoterms del grupo D. el vendedor es responsable de 

entregar la mercancía en el lugar de destino convenido en perfectas 

condiciones, pero no está obligado a asegurar la mercancía. Por tanto. si 

antes de que la mercancía arribe a ese lugar de destino convenido sufriese 

algún daño o perdida. el vendedor es responsable de reponerla. 

Es destacable que este /ncoterm aplica a todo tipo de embarque 

(multimodal). 
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CAPÍTULO 4. MÉXICO ANTE LA COMUNIDAD 

INTERNACIONAL. 

1. Cuadra comparalivo de instrumenlos internacionales. 

2. Cuadro exponenle de las leyes de la comunidad internacional en 

materia mercantil. 

3. Integración de México en la economía mundial. 

Exportaciones e importaciones de México 

Exportaciones 

Importaciones 

4. Legislación mexicana ante los /ncoferms. 
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En esle capílulo compararemos. mediante un cuadro. la integración de los 

usos y costumbres mercantiles en algunos códigos comerciales. códigos de 

arbitraje e instrumentos internacionales. los cuales son porte de la /ex 

"""colorio actual o una nueva /ex mercoloria. Asi como también la 

inle~,iración ele los instrumentos internacionales a las legislaciones nacionales 

de algunos paises en dónde el principal objetivo es: ofrecer certeza jurídica 

n le" onrtes en la solución de controversias en las operaciones comerciales 

internacionales. 

En segundo lugar enlistaremos los tratados de libre comercio que México ha 

suscrito en los últimos años. con la finalidad de demostrar el crecimiento 

económico en relación a la importacrón y exportación de bienes no 

petroleros. en donde los lncoterms encontrarán su campo de aplicación. 

En !ercer lugar explicaremos los antecedentes en la legislación mexicana 

sobre lncoterms y la actual consideración de éstos en el marco jurídico de 

México. 
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CAPÍTULO 4. MÉXICO ANTE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL. 

4.1 CUADRO COMPARATIVO DE INTRUMENTOS 
INTERNACIONALES 

CISG (Convención de compraventa 1) Los portes quedarán obligados por 

Internacional de mercaderías). Ar!. 9 cualquier uso en que hayan 

convenido y por cualquier práctica 

que hayan c~tablccido entre ellos 2) 

Salvo pacto en contrario, se 

considerará que los parles han hecho 

tácitamente aplicable al contrato o o 

su formación un uso del que tenían o 

debían haber tenido conocimiento y 

que. en el comercio internacional. 

seo ampliamente conocido y 

regularmente observado por los 

portes en contratos del mismo tipo en 

el trólico mercantil de que se trote." 

Ley Modelo de la CNUDMt sobre 1) El tribunal arbitral decidirá el litigio 

Arbitraje Comercial Internacional' de conformidad con los normas de 

Capítulo VI. Pronunciamiento Del derecho elegidos por los portes como 

Laudo y Terminación aplicables al fondo 

De Las Actuaciones litigio ............................. . 

1 Documento de Naciones Unidas A/40/17. Anexo 1 Aprobada por la comisión de los Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional el 21 de junio de 1985 

del 
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Artfc-ulo--28. N or;::ITT;S opile o bles _o_I_ ,_4_l_E_n __ t_o_d_o_s_los--c-o-sos-.-e1l;ib-u_n_o_1 

tondo del lltlglo orbilrol decidirá con arreglo a las 

estipulaciones del contrato y lendrá 

en cuenta los usos mercantiles 

aplicables al caso. 

Prlñ-cipios de UNIDROIT2. Artículo l.8 ( 1) Las partes estánobligadas por 

cualquier uso que hayan acordado o 

por cualquier práctica la cual han 

establecido entre ellos mismos. (2) 

Las partes se obligan por cualquier 

uso que sea ampliamente conocido 

y regularmente oost:rvuuu "'' 1 d 

comercio internacional por las partes 

en el particular negocio que 

concierne. a excepción en donde la 

aplicación de dicho uso fuera 

irrazonable. 

Principios del Derecho contractual (1) Las portes están obligadas por 

europeo3• Artículo 1.105 (anterior cualquier uso al cual ellos han 

ort. 1.103) Usos y prácticos acordado y por cualquier práctica 

que hayan establecido entre ellos 

mismos. (2) Las partes están obligadas 

·' t~ttp·lfwww mi1iprQ't..Q..!..u.L!r!QQ!_Lh!rn comulloda el 18/08/02 
1 tl.11R-JL~~.rn!.!lrn_o~flijnd_c_:o:L~1J.1 comultodo el 18/08/02 
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por cualquier uso el cual sería 
1 

1 considerado generalmente aplicable 
! 
1 por personas en la mismo situación 

j que la de los partes. a excepción 

1 donde la aplicación de dicha usa 

1 fuera irrazonoble. 

___ l __ ----- ---------------

En este cuadra comparativo podemos observar que en la 

Convención de la Venta Internacional de mercaderias. las partes quedan 

obligadas por algún uso o práctica convenidos_ Así como. salvo pacto en 

contrario. se considerará que tácitamente se ha aceptado la aplicación al 

conlroto o a su formación un uso del que debian o tendrían conocimiento. 

es requisito que en el comercio internacional sea conocido y observado 

regularmente por las partes en contratos del mismo tipo en el tráfico 

mercantil. Por lo que corresponde a la Ley modelo de Arbitraje de la 

CNUDMI. el tribunal decidirá conforme a las normas de derecho señaladas 

por las partes. poclemos percibir que se basa en la teoría de la voluntad de 

las partes. así como encontramos que se hace una señalación a que el 

tribunal. en todo momento. decidirá con arreglo a las estipulaciones del 

contrato y que también tendrá en cuenta los usos mercantiles aplicables. 

Vemos que otorga validez a los usos mercantiles. 

En cuanto a los principios de UNIDROIT y los Principios de Derecho 

Contractual Europeo es evidente que los últimos se han basado en su 
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tofalidod en el articulo de los Principios de UNIDROIT. Ambos expresan lo 

misma idea. casi con los mismos vocablos. Y es evidente de los principios 

ya mencionados. manifieslon una occplación a la teoría de la voluntad de 

las parles. así como uno excepción que nos parece importante: la 

aplicación de dicho uso fuero irrazonable. 

1 
! 

! 
1 ¡ 
' 
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4.2 Cuadro exponente de las leyes de la comunidad 
internacional en materia de mercantil. 

"Los árbitros pueden ser de derecho 

o de equidad. Los primeros deberán 

rvenezuela. ley de Arbitraje 

1 Comercial. Capítulo l, artículo 84 

observar las disposiciones de 

derecho en la fundamentación de 

los laudos. Los segundos procederán 

con entera libertad. según sea más 

conveniente al interés de las partes, 

atendiendo principalmente a la 

equidad. Si no hubiere indicación de 

las partes sobre al carácter de los 

árbitros se entenderá que decidirán 

como árbitros de derecho. Los 

árbitros tendrán siempre en cuenta 

las estipulaciones del contrato y los 

usos y costumbres mercantiles". 

Puerto Rico, Código de Comercio•, "Los actos de comercio, sean o no 

artículo 2 comerciantes los que los ejecuten, y 

estén o no especificados en este 

Código. se regirán por las 

disposiciones contenidas en él; y en 

su defecto, por los usos del comercio 

• bJ_lpd/~ lsj.gQv.vQJ..!g!Ji~lg_ci.QQflQ_!;J1lml comulloda el 18/08/03 
~ b.!.ln.:J/ww~_)_Q!il,!1.!h~.9~'..11HL~&E:Lf:_Q_!_!ltl!....C!Q/J!;:w:c;_Qf!lQ!.QQ .. Jl!!!.1-COnsullado el 18/07/03 
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observados generalmente en cada 

plaza. y a falla de ambas reglas. por 

las del derecho común. 

01namarca.----c-ó"_ci_i_g_o ______ d_e-+-,-.seaUíoriza a.105 2i~bitros 

Procedimientos Civiles en su artículo directamente a aplicar el mejor 

1054' derecho subs lantivo. 

irrespectivamente de cualquier regla 

1 doméstica o de cualquier regla 

~'º"º~' Código de "ocedlmleoto• 

1 Civiles, artículo 14967 

doméslica o de conflicto 

transnacional (voie directe}." 

----·-~--·--··--------1 

"El árbitro aplica al contrato las 

reglas de dett:::ci•u. h.....1::. L.ULlles las 

partes han escogido y, cuando no se 

ha hecho dicha selección, aquellas 

las cuales él considere 

apropiadas ........ Esta provisión da el 

reconocimiento a los laudos 

franceses o extranjeros basados en la 

/ex mercatoria u otras Fuentes de 

derecho no nacionales, aun cuando 

las partes no estén de acuerdo en la 

decisión basada en estas fuentes" 

& Do Ly. Fitip, lex mercoloria(ncw law rncrchont): Globalizat1on ond inlernolionol sell-reautation. Dirifto del 
comercio inlcrnozionolc. Vol. 14 número 3 luglio - ~ettembre 2000. Italia. Pg. 561 
' Hiuticl. Keilh. lhe enigma ol !he lcx rnercotoria. Tulane Low Review. EUA Vol. 63. número 3. Fcbruory 
1989. 

1 
\ ¡ 
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-Sa-lv_a_d_o_r-.--C-o-· d-lg-o--d-e--C-o_m_e-rc-lo-•-.-~-.. -Lo--s--c-o-m-e_r_c-ia_n_t_e5._10-s-a-c_l_o_s ___ de 

artículo 1, comercio y los cosas mercantiles se 

regirán por las disposiciones 

contenidas en este código y en las 

demás leyes mercantiles. en su 

defecto. por los respectivos usos y 

costumbres. y a falta de éstos. por las 

normas del código civil. (4)Los usos y 

costumbres especiales y locales 

prevalecerán sobre los generales." 

Paraguay, Ley no. 1034/83 del La presente ley tiene por objeto 

comerciante•, artículo 1. regular la actividad protes1onol uel 

comerciante. sus derechos y 

obligaciones. la compelencia 

comercial, la transferencia de los 

eslablecimientos mercantiles y 

caracterizar los actos de comercio. 

Ar!. 2o. "A falta de normas 

especiales de esta ley. se aplicarán 

las disposiciones del Código Civil. Los 

Op. Cit. pg. 624. Joochirn Boncll. Michocl. The UNIDROlí Priric1plcs Ancf Tramnot1ono/ Low 
l_!!lt):/}~J.n11cJ.1Q!L<?.!ill~.~1!.J!Jíl~lJ!.!l.l;i!l_Q_l_!iQ!'!_\j!•!_V_1~:~lrn.!!1=lt_;sj_:;?OQ9__:7_t}!.!.!2_ Op. Cit. Oc Ly. Filip. lex 
mercotorio(new faw rrn ... •rctiunlJ: Globofuot1on and mtcmarionol sclf-regulolion. Dir1llo del comercio 
inlema11onolo, Vol. 14 n(Jrnero 3 lugho - setiembre 2000. llatio Op. Cit. Pg. 561. Esta fórmula la tomaron en 
los sislernas juridicos de los ">iguientes paises: Ubono. Djibouti. todas las provincias canadienses. algunos 
t!Slados de los Es ludo\ Unidos de Nortcarnúr1co. Turns1u. India e ltolio. 
11 h_IJrUIY<f'·"!Y'! w,oq_1hl~--q-~i;,~t1y!'Jlf~Y!~~J!!ld~;_;<_J1tr1J comullado el 18/07/02 
• t_!l_t12 ÍÍ!'.!'!!'W... ~~nr!.J• l1J 1 U~"'--"- py consullacJo el 18/07 /02 
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usos y costumbres mercantiles 

pueden servir de regia sólo cuando 

la ley se refiera a ellos. rora 

determinar el sentido de las palabras 

o frases Iécnicas del comercio y para 

interpretar los actos o convenciones 

de la misma naturaleza. 

f--------=---------------+----------------- --------------
Panamá Decreto Ley No. 5 de 8 de Ar!. 5. El arbitraje comercial 

julio de 19991º internacional es. de conformidad 

con el presente Decreto Ley. cuando 

el objeto o negocio jurídico 

contenga elemento' dt> t>xllu11jelÍo o 

de conexión suficientemente 

significativos que lo caractericen 

como tal o bien que conforme a la 

regla de conflicto del foro lo 

califiquen como internacional. 

Ar!. 6. " ..... Si el arbitraje es comercial 

internacional. de conformidad con el 

articulo anterior. y se desarrollase en 

territorio panameño. será de 

aplicación esta Ley, con las 

w !1!.!l2;//www.legº1!nl.Q:.EP...D~mo com/log~comercialld!Qfilm Gaceta Oficial 23,837 de 10 de julio 
de 1999. consultada el 18/07/02 

t 
t 
i ¡ 
-; 
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especialidades que contiene 

respecto de las normos de Derecho 

lnternacionol. En ningún caso la 

aplicación de este decreto Ley 

autoriza la violación del orden 

público panameño ...... " 

Art. 26. El tribunal arbitral aplicará las 

reglas de Derecho si el arbitraje es de 

Derecho y su libre criterio si el 

arbitraje es de equidad. 

En caso de que el arbitraje sea 

comercial internacional, se 

procederán en la forma prevista en 

el artículo 43 del presente Decreto 

Ley. 

En todo caso. se tendrán en cuenta 

las estipulaciones del contrato los 

usos mercantiles que se consideren 

de aplicación. 

Art. 27. El tribunal ·arbitral apreciará 

las estipulaciones'· d~l.contrato para 

la aplicación~ del,;~ Derecho que 

gobierna la·. relación contractual. 

tendrá en cuenta los usos y prácticas 
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··-----·-----·---------~----- ------
mercantiles y los principios de los 

contratos de comercio Internacional 

de UNIDROIT". 

Arl. 43. " ....... Se tendrán en cuenta 

los usos del comercio. y en su caso. 

las estipulaciones del contrato y de 

las reglas de contratación 

~----------------_l:~~~acian:~iva~~-~-_J 
Venezuela hace una clara diferencia entre los arbitrajes de derecho y 

de equidad así como en sus lundamentaciones de actuación. solo que para 

ambos casos. los árbitros consideraran siempre 1u, e;liµulu<...iu1 '"' uel 

contrato. además de los usos y costumbres mercantiles. El Código de 

Comercio de Puerto Rico menciona que los usos del comercio tendrán una 

. función de supletoriedad en caso de que los actos no estuvieren 

especificados en dicho Código. y los usos tomados en cuentan serán lo que 

generalmente en cada plaza se sigan. En cuanto al Código de 

Procedimientos Civiles danés. se permite a tos árbitros decidir cuál es el mejor 

derecho sustantivo para resolver el conflicto. En el caso del Derecho 

Francés. la ley ordena que los árbitros deberán aplicar las reglas del derecho 

que las partes han escogido poro el contrato. y en casa de que dicha 

selección no existiera. aquellas que el árbilro considere apropiadas. Al 

respecto hay que comentar que el reconocimiento a los laudos franceses o 

extranjeros basados en /ex mercatoria u otras fuentes de derecho no 
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nacionales. como reglas de derecho tendrán validez aun cuando las partes 

no estén de acuerdo en esa decisión. El Código de Comercio de Et Salvador 

indica que los comerciantes. actos de comercio y cosas mercantiles se 

regirán por dicho código. en caso de que dichas normas no pudieran 

resolver el conflicto. los usos y costumbres tendrán la segunda posición de 

supletoriedad y en tercer lugar lo serán los normas del código civil. En 

r:nmparación con RI derecho mexicano. 

En la ley del comerciante de Paraguay el artículo 2 señala que. en 

primer lugar las normas especiales de esta ley. en caso de no ser suficientes 

se recurrirá a las disposiciones del Código Civil. Los usos y costumbres 

mercantiles sólo se tomarán en cuenta cuando la ley se refiera a ellos, ya 

sea para determinar el sentido de las palabras o frases del comercio: o para 

interpretar actos o convenciones de la misma naturaleza. 

Por último hacemos referencia a la ley de Panamá. Decidimos 

referirla al último. debido a los aspectos relevantes que contiene. En su 

primer articulo señala cuándo un arbitraje comercial es internacional. En el 

artículo 26 enumera cuáles serán las reglas de Derecho que aplicará y en 

qué clase de arbitraje. También hace referencia al artículo 43 en el caso de 

que el arbitraje sea comercial internacional. Este último artículo evoca que 

los usos y costumbres se tomarán en cuenta en todo momento. las 

estipulaciones del controlo y las reglas de contratación privada 

internacional. En el artículo 27 expresa qué debe de tomar en cuenta el 
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tribunal arbitral para la aplicación del Derecho que gobierna la relación 

contractual. Se hace referencia a los usos y prácticas mercantiles e integra 

a los principios de los contrato de comercio internacional de UNIDROIT. En 

nuestra investigación encontramos que es el (mico país que integra los 

Principios de UNIDROIT a una ley nacional. 

4.3 Integración de México en la economía mundial 

OMC 
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4.3.1 Exportaciones e importaciones de México 1995-2003 11 

(miles de millones de dólares -mmd) 

1·2000 ¡ 200-i 

¡ 1 

2002 : Var. 
! 03/95 !~3~i2 l~;;~-: ~~ª~;-¡ ~~~) 

! 1 mar ¡ 2003 
1 
ene-

! ! 200 ; j 1nar 

Exporta . 51.8 160.8 79.5 '96.0 110.2 117.5 
1 

l __ ¡_ 
¡ 136.4 ¡ 166.4 

1 

158.5 
1

206% 
1- -- )~- _¡ 
i -4.7% ¡ 39.6 36.5 -7.8% 

dones 

ln1port.:1 

. dones 

Cotncr 
do total 

; 
65..t ;79_3 '72..t . 89.4 109.8 125.2 1142 

-¡ 
¡ 174.5 '168.3 157% -3.5% ,41.9 38.'l 

1 ! 
117.2 l•I0.1 151.9 185.-1 220.0 2·12.7 :278 ¡ 340.9 326.8 179% ; -4.1 % : 81.5 74.9 

4.3. 1 .1 Exportaciones 

En 2002, las exporlaciones totales de bienes mexicanos sumaron 158.5 mil 

millones de dólares (mmd). 4.7 por ciento menos que las exportaciones 

realizadas en 2002. y más del triple de las registradas en 1995 (52 mmd). 

Lns cxporlaciones no petroleras clisn1inuyeron 3 por ciento respecto al ar1o 

untcrior. Lns rr1anufocturos registraron ventas al oxle1io1 por 14 1.3 mmd. un 

1 lec1u1ne11!: ::::·-=:: 2.7 por ciento respecto a 2002. 

Duronle t:::i prnner trir11cstrc de 2003. las ventas rnexicanas al exterior 

'.u1nu1011 3o S ~1n1d. rnonto tres poi ciento n1enor y 212 por ciento niayo1 

.. , .•.. >·: 

rC<JIS!rado en el mismo periodo etc 2002 y 1995 

,-.. TE;:¡;p~-r;;;SIS~C:-::-ON--
R~.L.A DE ORIGEN 

-8.:1% 

-8.0% 
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4.3.1.2 Importaciones 

En 2002. los l 68.3 mil millones de dólares de compras totales que México 

realizó al resto del mundo representan una disminución del 3.5 por cienlo en 

comporación con 2002. y un incremento de 2.6 veces los registradas en 

1995. 

Durante el primer trimestre de 2003. los compras mexicanas provenientes 

del exterior sumaron 149.4 mmd, monto 3.5 por ciento menor y 149.4 por 

ciento mayor respecto a lo registrado en el mismo periodo de 2002 y 1995. 

respectivamente. 

4.3.1.3 América del Norte 

~I lratado de Libre Comercio u.: Ar110ric.u ud t-Jor te (TLCAN) 110 sido 

un instrumento clave para incrementar los flujos de comercio e inversión 

entre México. Estados Unidos y Conoció. Hoy. Norteamérica es uno de los 

regiones comerciales mós dinámicos e integrados del mundo; 

aproximadamente una tercera parte del comercio total de la región se 

realiza entre los paises socios del TLCAN. 

Entre 1995 y 2003. el crecimiento promedio anual del comercio total 

entre México. Estados Unidos y Ca nadó ha sido de t 0.1 por ciento. por arriba 

del crecimiento en el comercio mundial de bienes (7.9 por ciento). En sólo 

ocho arios. el comercio total entre México. Estados Unidos y Canadá 

aumentó 115.7 por ciento (cerca de 334 mmd) para superar los 622 mil 

millones de dólares en 2002. 
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En el periodo enero-marzo de 2003, el comercio trilate1al sumó 142.5 

rnrnd, cifra 107 por ciento superior a la registrada en el mismo periodo de 

1994. 

Comercio trilateral 1995-2003 (ene-mor)" 
(miles de millones de dólares) 

1995 1996 1997 1998 1999 ;2000 . 2001 j2002 ¡2003 ¡-var. ; Var. /ene~ ene- Var. 

1 ~ 03/02 : 03/95 1mar mar 02/01 
1 !2002 ·2003 ene-

1 
n1ar 

C111111·1l·111 288.5 :ni;.9 375.9 418.6 475A 511.9 567.8 659.2 ; 622.4 -5.6% 115.7% . 159.8 142.4 -I0.9'). 
tnl.1h·r.\I 

i\lt:·xill1- HS.2 lll-1.3 1)5.5 140.5 167.9 187.9 214.9 263.5 245.1 -7.0% 187.7% 63.3 55.7 -12.n 
EE.UU. 

i\tt~xico- .J.IJ 4.9 5.3 6.2 7.0 7.6 9.4 12.1 · 12.0 -1.0% 200% 2.9 3.0 3.4% 
C.111.:ld.l ! 

'' fuc11!0. RANXICO. USOOC y Stol1$l1C!i Conodn. ul1h1ondo lo!i c1hO!i ucl poi\ 11npo1todo1 
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O Exp. petróleras r] Exp. no petróleras 

Fuente: Secretaria de Economla con dntos dP. Bl'INXICO 
•ene-mar 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

4.3.1 .4 América Latina 

~PA= Tasa 
promedio anual 

4.3. 1.4. 1 A. Tratado de Libre Comercio México - Chile 

A diez años de lo entrado en vigor del tratado de libre comercio, el 

intercambio bilateral se ha acrecentado ocho veces más. México se ha 

convertido en uno de los socios más importantes y dinámicos de Chile. En 

2002. los exportaciones mexicanos a Chile crecieron 346 por ciento. respecto 

o 1 992. al superar los 6 15 millones de dólares. Con ello. México posó del 

decimosexto al noveno lugar como proveedor de Chile al desplazar a 

Espar'ia y el Reino Unido. entre otros paises." 

11 Fuente: U.N. Statistics Oivision 



INCOTERMS 

Corrcrcio Moxico-Chilo 

t 1111rnrtacio11:s 
r11~:r.1cnnas el! 
Quin 

e E:qort;1c1on1.•s 
rn!XJC.-inas a 
Olllo 

Fumle SeaPt;.-1adc Ecrnnm1,1 n11HJ,11w. l!c lV..t.C•JCO. y UfJSt.11!~.tJC'i [)l·./\SKlfl 
·cor-.r:::TRADE OATAl1ASr· ;· 'JO!J•"m1 l1" Ct1I•! 

CTEsIS CON 
! FALLA DE OIUGEN 

Comercio México-Chlle14 

(millones de dólares} 

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

bpurt.o<ou- 138.2 178.3 209.6 263.7 600.6 927.2 1,076 &19.9 578.8 615.7 532.7 

lmport.i("io· 49.8 

Nt•S 

95.5 · 130.1 230.I 15-1.3 170.H 372.-1 552 683.5 893.7 975.0 

175 

Var. 
92/02 

285.5% 

1,857.H 
•¡;, 

Cu111crcio 188 
tot.11 

273.8 339.7 ·193.8 75·1.9 J098 l,-148. 1.401. 1,262. 1,509 
6 9 3 

1.507. 701.9% 
7 

------·-------
u rucnlc: Secretorio de Econornio con dolos de UANX/CO. U.N. Slatistics Oiví5ion "COMHHADE DATABASf'' 
V 9obit..•mo de Chllo. ul1li1undo los dolo'i del poi\ 1111po1lador. 

V.ir. 
02/01 

J:'.4% 

9.1% 

-0.1% 
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En 2002. los ventas de productos chilenos o México aumentaron 9.1 

por ciento respecto al año anterior. al sumar más de 975 millones de dólares. 

4.3. 1.4.2 Trotado de Ubre Comercio del Grupo de los Tres (TLC-G3) 

Durante los primeros ocho años de operación del TLC-G3. el comercio 

trilareral entre Mb~1<..o. Colombia y Venezuela >umó casi 4 mil millones de 

dólares. 51 % más que el registrado en 1996. año previo o lo entrado en vigor 

de este trotado. 

Comercio trilateral 15 

(millones <.Je <..lólures -rnd<..l) 

1996 1997 1998 1999 2000 . 2001 2002 Var % 
02/96 

Con1crcio lrilntcral 2.49·1 3,371 3,19·1 4,130 3,878 2,951 3,788.3 51.9 
México - •163 603 611 718 771 625 728 57.2 
Colombia 
México - 479 566 591 950 914 754 1,049.8 ·119.2 
Venczueln 

4.3.1.4.2. 1 Comercio México-Venezuela 

En 2002, el comercio bilateral alcanzó 1.049 millones de dólares. 119 por 

ciento más que en el mismo periodo de 1996. Las exportaciones de 

productos mexicanos a Venezuela sumaron 627.4 mdd, y las importaciones 

mexicanas de productos venezolanos sumaron más de 422.4 millones de 

dólares. 

1 ~ Fucnle: Prno calculor el comercio total se utilizaron los cifras del país importador: poro Móxico, se utilizó 
dolos de BANXICO porc1 Colornbio y Venezuela. se utilizaron dolo!> de la fuente oficial de cado pais 
rccopilmlos por U.N. Stol1st1cs Oivision "COMETRADE DAíABASf". 

¡ 
í , 
' l 
\ 
i 
l ¡ 
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4.3.1.4.2.2 Comercio México-Colombia 

A ocho años de la enlrada en vigor del TLC-G3. el intercambio comercial 

entre México y Colombia superó los 728 mdd. 57 por ciento superior a lo 

registrado en 1996. Las exportaciones de productos mexicanos a Colombia 

sumaron casi 455 millones de dólares y las importaciones mexicanas de 

bienes colombianos sumaron 273 millones de dólares. 

4.3.1.4.3 Trotado de Libre Comercio México-Costa Rica 

Comercio México-Costa Rlcc 16 

(millones de dólares) 
., -~~--- --T- - - . -

. 1996 1997 1998 1999 i :woo ! !w.01 2002' 2003. Var . 

1 . . ¡ 03/~-~---· 
Exportacion"s 137 177 252 280 328 3.¡5 393 382 179% 

\---· ;----- --:-· ---+· -
ln1portncioncs 28 16 58 77 ·87 191 180 1&1 557% 

Con1crcio totn 1 '165 193 310 '357 415 i 536 . 573 . 566 . 243% 

En 2003. el comercio bilateral sumó 566 millones de dólares. 243 por ciento 

más que el registrado en 1996: Las exportaciones mexicanas a Costa Rica 

sumaron 382 millones de dólares. las importaciones mexicanas procedentes 

de Costa Rica fueron 184 millones de dólares. 

1" Fuente: Sccrcloría de Economio con dolos do BANX/CO, UN Statisfics Oivision "COMETRADE DATABASC-y 
gobierno de Casia Rico. utilizando cilros del país impmtador. 
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4.3.1.4.4 Trotado de Libre Comercio México - Bolivia 

Comercio México-Boiivla17 

(millones dólares) 

1996 1997 1998 1999 2000 . 2001 2002 Var. 
02/96 

Exportaciones 16.7 19.5 25.6 36.3 37.9 34.6 40.9 145% 

1111 portncioncs 1\1:1 5.1 8.0 10.3 7 7.8 13.4 -29% 

Cn111crcio total 35.8 24.6 33.6 46.6 44.9 42.4 54.3 51.7% 

A partir de lo entrado en vigor del acuerdo. el comercio bilateral se ha 

incrementado en 51 .7 por cienlo. En 2002. intercambio comercial superó los 

54 millones de dólares. Las exportaciones mexicanas a Bolivia registraron un 

incremento del 145 por ciento respeclo al regislrodo en 1996. al superar los 

40 millones de dólares. las compras mexicanas de productos bolivianos 

sumaron 13.4 millones de dólares. cifra 29 por cienlo menos que las compras 

registradas en 1996. 

4.3.1.4.S Trotado de Libre Comercio México -Nicaragua 
En diciembre de 1997. se firmó el Trotado de Libre Comercio México -

Nicaragua. Este tratado entró en vigor el primero de julio de 1998 y es el 

segundo !rolado de libre comercio de México con un país de 

Centroamérica. A partir de esa fecha. el 45% de las exportaciones de 

''íucnle: Secretario de Economio con dolos de BANXICO. UN Statislics Oivision "COMETRADE OATABASE" y 
el Centro Nacional de Esladíslicm rle Solivio. usando cifras del país importador. 

¡ 
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México a Nicaragua quedaron libres de aranceles y el 77% de los 

exportaciones nicaragüenses a México fueron liberados de inmedioto. 

Comercio Méxlco-Nlccragua18 

(millones de dólares) 

1997 1998 1999 2000 2003 Vilr. 
03/97 

Exportnciones 83.0 70.0 77.2 86.5 136.7 64.7'1f. 

ln1portncioncs n.5 13.6 14.8 26.9 31.0 . 169.6% 

Crnncrcio lot¡1 J 9·1.5 83.6 92.0 1'13.4 167.7 77.5% 

En 2003. el comercio bilateral rebasó los 167 millones de dólares. 77 por 

ciento más que en 1997. Las venias de p1odudos rnt:.<icanos a Nicaragua 

sumaron 136.7 millones de dólares. y las compras mexicanas de productos 

nicaragüenses fueron de 31 millones de dólares. 

4.3. 1.4.6 Acuerdo de Complementación Económica México· Uruguay 

El 29 de diciembre de 1999 se firmó la ampliación del Acuerdo de 

Complementación Económica No. s. mediante la profundización de las 

preferencias arancelarias. así como el establecimiento de normas y 

disciplinas en materia de acceso a mercados. reglas de origen y 

procedimientos aduaneros. cláusulas de salvaguarda. prácticas desleales 

de comercio. normas técnicas. normas fitosanitarios, un mecanism-o de 

18Fuente: Sccrelrnia de Econornio con datos de BANXICO. UN SlatisUcs Division "COMETRADE DATABASE" y 
el Centro Nocional de Estadislicos de Bolivia. usando cifras del país importador. 
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solución de controversias y. en moteria de inversión. se acordó incorporar el 

/,cuerdo para la Promoción y Protección Reciproca de las Inversiones 

(APPRI). 

El nuevo acuerdo estará vigente hasta que sea sustituido por el que 

llegase a suscribirse enlre México y Mercosur y permite otorgar a los 

exporladores. importadores e inversionislas de ambos paises. mayor 

ct:diduínbrc. cc:r. rcg!a~ claras y transparentes. lo aue favorecerá un 

incremento de las relaciones económicas entre México y Uruguay. 

En 1998. México y Uruguay regís traron un comercio de 7 4.2 millones de 

dólor0s: ! ,.,, imrnrtndnnAs mexicanas provenientes de Uruguay sumaron 

30.8 mdd, las compras uruguayas de productos mexicanos sumaron 43.4 

mdd. En 2000. el comercio bilateral sumó 121.6 mdd. Las compras 

uruguayas de productos mexicanos sumaron 38.4 mdd. 

Las importaciones mexicanas provenientes de Uruguay sumaron 83.2 mdd. 

4.3. 1.4.7 Triángulo del Norte {El Salvador, Guatemala y Honduras) 
Los paises del Triángulo Norte se han convertido en el principal mercado de 

México en América Latina. Los paises que conforman el Triángulo del Norte 

importaron 943.7 mdd. 203 de los exportaciones mexicanas a la región 

lalinoamericana (4.700 mdd). Las exportaciones de productos mexicanos a 

estos paises representaron el 8 por ciento (850 mdd) del total importado por 

el Triángulo del Norte (9.500 mdd). 

i 
l 

1 ¡ 
¡ 
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\ 
\ 
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~ 



INCOTERMS 181 

4.3. 1 .5 Europa 

4.3.1.5.1 Unión Europeo 

La UE es la primera potencia comercial: concentra alrededor de la quinta 

parle del comercio mundial. En 2002. el intercambia de bienes de la UE sumó 

1.8 billones de dólares (excluye comercio intra-comunifario): 

exportaciones 872 mil millones de dólares 

in1p0rtacior"";C~ 91 4 mil rri!loncs de dólares 

Los cinco paises miembros de la UE con mayor intercambia comercial 

(incluye comercio intra-comunifario) son: Alemania con 1,062.6 mmd; 

Francia con 642.4 mmd: Reino Unido con 606.0 mmd; Italia can 475.0 mmd y 

Holanda con 437.7 mmd. 

A. Comercio México - UE 

La UE es nuestro segundo socio comercial y nuestra segunda fuente de 

inversión extranjera directa. En 2002. el comercio total de México con la UE 

ascendió a 21 .5 mmd. seis por ciento más que en el mismo periodo de 2000. 

En este mismo periodo. et 79 por ciento del intercambio comercial que 

México realizó con la UE. fue con: Alemania (7.6 mmd). España (3.1 mmd), 

Francia (1.9 mmd). Italia (2.3 mmd) y Reino Unido (2.0 mdd). 
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Comercio México - Unión Europea" 
(miles de millones de dólares) 

1993 199'1 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2003 Var 03/00 

l~'.\.port,1cillllL'S 2.7 2.8 3.3 3.5 3.9 3.9 5.2 5.6 5.3 -5.3% 

ltnportacioncs 7.8 9.0 6.7 7.7 9.9 11.7 12.7 14.7 16.2 10.2% 

CnmPrcio lot.11 I0.(1 11.9 10.I 11.2 13.9 15.6 17.9 20.3 21.5 1.1 '!;, 

En años previos a 1995, México representó el principal mercado para 

:a UE en América Lotina. Sin embargo, en años recientRs. México ha perdido 

paulatinamente su posición como primer comprador en América Latina de 

productos comunitarios. a pesar del significalivo crecimiento de las 

importaciones mexicanas. 

Asimismo. el dinamismo del intercombio comercial entre México y fa 

UE se ha debilitado en relación con otros socios comerciales: 

La contribución de la UE en el comercio total de México se redujo 

considerablemente de 11.4 por ciento en 1990, a sólo 6.6 por ciento en 

2003. 

La causa más importante de este comportamiento se debe a que tanto 

México como la UE han negociado tratados de libre comercio (TLCs) u otros 

acuerdos preferenciales que ponen en desventaja a los exportadores 

mexicanos en el mercado comunitario y viceversa. 

11Fuenle: SecrelaJio de Economía con dolos de BANXICO 



INCOTERMS 183 

B. Composición del comercio México - UE 

Lo composición de las exportaciones de México o la UE ha 

cambiado. Durante 2000. la participación de las manufacturas (73.9 por 

ciento) aumentó con relación a los productos primarios. Ello tia significado 

una mayor incorporación de valor agregado mexicano en sus 

exportaciones. Sin embargo. este porcentaje se encuentra por abajo del 

observudu pur io:> E:Áp0rtucionos de t.t.óxico al resto del mundo {89~~ por 

ciento). 

En 2000. el comercio México-UE de productos agropecuarios 

representó 4.3 por ciento del comercio bilateral y se caracterizó por ser un 

comercio complementario debido al tipo de producto comercializado y a la 

estacionalidad: 

México importó de la UE. principalmente: lácteos y sus derivados. 

bebidas alcohólicas. semillas y alimentos preparados. 

Las exportaciones mexicanas de productos agropecuarios a la UE 

fueron: café. azúcar. garbanzos. cerveza. cigarras. miel. tequila y 

materias pécticas. entre otros. 
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4.4 La legislación mexicana ante los INCOTERMS. 

Después de la investigación a lo largo de la legislación mexicana. 

encontramos que en la ley de Navegación y Comercia Maritimo de 1963. se 

hoce referencia explicito o los lncoterms en los artículos que enunciaremos a 

continuación''º· pero antes. mencionaremos el articulo 6 que nos ha llamado 

lo atención y se refiere a la supletoriedad de la ley: 

"Ar1. 6. Supletoriamente a las disposiciones de esta ley. serán 

aplicables los usos marítimos. el Código de Comercio. la Ley sobre el 

contrato del seguro. la Ley General de Instituciones de seguros. el Código 

Civil para et Distrito y Territorios federales y la ley de Vías Generales de 

l:nmt 1nicnciñn en sus respectivas materias. 

Ninguna disposición de esta ley se aplicará en oposición a los tratados. 

Convenios Internacionales debidamente ratificados en los que México sea 

parte." 

Es importante señalar que la ley considera o los usos marítimos en 

primer lugar. dándole más peso que a otros leyes. Asumimos que el 

legislador tomó en cuenta el origen del derecho marítimo que son los usos y 

prácticos. 

Ar1. 212. Si lo comprovento se realizare estando las cosas en ruta. 

entre los documentos figurase la póliza del seguro. los riesgos se considerarán 

;-') WiU:cr. Jorge. Nuevo Diccionario Juridico Mexicano. editorial JURIDICAS UNAM. México. Tomo 1-0. 2001. 
PU- 1995 
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transmitidas al comprador desde el momento en que los mercancías fueron 

entregadas al porteador. a menos que le vendedor supiese de algún riesgo 

realizado y lo ocultare al comprador. 

Art. 213. En la venta libre a bordo (LAB) o (FOB) la cosa vendida deberá 

entregarse paro su transportación a bordo del buque. en el lugar y tiempo 

convenidos. Desde el momento de la entrega la responsabilidad de los 

~~c-:oos s0 trnnc;n1itirñ ni comorodor. 

Art. 214. En la venta LAB el precio de la cosa comprenderá todos los gastos. 

impuestos y derechos que se causen hasta el momento de su entrega a 

bordo. 

Art. 215. En las ventas al costado del buque (CB o FAS) se aplicará el arlículo 

anterior. con la salvedad de que el vendedor cumplirá su obligación de 

entrega de las mercancías al colocarlas en el muelle. al costado del buque. 

y desde ese momento operará la transmisión de la responsabilidad en los 

riesgos del comprador. 

Art. 216. En la compraventa costo. seguro flete (CSF. CIF o CAF) el precio 

comprenderá el valor de la cosa más el importe de las primas del seguro y el 

importe de los fletes hasta el lugar convenido para que la mercancia sea 

recibida por el comprador. 

Art. 217. En la venta CIF. el vendedor se entenderá obligado: 

1. A contratar el transporte en los términos convenidos. a pagar los fletes 

y a obtener del porteador el conocimiento de embarque 

correspondiente. 
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2. A contratar y pagar. a favor del comprador o de ta persona que éste 

indique. ta prima del seguro sobre los cosos vendidos. el cual deberá 

cubrir los riesgos convenidos o los usuales. y obtener del asegurador la 

póliza y el certificado correspondiente; 

3. Al entregar los documentos al comprador o a la persona que él 

indique. 

Arl. 218. En la compraventa CIF la responsabilidad de los riesgos se 

transmitirá al comprador desde el momento en que la cosa sea entregada 

al porteador y desde ese momento deberá iniciarse la vigencia del seguro. 

Arl. 219. Si et vendedor CIF no contratare el seguro en los términos 

convenidos a usuales. responderá ante el comprador como hubiere 

respondido el usegurudor. En este coso . .,1 cu1np1ouor podr6 contratar 

directamente el seguro, y aunque na lo contratare tendrá derecho a 

deducir el importe de la prima del precio de la compra. o a exigir su 

devolución. 

Arl. 220. En las venias costo y flete (CF) se aplicarán las disposiciones de la 

venta CIF con excepción de lo relativo al seguro. 

Arl. 221 . El comprador que recibiere las cosas empacas o emboladas, podrá 

reclamar los defectos de cantidad o calidad de las mercancías. o sus vicios, 

dentro de los ocho dios siguientes al de su recepción." 

Dicha ley ha sido abrogada y en su lugar encontramos la Ley de 

Navegación, y la Ley de Comercio Marítimo, que son diferentes y no 

contemplan a los /ncalerms en ningún articulo. 
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Las únicas leyes que encontramos que se refieren a las /ncoterms son: 

La Ley aduanera21 en su artículo 65, que no propiamente los llama /nco/erms: 

"b) El costo de los envases o embalajes que. paro efectos aduaneras. se 

considere que forman un lodo con las mercancías de que se trate. 

c) Los gastos de embalaje. tanto por concepto de mana de obra como de 

nint~rioles 

d) Los gastos de transporte. seguros y gastos conexos tales como manejo, 

carga y descarga en que se incurra con motivo del transporte de las 

mercancías hasta que se den los supuestos a que se refiere la fracción 1 del 

arliculo 56 de esta ley." 

La finalidad de este artículo es incluir lo arribo mencionado o lo base 

grovable del impuesto general de importación y obtener el valor en aduana 

de las merconcios. que es el valor de transacción de los mismos. En materia 

fiscal. o lo anterior se le llaman incrementabtes. es decir. son cargos que se 

adicionan al precio pagado por los mercancías. aunque hayan sido 

comprados bajo el término EXW o FOB o FAS o FCA o bajo cualquier otro 

lNCOTERM. 

En materia fiscal. el Tribunal Federal de Justicio fiscal y Administrativa 

expide una resolución. al dar el concepto de lncoterm. y su aplicación en el 

derecho mexicano. específicamente en materia fiscal. tomando en cuento 

11 ley Aduonero y reglamento 2003 correlacionado. 2611 edición, editorial ISEF. México pg. 49 
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el a1ticulo mencionado anteriormente. Dicha resolución que fue resuella por 

la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 

en sesión efectuada el 29 de octubre de 1998". dice a la letra: 

"(INCOTERMS) TÉRMINOS DE COMERCIO INTERNACIONAL.- SU 

CONCEPTO PARA LA APLICACIÓN DE CUOTAS COMPENSATORIAS.- Conforme 

a la última versión de los INCOTERMS (lnternalional Commerce Terms. o en 

castellano. Términos de Comercio Internacional) de 1990. utilizados en las 

negociaciones internacionales se contemplan los siguientes. con su 

correspondiente significado en español: 1. EXW: Ex Works: En Fábrica: 2. FCA 

Free Carrier: Franco Transportista: 3 .. FAS free Alongside Ship: Franco al 

costado del buque: 4. FOB: Free on board: Franco a bordo: 5. CFR: Cost and 

Fre1gtlt: Costo y t-lete; o. l-11-. Lu::,I 111:.u1ut1c...:t: u1aJ í1t=ir::Jhl. Cu:.lu. '.::oguro y 

Flete: 7. CPT: Corrioge Paici to: Transporte pagado hasta: 8. CIP: Corrioge 

and lnsurance PoicJ to: Transporte y seguro pagado hasta: 9. DAF: Delivery ot 

Fronfier: Entregada en Frontera: 10. DES: Delivery ex ship: Entregada sobre 

buque: 11. DEO: Delivcred ex quoy: Entregada en Muelle: 12. DDU: Oelivered 

Duty Unpaid: Entrega Derechos no pagados: 13. DDP: De/ivery Dufy Poid: 

Entregado Derechos pagados. De lo anterior se desprende que las términos 

comerciales. tomando en cuenta la letra inicial de sus siglas. se clasifican en 

cuatro grupos: 1) Términos E. 11) Términos F. 111) Términos C y IV) Términos D. el 

grupo E. se caracteriza porque el comprador recoge la mercancía en el 

almacén o fábrica del vendedor. El grupo F se distingue por que el 

n por moyoria cJe cuatro velos o favor de lo ponencia. de los CC. Mogislrodos Francisco Voldés Lizórraga, 
S1tv10 Eugcrno Diaz Vega. RutJCn Aguirre y Gon1ato Armicnta Calderón, y un voto con los puntos resolutivos 
de lo Ma<Ji~lroc..Jo Mario Guadolupc Aguirrc Serio. Tmis IV-P-2As-169.Tribunol Fiscal de la Federación, 
P.evi':.lo 17. cumla ópoco. 0110 11. Diciembre. 1999. pg. 81 
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vendedor está libre del costo del transporte y del riesgo de la mercancía. El 

grupo C. tienen como elemento identificador que el vendedor debe asumir 

ciertos costos. así como el pago del transporte principal. El grupo C implico 

que el vendedor paga esos costos. El grupo D se particulariza en que el 

vendeclor se obligo a entregar lo mercancía en el lugar de destino. Así 

pues. lo utilización de estos términos en las operaciones de comercio 

internacional determino el lugor de entrega de la mercancía. del cual 

depende también lo delerminación de quién corre los riesgo de pérdida o 

deterioro. así como el lugar donde los productos se reciben. en 

circunstancias que evidentemente inciden directamente sobre el precio de 

las mercancías. y en consecuencia. en la base que debe tomarse en 

consideración paro el entero de algunos gravámenes, Jales como ·las cuelas 

compensatorias."" 

Las leyes expuestas y lo resolución por parte del Tdbúnal_ Federal de 

Justicio Fiscal y Administrativa. el cual es el competente en resolver 

cuestiones de comercio exterior en nuestro país. son las .únicas fuentes en 

donde se refieren o los /ncolerms. aunque no excluyamos lo que dice el 

Código de Comercio acerco de la teoría de la voluntad de los partes, y lo 

LGTOC. en donde reconoce o los usos mercantiles en materia supletoria. 

Pero. como expusimos anteriormente. legislaciones ,de otros países le 

don crédito explícito a los instrumentos de unificación del derecho 

n Tribunal Fiscal de lo Federación. revisto no. 17, cuarta época. at"lo 11, diciembre. 1999. pg, 62 y 63. 
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transnacional y el más claro de todos es el caso de Panamá. 24 Un caso de 

aceptación de instrumentos internacionales en la legislación es mexicana es 

el caso de la Ley de Navegación artículo 1 16 en donde se expresa que 

·· ..... en concepto de avería común se rigen. salvo pC1cto en contrario. por los 

usas y costumbres internacionales. que se integran en las Reglas de York y 

Amberes vigentes""· así como también el articulo125 el cual indica "Toda 

operación de salvamento y las responsabilidades y derechos de las partes. 

se regirán por el Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo."" 

Otros instrumentos internacionales de organizaciones comerciales. 

han utilizado a los principios de UNIDROIT. el ejemplo es la Organización 

Mundial de Comercio (OMC). "Acorde con el preámbulo de los principios de 

UNIDROIT. 'Éslos podrán ser utilizados para interprelar o suplir instrumentos 

internacionales de derecho uniforme"." Obviamente. ninguna dificultad 

aflorará donde las partes incluyan en el contrato y referencia expresa a los 

principios de UNtDROIT para tal efecto. Dicha referencia pudiera ser ahora 

encontrada. e. g .. en el Conlrato Modelo para venta comercial de bienes, 

expedida por el Centro internacional de Comercio la UNCTAD/OMC. el cual 

en su arlículo 14 (derecha aplicable). expresamente provee que: 

.. Por ahora como muchos aspectos no están cubiertos par las provisiones 

fuluras. este contrato está regulada por las siguientes. en orden 

-------- ------
1•c1r. Boncll. Michocl Joochim. The UNIDROIT Principies And Transnolionol Low. 

~~µ~~~~;~~~rc~~i~!;;1~~·~~~%1:,~i~~~;~~~7c~~:f~¡~~2~~;~~~~~~~~~d~:~,?~11~~~~~. Mó~ico, 
2003. pg. 570 
•• 1bidcrn p~J. 522 
nNumlra troUucción !1~1r>:/L~~r.!!!!.iR!.9..Y9~ffiQ_Qtl.JJJw 10/07/02 
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descendenle de precedencia: La convención de Naciones Unidas sobre 

materia de contratos de Compraventa Internacional de mercaderías: Los 

principios de UNIDROIT para los contratos Comerciales lnternacionoles. y 

para asuntos que no tienen una relación con los textos anteriores. la ley 

oplicable es. en ausencia de una selección de ley. la ley aplicable en el 

lugar del vendedor del negocio. a través del cual este contrato se llevará a 

rnhn_":'.'\ 

En nuestra opinión es importante que la legislación mexicana 

reconsidere o los /ncoterms, coma se hacía en la ley de Navegación y 

Comercio Marítimo de 1963. con un solo objetivo: Difusión de dicha 

información para proporcionar seguridad jurídica a los come1ciu11lt:> 

mexicanos. El resultado expuesto en los cifras oficiales. el aumento de los 

exportaciones e importaciones de mercaderías se ha pronunciado después 

de lo firma de Trotados internacionales. aunado al auge de lo Globalización. 

Los comerciantes y jueces mexicanos deben de estar más y mejor 

informados sobre los actuales costumbres e intentos por uniformar los 

políticas comerciales. Consideramos que un capítulo especial en el código 

de comercio llamado comercio internacional considere a la teoría: de la 

voluntad de los partes como regla básica. después le de importancia a, los 

usos y costumbres mercantiles más conocidos en las transacciones. en 

2110oncll. Michael Joochim Tlie UNIDRO/T Principies And Tronsnotiona/ Low, 
t!!!P_;J/www uniclroiL._Qtn.ill_mJ!lliill2lLb!k:-º!Loilll.!m!!f~LQ!_I~ consultado el 10/110/02 Op. Cil. 
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materia de negociación a los lncoterms. en segundo término se tomen en 

cuento lo convención internacional de mercaderías de lo CNUDMI. en 

tercer plano recurrir o los principios de UNIDROIT y en cuarto lérmino lo ley 

del país donde se expongo algún conflicto a resolver (/ex lori). Al momento 

de llegar o la /ex lori. los jueces del país tendrán más conocimiento sobre 

cómo tratar el problema en coso ele conflicto. 

Un ejemplo evidente de lo aceptación de los lncoterms en los 

legislaciones de los estados es el coso de Alemania. En uno sentencio 

judicial, la decisión 1975. lo Corle Alemana sostuvo que lo cláusula FOB 

también aplicaba aún si los portes no incorporaban expresamente lo 

palabro lncoterms en su controlo. 

Consideramos que el objetivo de lo propuesto de esto tesis es llevar o 

uno funcionalidad jurídico. dirigiéndolo hacia los usuarios de los tncoterms. 

lnsislimos en que la funcionalidad del derecho seo ejercido por todas. 

Nuestro objetivo no es caer en uno regulación absoluta de las 

contrataciones entre los negociantes. es lo divulgación de los prácticas 

comunes en el actual movimiento comercial internacional de los 

transacciones de mercaderías. 

¡ 
i 
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CONCLUSIONES 

1. La hipótesis planteada al comienzo de este estudio acerco de si las 

costumbres mercanliles forman parte de la /ex mercatoria ha sido 

demostrada como cierta. También adquieren fuerza jurídicamente 

vinculaloria cuando así lo han pactado tas partes. teniendo como soporte la 

t,.,orin d<? lo vnhmtnd de los rartes ya demostrada en los ortículos del <":ódigo 

de Comercio y La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

2. Los lncoterms son de utilidad para la interpretación de las obligaciones 

entre las partes en los contratas de compraventa internacional de 

mercaderias. Pues como se aclaró en el tercer capítulo. las 

obligaciones/responsabilidades de las partes están claramente definidas en 

las reglas planteadas y uniformadas por la CCI. a menos que la mercancía 

necesitase un seguro especial o un envase o embalaje o morcado especial. 

una de las partes tendría que mencionarlo. 

3. La siguiente hipótesis es si existen instrumentos jurídicos nacionales o 

internacionales que reconocen la eficacia jurídica de los lncoterms. Lo que 

encontramos es que en algún momento de la historia legislativa mexicana 

fueron reconocidos explicitamente. ef legislador fes mencionó en articules de 

la ley para definirlos. Actualmente no existe ley nacional que retome fas 

lncoterms. Sólo la tesis aislada del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa lo menciona. por su parte fa ley aduanera menciona fas 
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incrementables. y eslos incrementables son considerados. en el argot de la 

materia. como lncoterms. aunque para nosotros no existe tal afirmación. ya 

que sólo menciona los gastos de embalaje. flete. seguro. pero no menciona 

nada acerca de ta transferencia de los riesgos. ni tampoco. cuáles son tas 

obligaciones de las partes en tos contratos. o en un presupuesto o propuesta 

por los contratantes. Los instrumentos jurídicos internacionales son las reglas 

publicadas por ta CCI. que es la responsable de la uniformación de dichas 

prácticas comerciales. 

4. Los /ncoterms sí convergen con otras figuras como el contrato de 

compraventa. el del seguro. el arbitraje comercial. los créditos 

documentarios. etc .. debido a que delimitan las obligacione' dt: lu' µCJI fe> 

en la transacción comercial. y un contrato de compraventa contiene las 

obligaciones de tas partes. Con respecto del seguro, las reglas señalan 

quién debe pagar el seguro o quién fo debe contratar. aunque en al 

arbitraje no se presenta que las reglas mencionen que las partes deben 

remitirse a un arbitraje en caso de controversia. Y los créditos documentarios 

también juegan un papel importante. sobre todo si hablamos de cartas de 

crédito. ya que en la carta de crédito se debe especificar el fncalerm como 

se contrató. 

5. La siguiente hipótesis es si la estandarización contractual es una.muestra 

del establecimíento de una reglamentación contractual autónoma. 

desconectada de los ordenamientos jurídicos nacionales ajena a todo 

¡ 
J 
\ 
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control estatal y simular a un moderno ius mercatorum. Nosotros argüimos 

que la mediación na es materia nueva en el mundo jurídico. y menos en el 

comercial. como pudimos demostrar en el capitulo del perfil histórico, desde 

cmtaiia existían tribunales en los puertos marítimos que dirimían controversias. 

basadas en las costumbres del puerto. Na podemos considerar que está 

desconectada de los ordenamientos jurídicos nacionales. basándonos en el 

'"rnnrv::imi<"ntn rnie le da el Código de Comercio al arbitraje comercial. 

Además. nosotros consideramos que no debemos llamarlo ius mercaforum o 

new /ow mechant. como lo llaman algunos autores si no que. concordamos 

con el maestro danés Filip De Ly y el maestro Michael J. Bonell. en llamarlo 

derecho Transnacional, ya que no creemos que es un renacimiento o 

resurrección de la tex mercatoria del medievo. y tampoco perdernos al 

mencionar los términos Derecho Internacional Privado o Público. porque son 

diferentes. 

La naturaleza jurídica de los /ncoterms son costumbres mercantiles, que su 

aplicación y efectividad va a depender de su inclusión en las transacciones 

mercantiles in ternocionales. 

Podemos afirmar que el Derecho mexicano ha tomado en algún momento 

la evolución de los relaciones comerciales, yo que tomo en cuento el 

principio de lo voluntad de los parles. pero no h.o vuelto. o considerar. los 

lncoterms en su legislación, aunqu.e ha firmado· trotodos··Coniercioles 

internacionales. y convenciones internacionales. ·consideramos que no es 

suficiente, ya que el nuevo derecho Tronsnocional está siendo integrado por 
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otros paises a sus leyes. ya sea de arbitraje o de comercio. y se ha 

positivizado tales prácticas. en donde regresamos al tema de las fuentes del 

derecho. al afirmar que la costumbre es una fuente de derecho que al final 

se llega a posilivizar. 

Y el argumento más firme de nosotros para positivizar tos lncoterms. es 

la certeza juridica que se puede ofrecer a las partes. así como la difusión y 

divulgación de tan trascendental información entre jueces, árbitros y 

con1erciantes mexicanos. 
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//,11/ 111.:tp riurc' ( 11f1tu·it!1il.u1di1~!: tht'ir p.ntic u. 
1.rr tÍ!ff<.,.,.,, .... ,. .1111/ 1:1.:rrcllr) rb~y dol' m·urnhr. 
fr(fi· .'1,{!rt'l' /11 I /.i1'1 Cútt~ft·· (!/ crr.1iÍr, f,í c.:ujc: ri1-/n.' f 
ir tb,· hrii;hz Sr.irn-, who.J~ hig/,¡ 'Fr..jjick,· r.1ft·1 to 
tlircél ir)t:(/{: /!.> >whrn·/1..) l\...~·1~r_1/onu• 1:,111d('(nlllll!•J; ~ 
1l•c11/cr d{Jrjl"10~¡/1, 1\"lc'l"ch.11:ts '1t0 l1~!~ t/,c mt'."llit'í 

•Ulll i11j}nwlt"11!1 111pc1j~nm•1hr J.1mt'. tu 1h,· ljln-
1iC', f/lluí11.:l1M1, ;ttul •J;rm·j/1 11( ;/iur . .._~,J~.ir.fr. 
c'hn•J .:nd St.1/1..'i. !J...!.~!/ltu1JÍt.·/jL d:t n/01t·, 11'.,:_ 

,\'tate <•( ,¡ ... ::\·Ffrcl•.uJI ,·, ti/" !'rt .1t tl1!•1titic .1ud 
10 /ice C/10·~¡/.,·tf ¡ /in· /~y 1hc·m ... (.l.u11trr\' r ,:,,· d1/ 
'Mtcrcrl, /·::1111'1.: l'Uic l 1ctrrrc11r .':\(:~fi,,u 1 u/'',,, u 
rtd, .11u/J.1r,/a1{c /:'xpcrirncc ú .111,1i11rtl. ¡¡.-·¡,c, 1·. 
upuu 1 •.uH· Í1tn1!' 111r.vtl(t!( f'..y /1.11" ,J,f,·nurir111 ) ,,, 
p:u dti' 1W•rt /11111· 1 o/t f.i,. (:u 1\n111.1;~L' l .. :1w nf ;\·f l"I 
"}1.tnt ... in tl.un:·.:111~ romprnt/11..11111iT1/11~:~,/,J 1•n 
11•1u/1r,·tÍ J'1'11" ;p/n , /.:nu'hir i·x.rmplt•t , .11111 ,¡,. 
w1m/i r.11 uu· n·.~f,,n • • n•rt l•out 1yr1·,=i.:úr,;1l·/· 1·10-w:i· 

"l~Ol'tfr, 1Jtv1'C' t/i.111 t/1,· .::r.utitic.• n/t./•t' :-f'fit'.1iJU' ( 111 

}mt<' p/,,,.,.,) drd rr1111rr . 
. 1 h.111,~ i11titttlt:1f tht· "BooJ:.t, aícortliJ~~ 1u 1h11 .-:n. 
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INCOTERMS 

l) l. 1> J C: •' T '> lt 1 r. 

cit•nt 1Mmi· r1(I .ex ~:lt.0 1 i:~1tort:1 1 ¡znd 11ut lus J\·1 cr

l.0.Hon111l; bn:111¡;. it 1f .1 CrdlrmMT:_,V L1Wtt/'prott,·tÍ 
1!>· thc .11ttlw1ilic v( .:11 }\. 11~r_domtf .:mi llm1mo11~ 
Wf.z/cJ ,.: n1I m.1 .1 1 ~ nr 1·/i 1 bÍr/Í\·tÍ ¡, > t /,,· Sfizu·1·.1 ¡.,u~ 
:u:•(.m~ ·/'nur1·. r1:/·,-,. ;;: r/y/:.,.-i! /i1w:d.:u.-.;~m 
f•¡ ,:,_.¡;t;1w.1111T1•/ !:u:c .• /;:::' /1c:•1wu1~:· ni!/, 'l 11nt:, 

Nu1nhc1, V\." ,·1_:-Jir .:ud ,\ t .. ·."1'l11r..·. ·¡ rl•1t' ,/,f,·.·u,/ 
lo rl•c u'·,·,·:· /://tJ:t:.:.'/ '/'.n:1 1./ ·¡~".1///ckt' ,· du:Í· 
.lt-d 1111u :/•re~· 1•,11:, .;.' '1111l1w•li • l·l cr.mp.11·ú1~· 
:~··· .• : :· !'·:· i· .. ·. !: . '~ .... 1,. ~:»:/ :-..;¡.,i1·![ ,,, ( ~.~,;: 
•nr·1i"1', ••. rn•u';, (.11:11:1111dHit: .... , !\lo11c..')', .111t! 
r-:-.:, (1 .. 111~·,.· /:.J 1111-nd /q ¡.,'J/ln ()/ J::\-rh.r11_s:,·s. 
'/ /i:· /u .if • . :l 1 / .. t. H1H11:· .1p/1,·/:! 1 f·:· lr·irlcl /,.» ( i.nn .. 
mrt~ .:tn·1: .11ul i :.; 1 :nm' 11/ ( ~'""'''-'dlltt~J, 1·n!i// nw ... 
;;,·1 H".t1 dc:a/n! :r. f..,·, ~; ·~l111·,I. ~r f;,. F(oucl, .u 1h1..• 
~ut:IL· ¡,;u\· '/l·.a':r·, dul .-n/u/c Ít/c' I~ \/ i·,1/li'~·, ~)' 
:f:t• 11:1'.dH' •·/ l:.1¡:~.::':tff .1J11/ Í:

0

1¡uit1:· pn·w•11ti11,!~ 
,;1f :!.J1: 1 ... ~,1 · f .. zn1·,·o,·, · ·j .':nu 1 ,1111.' ,\C'Ílcn. 'T/:,· t hin/, 
.u tí·• >·r·111t .:u.i J·.;1 :a:rc ''l rh,· ,\r.-ulc, l'11·w~~: ¡¡.,~ .. 
tcd 1·u1Tt1' ll·/in 1· :.1 , 1.n r.bt1r.1.6t'th tlit /1iJ.,// .. \'pitir 
,,_r·11.1tii .. :hc. tÍ:1·c,i111.~ .u:d tt.ntrc,/111:.'!. ( /,; iuil 
¡1r(.pt..rlt1.111 ) u'·r· puri· J .rn,{ 1•.:f:1n <:{ (Ommuditit'I 
.111tÍ .o•\ {llUl'l' • /·rr Cl<t'll ,;I "-:J'\"J t•rc /r.:11/ J ,1n• 
t/1r J1~¡/nm101!.:li (.::rf':.· n( "f r.1.I:.·; cur11¡.,,1t tln· 
f:'x1 l·.m~:<" /"r · ·-\ Fi.i:n 1, rl•:· l:"/i1;-;..,11 C111/<' with 
1•1 llJ th:· 'r.:11 /,· r.¡ ·r,·.1ih {e . . iud Í•('((jnt~· .,,,,._ 

,i1 .. ,,r111.:11t •.i· 1.r!n1r:/:11.~: 1/,,. p1uc· c.:((~111111w:liti1•1 
,11:d .-\ /r,11:·1 • , .~( .:/•:i1r/11d. 'fhif it J11,11Ji

/c/lt·d ir. tJ'.·,·cl' P.~r.hlox ... ·-. .dlw/w':_!, ftJ 1h,· /.iiJ 
thn·L· i:¡i111:r.;// ·J>.1rt1 t;J"(i1J111JJN'(,.~, 11·hirh((u1· 
11 Cflrrvlf.:n,·) _/ h.w:• .11Ut•tl i11 thc !atta oul of 
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Tu v. E 1·1s 1 1.1: 

1hi1 'Boo~, n·ithjiccb otbcnrortl~y obj,;r:u1io111.,, 
¡,, tbejii/l (h.:pl1'>· ,,,r dul.~n·d. A11d cuw .u 1h:: 
1·01111d11r/l;. ,,/ ,¡,,. (jf,,f,.. ü( thc /Vorld 11 com¡m/,;d 
of r/..c f.:".;rth .:w{ /l~.-:IL·n.: Slj :' !Í~c '}fod1c r1/ l .. c.:x: 
?\ 11..·rc.Hfll"i.1. m,::Í:· ~uul f 1·.:mcrl ,,¡ 1h" .1 \ fr, ,.¡._.,..,, 
c..:nilo111·:~ • . :wf rhc ~·-:.l-L.H'.'Lº' ~ w/.1ri/1 ,11't'iu .. 

·vu!unl i<.J,'.!,<':h:..·1· ,zr ~!·t· .\e.u .:::./ l:~:r:h. ju 11\· 
tlt:fi:ript1vn lrh1T1 \i~, / /.•.Itu )/1-d f(I 111.1\t' n·¡1c'f1~1 ... 
fJIJ uf tln• ¡\}.:lt'n.!tl f'(•.U::J, .:e U·1tf1n.!'. .u M t .:j1w1 

did 11!ini/lr-r 1·11/rJ me• /or ,,, nuk:· ·'/lf'Í"'¡lfl•111 tl1t•1·f .. 

~(,.far íhc l'.r111•1· wld,.,j/.wdw.:: ~.¡ ¡f.,. 'f:ul;'.'º"' 
.. R.f.itclt•r, nil11fh tf tht• 11111mc .\cr1pt· rh.-.c .di /J'ntcn; 
llrt.' lfl n:_r_.2n/ .11u/ ran· /or. <Tf.c 111c.1m•1 u·h,·, cl!Y 
th1: dij(cn·11a; .111d co11uo11<'r/l1'J h.1p¡,.•1ii11." /,,.~ 
/ll'Ct'IH' ::/-"\·Fcrch.11111 in tbc '''"'-¡,: v('li·.ulc·.:n• 
c11dt•d, ;, ,,/fu d1•1 !.:red, n·hirh 1110)1 .,¡ .1/I r··111irt' 
'Bn·uitit• .:11d h"xpcdaion, 1111d !1:1d ntnl o/".: p:·
,.,·.111ptr1rit• pr1Jft't.'1l~·11.7 , , ·:1 l,1·.n 111ue.~nud -~¿,. / h~ 
Lo111111011 L.lw (•/ ,,_,,. /~~'•"h 11( f:;:.:J.1::.: , :.':~ 
Ju,• ,·a1w11r1itl:1ticu 11·hrrr~( ¡, .. uldt.•1/ bt•c..•rcwuo; 
Jl•cn·i11¿: 11(/r; h&w o/ tht' J.imc· r/.rn· n11j:h1 l•ft' m.1dc· 
1111 1\1t or Scu:11c1..·,:111tÍ wh.:t ~f:·/c11r.uw11 o/ othcr 
]_,zlh'I ,,,.<. co11u1rri11 ... l! n·irhcur.~, bath ;,, tht.· jlrii/ .. 
11c'fft•uj"L.in'. .111d rhr lc·11it1t· 1~/ /:'q11it1(', nw.'rl (011-

.fo11:111t l_ritl1 ~/,~· 1 ~:l\\' ... ~·1~rcb.111t, tht• k!11.J1l'Ícc(?.1.' 
1'rh<'rc.·~/ i! 1~//r1 .. t:n·.ir t);1~/t"fj:tl'1Jf1', 1/1.:I wi:hut1/ 1t 

..11/<"ff:mpo,.:dl L.1n·tr .1n' llf}f cou1pfr.H, /iut impr··-
fi·(/. 'Th,· ,\'cupe,,¡,,¡¡ tl•<'l't'/Úi• :•. ·T/o,:/ tlir 'l\yfe 
u(Etp1~liri" n11d E<¡uirie ""')' 1.:i.;•· pf.;a /,,·1.1trrn•· 
//1 ami otht•r ~ttolll, irh1rb \' <·h11 :\nadn;c 
ca:c:i rc:gcns filo vctligia, non 111odo nos errare 
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T o T 11 I·: H. '· ~ " >: '" 

no11 !'oinit ,l~·d cti;un cJlióc,v( aberran ces i11 rt:.:la111 
vi.uu llcdth.:.uuur, •ts h.:ih Vn·nc JJu11tio11ed inour 
1.tj} :7-,.,-.11~¡,: u{tl1r m.zi1'tt'11.:nn·ojji·er.: tr.ul(·,1..iu~·; 
¡nr/,/1//,·d. ( iu111:i:l111g(~mr/,. 'l'\[:tcla )1p~11,i{/1/;,· 
¡•rom//:··, !:.: 11rll~·,/ (t 1 / /1up1·) /1d~i.1111i.r/{> !1 f(.llt -

mc:ud ;ru:! /:tÍn;::: tl;r /.:n11· to d11• IMÚ11!' nuc11 .. ·111c

mn:t ,.,r 11°:· /',.,,¡;.ru:·d .11.·d d1,kr·n:i1;¿': ""(!!.'"nh'lll 
fl/ : ¡.,. 1i;,'r 1 cct, ..,1·!/,• ,.-11:d "·'"/'''ri1·11n·d; itij/.•111~'.!. rh.:: 
(/ti¡¿· 11:.:11n- ¡,., dun·11,· 1'..l thc 1't1111c •{ 1\¡mllo) 
r/·,:·• u:.:) f'.·:m:! J:i·:·t"t /•;u: l :.ur .:ppreh(nticn ., ~z11tl 

.:.:.i111· ¡., J:ilY 1 MH t1t u1.~/i h.nmc11icm< ~-5\ lu/lfl\[; 
'{'/,•.1/ttr<' .11d ·f)d1gl1t. Lmulrn th~ ~5 o/~
Jti'1111~1·1 l 6 ~ .! • 
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Fol,1. 

AN INDVCrION 
TO L LX .\! I·: l{ C 1\ TO R 1 1\, 

O J\ T ll E l. h '// M ¡._ I< < 11 ,\ :-; 1. 
,., ¡..; r» ; 11 r As t i l?.~\· 1. 

1 :: '11 J :: i·ll!·. 

l_.!'.• ;. J. 

;:;'.'?.~~"&.¡.

1
"'t:'·jltc:; 1\l;;::.'lir:.: c; ... !hJJl1r.;:.·.!!11m, ~ ..... !.:·~.! 

"f;~l.' ! ~¿ ;; '!u,,,:.:c"'~""·'• .o!,., , .. ,d.I '-"'.'" •·.,·111·"" 

t!~,~~~. ~ ,t{ :!;::~~~':i·::::\'.::~:::':'.:'.':::,,:;,:.:'.:.": ..... ~·: .. ·1 ;:':':;-,.·:.·/:::; 
h .... 11~)1 ),!1;;), .. 1r:1:111("-;.:,,:.i!l1:1C'lll•""•-'•!!:·•.!·ir •. :11:. 

;,~i'f'~\~~-; 1.~' \~·~·~!~~.::;~t. i.1,:::.!tr.'.,:·:· :·:rf;.':; :!,1 .. 1.;i::;:. :;·, 1J • :':.; 1\~·~ .:.:·:·,'. 
~~!)::t;: .. jl{t'.:;~;;::.··,:,:, 1.;:,;,'.'. t!~l. I:•~: :.:·I:~;! ;·,.~ •: ,\',~1 1~ '.'.'',l:',','.'.'.'11 ~i,1 :·::~·: :· .:~;< 
llC' Jr~·i 1•1r.u, :l1Jf ••::r in.1:1 .1!.-:1: "·' ;". .. : .:ltlt" :1• 111. 11.·¡•.- ~¡: IJ''::· . 
. , •.~ ... ' ..•• ·:· 1•' •. t!· .. ,_, ,. .., ,·t .• ,•,.. "' ·' '~· .. -· 

111~:1 ·11.f .1•:: •: ,¡ 111;·.:11. Jo¡ .... :;::.•:" !n·J· .•• :.:a· r· ,, 1 ¡, .. '. •:1111n•·1 ~···· ... ~. 
1~11!1;: ;;,.,., .... 111. !. w. 1 r, .: J Jtr• , .. : !»•.11: .!:.! 1 11 ¡•!, ,,, • .11:-11 l 1!•· •:.: 
f·•~;<: :aw ,: ... 1.! 1:11111:01,¡·1,,· r .. r :lo('1u(d11t·._., :.f,,:j .. -,.., .\ri 1 :! •• :, 
".'. !110!: ,._, :t', .f,,(',! \\ !:~1 1 :,r ¡,, !1 •'·ª: ,,:· :11{' I• n!r ,.;•, \'•i.!1·. t! · 1 !.i,~: 
.;,.:.! itt :1.011,.i· ! ,:-.i. 1! .~;-di~º" .i! 1m¡· •H.1:11 :uJrt.·~ •· 1 .. 

f 11\\ !" ~ . .i; <\ 1 i!, Jr¡,j l'\:,n;;:;•·: :;:,.•:1 ,,.· 'h<:"I! f1 :i. , :• \\ i, '• ,' '!1 · t 

.u.!1:.-.:, 1 !• h :.. ; •• , <qlii: ~:1 ','{'¡!11".1· •• 1.'f""'" .11 ! .. 11·, •'-' · · !•• :1· : · 
"':¡'•:. !!;,,.11•;: f., ; .. !:" ••: •n.1:1 ": nll•' ... -.,,~J ! '" • J, • · ~ · •• 

'- 11-..,1 :!·ta .. :.,. : ',.;,' ! r :<~1. r .. : 1 i., •: 1 1 .. r1,, 1 n 1 · , '" 1 .:; • . : 1 • 

::·:+:r.:1:· :~:~~:.:::i,::'.D?:+./!.\~/}:?i;~ '.:~;;::":.~;;~:'.·:::·;'.: ::,:\~ i:''. : .:. :. '.'.; '.: 

:~:'I: 'tj:¡ ~ -.;;::'.:j: ·;.'.~-~1' t:/; ::,~' f :,:,·;·,~); ! .};';";~~~ .. ";-. ::f'.'l~\l'I: .: ,:·;::;\~,!:;',~~~¡: lljl•:lll:~ 
t• u.;.;!I 
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INCOTERMS 

1;ull l•11: rhr "11:1!1 ldr ol 111.:n .inJ rl1e lllt'.).llC"'> thr1uu u~uh)l lhi!· 
To11<h1r.:: lhC'tcfnlt' lhC' curmlll r.ut. •J'JlC' IUIHU.lll co111nl•llll• 

,m11ÍL)ffü-r.:_.,,,,.,,;•1l mrn l1.itl1 ftun1 thcl>cgirmiu~ ~·1r.U1nuc•lhutl1 
m l.:? .. ,u1me·.;r:.!1!\..0111:rm~ rhe l1.1IUtll11ithr,. of 1hr h .... h m(~•m.::
.:nJ j•Jllt1r.i¡.!"'•·1\ 111111-:- 11~1:m::.!:l:r ~lnltlrruuf out lirn firl1rr #'"''"· 
.J•·,f:11 i·IJHfm!: \"mr,,J111l111-1l.111,:.1·1c1nr.1.!1 ui'tl1c1u\'(C<•t d,ctimt 
11l

0 1l;r111,.1-. :>:.u'·. \\,'lia11 1 .. l:r•.:11 lllJ!IC't .i:;olti,::11JJr;.i:l n.111:r.dl, 

;·~:.;.~I:i~.~:~~r.;~.:~:'.\~:\i.~~~~;\'.':·'.~~:¡~~!:;::~¡!~(~1H;i!i~~~fi:;~\f !::~; 
1,,¡: ,¡¡,.1:11n1•d1~1C\,J.\ll1~cl.,· ll•r 1L:q•r, 1!1cc¡w: l••f<olH'H", \'l.·111,.lnr 

~ •':·:: ,:::·,¡ •C; ',~ :.:·:.~.!• ~:~· .'~:::~ ~:l1~IJ1f1;1~~" ~~~I (~l~~:~~l: ~!'l;~~Jll~~ •: ·~~~~-:1 :~l~J,1¡:~: 
·'' ... , .......... ,;.,,..,"';' 1.11 J•;: 1a·.11u 1\i,\\ lt1.·1i W:"'-Jll 11lUllt'}',!1-t1tl1 I•>' \\'J)' 

,,. ·1io-•, lz • ·! :1:1 ·, tli<" 1:1••ft .l::.1r:;r C'U:,frn..-C' l1~Tt'11J 1~ •.• 1f.,.,,-..1ui1 
; .. :• t 1:~1· • r •: ;:,, • ,.-·, .1 ::~ ... ¡, 1 ;._ 1 ._,;;. ~ :,.: ~:.::;. ... : ... , ~ ... ! ... 

~~;.·;;;:~1 !1'::.~:!-:'.i:;::~~.;~;:~~::·:ú::~~f:'.'.~.'.E~~·~:;:~·:::.~ E1:i:~~.:; 
f••r :!;.-ir !11l!nu:i•l- m lur11e •. :01111n1r~, ~nJ 1r1 tulir1 ((1Urur1c" \'-CIC'o-
11<'1 Jlo..,u:i.IJn:: Thcn••fnc..-C'ffi11cl~11lowt'd 1hc \ll" oftrufii111:, e:..
' hJ1.::i:1f',,.Jll.l 11.J.lg:¡:; 1i11l,•1:1 lhC' l.Jo,l in 1hc=-r.u1nr Co1Hm(l1t,:1nd 

! 1!11~~:,('.~1:¡·1;;11~;: 1:~~::~1~·~; J~;t;~ 1 ~~ :,;,; ~~111~:: ;~·;. ~~~~~;,~r;~Y~~r~~ 1:,•,•;;·.~ 
.!.:v.:-·.11(:l1r l'.i111J1~r l~•-•Io, .!1d d1t'111C'tC'hlniS. ~b.hl!l:I\ m1h~11 

t::'.:::.·;;: :::,~~;:¡~~~:1\1:.1,i~~,;::'.11:.'.í·;:l.~r:::~;,:.:-r.~ ~~~,1~;1~f~:·1~~t ¡~,.,:,!::~ 
11 .. 1 .:m!JI! ¡_., 1.11111!}'. 1\11,I d1C'111: w.n:inJ ptuucJ1ohetruc:wt1id1 

• •· 1.1.1 • ,.,,.;.rn,,f' thn l"•ut:u;./~,,. (N~t.Mr f','u-'rf1. ("'"· 
I-"' .J•:t"'l,.lm;~nJ .:_~t¡;f*l/,;U'f,'<~ ; ~•J lh.H 11 ri..undY lrjlC':l!c:h t lhJ.t 
1ht" L1\' ~ki.:1.1111,111.i;• wc11l1(' .n.1m.1ent .n.lny Í1um;u-:C' l...1\~,lnÚ 
mua·.111.1n111h.m.111v\\'tllft'll l.J1•:l lic\'C't')' mor.di Liwi1 f(-Ji"c.-,.1'i 
\\ 1i1:c11 I•\' >f.•,'n, wl> l•m¡:.;itin 1hc ruílom.J.ty l.lwof" Mndunn. 
wh1•!1lu1l1 1--.>.;.~m:1111:t'•! J.nd l'l"cne d.11ly:ni¡;mcn1nJ li:cct'iliucl)' \')'• 
011111,7·.,·u., Jii••11\,.Uhl 1\.1\n•>I J!w•o:;C'tl1rr m.iJc inth<" tirfi loun1i.tti· 
,,.,, .: .. 11.r l.J'.\ C'' \\l1r1d•y lhC' C:un11non°\•C.J!n of Jlud C wlml(=. 
1 ,1w:-. .,,·nr ...-111( .. ;¡1:dy mJ.lll' lo)· .V.1/tJ fco:n C.oJ: > or dmfcor" 
< • ~c1,· ,( ·._ 1 ... , "'·'l•J11J,,•. < °'.'J11~1J¡;e ,h)' .u,,.,,,,C:/uur:1J.110l-:.Hll''.J!'"'..lnd 
rJ•J:..,,, Sn:i·11hrk1r,·,11u11;o bnpnnun..in•l l\inphJL:c.;ilwJ1l"Slt" 
frr:c-,! 1Lr n1<lu:r •Jl .!.1\C-1rn\l"\ 0 wl1uli luppe11hctwl'rnc ~tcu.funn, 
1 .. ?.r.!1 .. 1r :, .k~ 1.tr.l .,L\or.!:nl!to1l1C' l.::a~v.:-.tr1dunr,·1 h.n i\ ro far. 
:.•.01.lm; h•1!1r (~ullumcof Mt'1d1mn;whoL)'1l1l"irtr.Juch fOu111I 
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